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Introducción 
 
¿Qué es ortodoxia? Creo que hoy en día la ortodoxia se define de mejor 
forma a través de la definición de Marx que advierte sobre el termidor. Marx 
utiliza este concepto para nombrar un proceso dentro de la Revolución 
Francesa. El termidor, en primer lugar, tuvo lugar mediante la llegada del 
directorio y, posteriormente, mediante el ascenso de Napoleón. La 
Revolución Francesa fue originalmente una revolución popular y desde 
Napoleón se convierte, claramente, en una revolución burguesa. Su 
univocidad la recibe por medio del Código de Napoleón, el código de ley 
burgués, que se convertirá en la posteridad en el ejemplo modelo de muchos 
otros códigos civiles burgueses.   
 
 Por ello, Trotsky habla, en cierto sentido, del termidor de la Revolución 
Rusa, el cual está vinculado con Stalin y se apoya en la maquinaria de la 
planificación de la Unión Soviética. Posteriormente Crane Brinton escribe  su 
libro The Anatomy of Revolution (Vintage Books: New York, 1965) en el cual  
analiza las cuatro grandes revoluciones de la modernidad: la inglesa, la 
estadounidense, la francesa y la rusa. Él descubre las similitudes que hay 
entre ellas, las cuales a su vez las denominará el Termidor de dichas 
revoluciones. Con relación a la inglesa, se trata de la figura de Cromwell y el 
nuevo pensamiento burgués como fue definido por John Locke. De igual 
forma se trata de que la revolución popular se transformó en una revolución 
burguesa, en donde Locke proporciona el pensamiento para ello.  
 
 Se trata, respectivamente, de la creación de la ortodoxia, la cual 
transformará y redefinirá las ideas de la revolución popular, como exige, o 
parece exigir, la legitimación e implementación del nuevo poder político. Este 
pensamiento legitimador que definirá el nuevo poder, es el pensamiento 
ortodoxo. En todos estos casos está este nuevo poder (la clase nueva 
dominadora) contra el pueblo que hizo la revolución.  
 
 Si se considera la presentación de Brinton, resulta evidente extender, 
de igual forma, el concepto a la aparición del cristianismo. Esto es posible, 
porque la problemática del termidor es el resultado del hecho de que estas 
revoluciones indicadas trastocan y consideran la base de una igualdad 
general humana, y precisamente una igualdad concreta. Esta igualdad es 
expresada por primer vez en el mensaje cristiano (Gal 3, 28)1. Se trata de un 
universalismo práctico. Hoy en día, por ejemplo, tendría que analizarse la 
fundación de Israel como el termidor del judaísmo.  
 
 Partir de esta igualdad nos forza, necesariamente, a institucionalizarla, 
siempre y cuando esta igualdad puede universalizarse socialmente. Esto se 
presentó en el cristianismo por medio de un conflicto. La población pudo 
cristianizarse en su mayoría, pero no hubo ninguna posibilidad de cristianizar 
el estado romano. Lo que podemos llamar estado cristiano del Siglo IV no es 

                                                      
1 Badiou, Alain. San Pablo: fundación del universalismo. Barcelona, Ed. Anthropos, 1999. 



 4 

la cristianización del imperio, sino la imperialización del cristianismo. Es el 
termidor del cristianismo. *   
 
Los otros termidores mencionados desde la revolución inglés en adelante, 
siguen los pasos de este termidor primero del cristianismo. 
 
Hoy se trata de enfrentar estos termidores para formular una alternativa que 
vaya más allá de todos estos termidores para formular una democracia real, 
que en todos los termidores anteriores fracasó. Esta es la razón urgente, que 
obliga introducir en el desarrollo de esta idea el propio termidor del 
cristianismo, sin cuya discusión es muy difícil formular siquiera  el problema. 
 
Sin pasar a esta discusión, difícilmente podemos enfrentar lo que hoy más 
nos amenaza. Es un nuevo totalitarismo, que esta vez está formándose y en 
gran parte ya formado como totalitarismo del mercado. Las fuerzas que 
forman este totalitarismo, no emanan del Estado, sino de los poderes 
anónimos del mercado. Son ahora estos poderes, que someten cada vez 
más  a los poderes políticos a su lógica totalitaria. La cancillera alemana 
Merkel decía: la democracia tiene que ser conforme al mercado. De eso se 
trata, la democracia no responde al pueblo, sino al mercado. Eso 
precisamente es una definición muy adecuada de este nuevo totalitarismo del 
mercado. Eso es de lo que se trata hoy. Estamos frente a la disyuntiva de 
democracia o mercado. De un mercado que se impone a todo, en todas 
partes y en cada momento, o el desarrollo de una democracia, que responda 
a la voluntad de los pueblos y que exige un mercado ser conforme a la 
democracia, y que por tanto tenga en su centro no el mercado, sino el ser 
humano. 
 
Los conflictos presentes son conflictos entre la democracia de los indignados, 
que se enfrenta al totalitarismo del mercado, y  el poder totalitario del 
mercado con su meta de someter la población entera sin ninguna posibilidad 
de defensa a este poder totalitario de los poderes del mercado, que quieren 
imponerse definitivamente y para siempre. 
 
El actual totalitarismo del mercado está todavía en desarrollo. Sin embargo, 
con la declaración de la estrategia de globaIización junto con el consenso de 
Washington de los años 80 se había ya declarado el mercado como mercado 
total con la perspectiva de someter en lo posible todas las actividades 
económicas al criterio de la propiedad privada y del mercado. Este proyecto 
de un totalitarismo de mercado lo comenzó el gobierno de Reagan.  Desde 
entonces se desarrolla el sistema. Campos de concentración como 
Guantánamo, la legalización de las torturas y la decisión burocrática sobre los 
medios de tortura, el asesinato de personas consideradas enemigos por 
medio de ataques aéreos de aviones sin pilotos (drones). Las personas 
asesinadas las escoge otra vez una instancia burocrática. Si resultan 
completamente inocentes, son declarados daños colaterales. La persecución 
de personas que publican informaciones que el gobierno había declarado 
secretas lleva a la condenación o persecución de los periodistas, que en 
varios casos ya pidieron asilo político en otros países.  
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Pero la iniciativa para tener de esta manera el Estado a disposición de la 
promoción del totalitarismo del mercado, parte de los poderes económicos de 
las burocracias privadas de las empresas, Por tanto, toda esta totalización del 
Estado está al servicio de los poderes del mercado. Lo hemos vista sobre 
todo en el tratamiento de las deudas externas. Es la usura llevado al límite. 
Eso empezó con la crisis de la deuda externa de América Latina en los años 
80 y hoy es obvio de nueva con la crisis de muchos países de Europa, 
especialmente de Europa del sur. Hoy en el año 2015 Grecia es enfrentado y 
el ministro de Finanzas griego dice que hoy a Grecia toca el trato del 
waterboarding (un método de tortura legalizado por el gobierno de EEUU). Y 
efectivamente se trata de eso. Las negociaciones con Grecia son pura 
pantalla. Los representantes políticos del mercado total exponen sus 
condiciones y Grecia tiene que aceptar, Y estos representantes son políticos 
de las democracias modelo del mundo, como son los gobiernos de Europa. 
De esta manera demuestran a todo el mundo, que tipo de democracias son. 
Los Griegos aprenden entonces lo que es la sabiduría de esta democracia: 
quien no puede pagar sus deudas en dinero, tiene que pagarlas con sangre, 
 
En los análisis que siguen, quiero hacer presentes algunos antecedentes 
claves de esta totalitarismo del Mercado. Se trata de antecedentes de una 
historia larga. 
 
Voy a empezar con un primer capítulo sobre la critica de la religión del 
temprano Marx, a la cual posteriormente, al cual posteriormente dio el 
nombre de teoría del fetichismo. Este capítulo tiene el nombre: La primacía 
del ser humano en el conflicto con la idolatría: crítica de la religión, la teología 
profana y la praxis humanista. Este crítica de Marx a la religión fue dejado 
mucho de lado en el desarrollo del marxismo del movimiento socialista 
posterior a Marx. De hecho se trata de una crítica de la idolatría en la 
tradición de la crítica de la idolatría en el antiguo judaísmo. Marx la reformula 
en gran parte frente a su propósito de una crítica de la idolatría implícita  del 
mercado, del dinero y del capital. Esta crítica de la idolatría fue asumida en 
gran parte por el movimiento de la teología de liberación en América Latina 
desde la década de los 60 del siglo XX, Se trata de una continuación que 
implicaba también críticas, pero ha mantenido la esencia de la que era la 
crítica de parte de Marx, En este mismo capítulo entonces analizo un texto 
del actual papa Francisco, que es parte de su  mensaje apostólico “evangelii 
gaudium” y que asume este continuación elaborada por la teología de 
liberación.  
 
A eso sigue el capítulo II con el título: El termidor del cristianismo como 
origen de la ortodoxia cristiana: las raíces cristianas del capitalismo y de la 
modernidad. Parto del análisis del mensaje cristiano referente al pago de la 
deuda, especialmente la deuda impagable, y de la racionalidad del mercado. 
En ambos casos el termidor del cristianismo transforma las exigencias 
expresadas en el mensaje cristiano en su contrario. Aunque  este termidor del 
cristianismo se concentra en el constantinismo del siglo IV, el desarrollo de 
las posiciones correspondientes pasa por toda la Edad Media. 
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Una vez analizado el termidor del cristianismo, podemos pasar al  análisis del 
primer gran termidor de la moderna, que es el termidor de la revolución 
inglesa. Este capítulo III tiene el título: La inversión de los derechos humanos:  
el caso de John Locke y los termidores de la modernidad 
El político de este proceso es Cromwell, pero su pensador fundante es John 
Locke. Como pensador del termidor  correspondiente, Locke transforma las 
tesis básicas de la revolución inglesa, que en su origen es una revolución 
popular, en revolución nítidamente burguesa. La transformación es como en 
el caso del termidor cristiano una inversión completa. Pero se trata ahora de 
una revolución, mientras en el caso del cristianismo se trataba más bien 
como una rebelión del sujeto. Este termidor de la revolución inglesa vuelve a 
aparecer en las otras revoluciones, sea la francesa o sea la revolución rusa. 
Aparece cambiada, pero mantiene caracteres básicos iguales, Eso es 
interesante en el caso de la revolución rusa. Es también en su origen una 
revolución popular, pero su termidor no la transforma en revolución burguesa, 
sino en socialismo burocrático. Sin embargo, mantiene características, que 
recuerdan mucho a John Locke. Se ve eso muy claro en los juicios de Moscú 
referentes a personas claves de la evolución rusa, que son acusados por el 
régimen estalinista.  
 
El acusador Andrei Wyschinski de estos de estos juicios es notablemente un 
lockiano, que se distingue de Locke sobre todo por el hecho de que sustituye 
la función de la propiedad privada en el pensamiento de Locke por la 
propiedad estatal del socialismo estaliniano. Pero la inversión de los grandes 
valores de la revolución es la misma. La mayor diferencia es, que Locke ve 
en los opositores animales salvajes que se puede libremente exterminar, 
mientras el acusador estalinista ve sus enemigos como perros con rabia. El 
mismo Locke, que tantas veces se celebra como padre de los derechos 
humanos, es una de los más brutales pensadores esclavistas de toda la 
historia humana. Todos los termidores se mueven en la misma línea. Cuando 
surgen como revolución popular, declaran ilegítima la esclavitud y los tres 
termidores de la modernidad mencionados la vuelven a introducir. No hay 
ninguna revolución moderna, que haya abolido la esclavitud más allá de su 
termidor. La asamblea francesa declaró la abolición de la esclavitud, pero 
Napoleón en seguida la volvió a introducir. EEUU tiene una significante masa 
de población como trabajo forzado por esclavitud hasta casi 100 años 
después de su declaración de la independencia y introducir la democracia en 
el país.  Después se sustituye el trabajo forzado por el apartheid que duró 
unos 8O años más hasta los años 50 del siglo XX. Pero todo este tiempo 
EEUU se presentó como la democracia modelo en el mundo. En el 
socialismo soviético ocurrió algo muy parecido. Con su termidor se impusó el 
trabajo forzado en campos de trabajo que se extendió también hasta los años 
50 del siglo XX. 
 
Un proceso parecido ocurre con el termidor del cristianismo. Pablo de Tarso 
declara la esclavitud algo ilegal, aun que no se atreve todavía de llamar a su 
abolición. Augustin en el siglo IV en cambio, declara la esclavitud al legítimo. 
Es el tiempo de la imperialización del cristianismo. 
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En el siguiente capítulo IV presentamos un análisis del mecanismo de 
funcionamiento, como es constituido por la modernidad con características 
bastante parecidas en todos los casos. Lleva el título: Los mecanismos de 
funcionamiento, la eficiencia y la banalización del mundo. Se trata de un 
mecanismo de funcionamiento, que resulta sorprendentemente parecido en 
todos los casos de la sociedad moderna a pesar de todo el desarrollo que 
tiene lugar. 
 
En el último capítulo V quiero hacer unas reflexiones sobre algunos posibles 
alternativas. Lleva el título: La rebelión de los límites, la crisis de la deuda,  el 
vaciamiento de la democracia, el actual genocidio económico-social y el 
horizonte actual de posibles alternativas.  
 
Pero no quiero intentar de presentar una alternativa propia, sino ver en 
nuestra propia historia ejemplos que nos pueden ayudar a pensar nuestras 
alternativas hoy. Se ofrece obviamente el gran proyecto de reconstrucción de 
Europa Occidental después de la II. Guerra Mundial. Este Proyecto tenía 
vigencia desde fines de los años 40 hasta los años 70. Se trata del período 
más dinámico de las economías de estos países. Esta gran dinámica 
disminuyó llamativamente a partir de la declaración de la globalización 
neoliberal que empezó con el gobierno Reagan, a partir de los años 80. 
Apareció un proyecto exclusivamente orientado por un pensamiento de 
mercado total. Lo especialmente interesante es que ambos proyectos son 
totalmente contrarios. De eso resulta, que el éxito del proyecto de 
reconstrucción de Europa Oriental no es explicable por medio de las teorías 
económicas neoliberales que se impusieron con el proyecto de globalización 
neoliberal. Pero es más todavía. El éxito del proyecto de reconstrucción es a 
todas luces la refutación viva de las teorías neoliberales de la globalización. 
Hay un indicio indirecto para eso. Se trata del hecho de que la economía 
neoliberal después de imponerse  deja de discutir siquiera este período de la 
postguerra. Más todavía. Los economistas formados en las facultades de 
economía  durante el período de globalización no tienen ni conocimiento de lo 
que ha sido el proyecto de este tiempo. Ha ocurrido un lavado de celebro 
muy exitoso. Ha originado un dogmatismo del pensamiento económico casi 
completo. De esta manera las teorías del neoliberalismo pudieron imponerse  
sin ninguna discusión de lo ha sido la economía anterior. Se suele ni conocer 
las teorías de Keynes, posiblemente el más importante economista del siglo 
XX. En vez de argumentos, la teoría económica actual se dedica más bien a 
argumentar por medio de tautologías. 
 
Creo que se trata hoy de recuperar esta discusión y de pensar las 
alternativas  junto con la evaluación de este gran período de nuestra historia. 
Evidentemente no se puede simplemente copiar lo que era el proyecto de 
este período. Sin embargo, se trata de reformular precisamente este proyecto 
de la postguerra en función de los problemas económicos y sociales de 
nuestro tiempo.  
 
 Es evidente, que el nuevo gobierno de Grecia está intentando eso sin 
encontrar casi ninguna respuesta razonable. El proyecto de la postguerra era 
un proyecto, que fue llevado a cabo precisamente en Alemania por partidos 
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políticos con el nombre de demócrata-cristianos o socialcristianos. Hoy 
precisamente estos partidos conducen de hecho la actual política 
completamente contraria. Su nombre se ha transformado en una blasfemia. 
Lo que ha ocurrido es otra vez un – aunque más pequeño – termidor. 
 
Hoy se trataría de empezar con un acuerdo en a línea del acuerdo de 
Londres del año 1953. Pero a partir de tal acuerdo habría que lanzar todo un 
nuevo proyecto económico-social en esta misma línea. 
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Capítulo I.  
 
La primacía del ser humano en el conflicto con la idolatría: 
crítica de la religión, la teología profana y la praxis humanista. 

 
En una entrevista reciente, Giorgio Agamben decía: “Dios no murió. Se 
transformó en dinero.” La tesis es de Marx, que la introdujo en la discusión 
sobre la economía política de su tiempo. Marx cita a Cristóbal Colon:  
 
“¡Cosa maravillosa es el oro! Quien tiene oro es dueño y señor de cuanto 
apetece. Con oro, hasta se hacen entrar las almas en el paraíso”2    
 
Y los indígenas después de la conquista decían: el oro es el Dios de los 
españoles y ciertamente no se equivocaron. 
 
Posteriormente Walter Benjamin volvió a asumir esta posición con su 
Fragmento sobre el capitalismo como religión. Este fragmento desató una 
discusión, en la cual participaba Agamben con su afirmación. En forma un 
poco más distante, esta afirmación también se encuentra en Max Weber 
cuando afirma que “Los dioses de la Antigüedad se levantan de sus tumbas” 
bajo la forma de “poderes impersonales”. El dinero sin duda es la más 
importante de estas poderes impersonales. En el último tiempo el propio 
Papa Franciscus habla de la idolatría del dinero y la divinización del mercado. 
 
 
La crítica de la religión 
 
Frente al gran fetiche de la sacralización del mercado aparece la crítica . El 
texto clásico es de Marx y viene de su artículo: La introducción a la crítica de 
la filosofía del derecho de Hegel: 
 
"La crítica de la religión desemboca en la doctrina de que el ser humano es el 
ser supremo para el ser humano y, por consiguiente, en el imperativo 
categórico de echar por tierra todas las relaciones en que el ser humano sea 
un ser humillado, sojuzgado, abandonado y despreciable."3  
 
Ya antes había dicho que la filosofía hace 
 
“su propia sentencia en contra de todos los dioses del cielo y de la tierra, que 
no reconocen la autoconciencia humana (el ser humano consciente de sí 
mismo) como la divinidad suprema”.4 

                                                      
2
 K. Marx, El capital I. México 1966 FCE I,., 89 

3
 Ver Fromm, Erich: Marx y su concepto del hombre. (Karl Marx: Manuscritos económico filosóficos). 

FCE. México, 1964. p.230 (1844) 
4
 Karl Marx, “Prólogo” de su tesis doctoral. En: Marx Engels Werke. Ergänzungsband. Erster Teil, 

marzo de 1841, p. 262. 
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Aquí la “autoconciencia humana” es llamada la “divinidad suprema” en 
relación a los “dioses “del cielo y de la tierra” 
 
En alemán, conciencia es “ser consciente”. Marx insiste en eso varias veces. 
Dice por ejemplo: “La conciencia no puede ser nunca otra cosa que el ser 
consciente, y el ser de los ser humanos es su proceso de vida real.”5 
 
Autoconciencia entonces hay que entenderla como la conciencia del ser 
humano de si mismo a partir de su proceso de vida real. Esta autoconciencia 
ahora llega a ser el criterio, por ayuda del cual se puede discernir los dioses: 
formula el juicio en contar de todos los dioses del cielo y de la tierra, que no 
reconocen de que el ser humano es el ser supremo para el ser humano. 
 
Con eso Marx va más allá de Feuerbach. Feuerbach solamente conoce 
dioses en el cielo, no los dioses en la tierra. Niega la existencia de estos 
dioses en el cielo. Marx acepta esta crítica, pero insiste ahora, que se trata en 
realidad de los dioses terrestres, que hay que enfrentar. Son dioses que 
experimentamos. El dios oro se puede ver. Marx dice, que todos tenemos 
que pasar por el Feuerbach (Feuerbach en alemán significa arroyo de fuego). 
Hay que pasar el Feuerbach, pero no quedarse en él para no quemarse las 
patas. Porque los dioses terrestres no son productos de la imaginación, como 
son los dioses trascendentes, sino son realmente existentes en el sentido, de 
que tenemos experiencia de ellos y que nos influyen. 
 
Ni el mercado, ni el capital, ni el Estado y ninguna otra institución o ley es el 
ser supremo para el ser humano. El ser humano mismo es este ser supremo. 
Ni Dios lo puede ser. Por tanto, todos los dioses que declaran el mercado o el 
capital o el Estado o cualquier institución o ley el ser supremo para el ser 
humano, son dioses falsos, ídolos, o fetiches. Un Dios que no sea un falso 
Dios necesariamente es un Dios para el cual el ser supremo para el ser 
humano es el ser humano mismo. El teólogo de liberación Juan Luis Segundo 
ha afirmado explícitamente eso. 
 
En vez de la sacralización del mercado y por tanto de una institución y, por 
tanto, de una ley, aparece la sacralización del ser humano como el sujeto de 
toda ley e institución. La sacralización del ser humano resulta ser la 
declaración de su dignidad y hoy la hacen los indignados de todo el mundo. 
Tiene que desembocar en una intervención sistemática y duradera en el 
mercado, las instituciones y en el mundo de las leyes en pos de esta dignidad 
humana. La política por tanto tiene que ser una política de humanización, no 
de comercialización. Eso incluye la humanización de la naturaleza que 
presupone el reconocimiento de la naturaleza como sujeto. En el lenguaje 
andino se trata de la consideración de la naturaleza como “Pachamama”. 
 

                                                      
5
 En Marx, Karl y Engels, Friedrich; La ideología alemana, Montevideo, Pueblos Unidos, 1958, p. 25, 

citada por Fromm, Erich; Marx y su concepto del hombre, p. 31-32 “Das Bewusstsein kann nie etwas 

anderes sein als das bewusste Sein, und das Sein der Menschen ist ihr wirklicher Lebensprozes.” 

MEW, 3. Bd, S.26 



 11 

Por eso, en Marx se trata de una teología profana, que él desarrolla.6 No es 
una teología para teólogos y tampoco para visitantes de las iglesias. Como 
teología profana se trata de una teología para la gente en su cotidianidad y 
como tal una teología para todos, inclusive los teólogos y visitantes de las 
iglesias. 
 
Eso es la declaración de la libertad humana: libertad, igualdad y fraternidad. 
La otra posición fetichista e idolátrica Marx la denuncia. Es: libertad, igualdad 
y Bentham (cálculo de utilidad individual). Así lo dice en El Capital. Bentham 
significa aquí  la  renuncia a toda fraternidad en nombre de la mano invisible 
declarada en contra de toda experiencia el realismo del amor al prójimo o de 
la fraternidad. Lo racional es sometido a la magia del mercado, el mercado es 
declarado el ser supremo para el ser humano. 
 
La cancillera alemana Merkel decía hacia algunos meses, que la democracia 
tiene que ser conforme al mercado. Por tanto, el ser supremo para el ser 
humano es el mercado. Eso se extiende fácilmente: no solamente al 
mercado, también al dinero y al capital, y  como soporte de estos, al Estado.  
Una carta de lector hacia la pregunta:  ¿y por que no es al revés y el mercado 
tiene que ser conforme a la democracia? No había respuesta. Efectivamente 
vivimos en un mundo que considera el mercado el ser supremo para el ser 
humano. Según los criterios anteriores, el mercado es el dios falso de nuestra 
sociedad. Pero la opinión dominante sigue con el mercado como el ser 
supremo para el ser humano. 
El mercado como ser supremo del ser humano implica hoy siempre la 
transformación de toda la economía en una gran máquina de acumulación de 
capital vista en función de una maximización del crecimiento económico. El 
mercado como ser supremo y evaluación de toda la vida  no solamente 
económica, sino también social y cultural igualmente como ser supremo para 
el ser humano juegan el mismo papel. 
 
Este criterio de discernimiento de los dioses es el juicio sobre las religiones a 
partir del análisis de la realidad. Donde  la declaración de Santa Fe exige que 
toda religión respete como su límite cualquier acción en “contra de la 
propiedad privada y del capitalismo productivo” y por tanto en contra de la 
vigencia de la mano invisible. Pero el criterio mencionado de discernimiento 
exige de las mismas religiones poner el ser humano como ser supremo por 
encima de esta “propiedad privada y (d)el capitalismo productivo” y encima 
de la mano invisible, que considera una idolatría, una simple magia. También 
la declaración de Santa Fe por supuesto declara el mercado el ser supremo 
para el ser humano. 
 
El resultado es una realidad secular que desarrolla en su propio interior una 
religión y hasta una teología y metafísica, que no resultan de ninguna 
revelación de nadie y que son independiente de cualquier iglesia. Pero no 
solamente una religión y una teología. Resultan dos religiones contrarias y 
dos teologías contrarias. El propio análisis de la realidad los revela. En 

                                                      
6
 ver Hinkelammert, Franz: Teología profana y pensamiento crítico. ed. Estela Ferandndez/Gustavo 

David Silnik. CLACSO, Ciccus. Buenos Aiores, 2012 Estela Fernandez, al editar el libro, inrodujo 
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nombre del realismo exige a las religiones en sentido de las religiones 
tradicionales, asumir este análisis y sus resultados como guía de su propia 
teología. Sin embargo, sigue vigente el conflicto entre las posiciones de la 
sacralización de instituciones y leyes y la sacralización del ser humano en 
sentido de asumir su dignidad como criterio suprema de la realidad y de 
todas las religiones. 
 
Ha aparecido una teología secular y hasta profana, producto de la propia 
modernidad y que se vislumbraba ya en el siglo XVIII, cuando Rousseau 
empezó a hablar de la religión civil. Tiene que ver con las teologías anteriores 
en sentido de una transformación de la ortodoxia cristiana en teología de la 
sacralización del mercado. 
 
Se trata de una religión que está en las calle, es la religión de la cual Marx 
decía “religión de la cotidianidad” (Alltagsreligion). Tiene dioses falos, pero no 
tiene dioses trascendentes. Podría construirlos como dioses, cuya voluntad 
es, que el ser humano sea el ser suprema para el ser humano. Pero en la 
lógica del argumento su construcción no es  necesaria.  
 
Hay una lucha de los dioses, y toda nuestra sociedad está de lado del dios 
mercado. Pero se trata de una lucha entre los dioses terrestres falsos y el ser 
humano que tiene como ser supremo al ser humano. 
 
Max Weber en su tiempo también percibe estos dioses terrestres. Dice en su 
conferencia “La ciencia como vocación” del año 1918: 
 
Los dioses de la Antigüedad se levantan de sus tumbas y, bajo la forma de 
poderes impersonales, aunque desencantados, se esfuerzan por ganar poder 
sobre nuestras vidas, reiniciando sus luchas eternas. 7 
 
Weber percibe muy realistamente estos dioses terrestres parecido y 
siguiendo a Marx. Pero se rinde frente a ellos. Renuncia sin cuestionamientos 
a un discernimiento de los dioses y se escapa por su ya cocido fatalismo de 
más preguntas. Deja de lado el ser humano, cuyo ser supremo es el ser 
humano. Lo borra en nombre de una cientificidad falsa. Defiende una 
cientificidad incompatible con la dignidad humana. Se compromete con una 
cientificidad que es incompatible con la dignidad humana. Todo lo reduce a lo 
privado: lo que para uno es el Dios, para otro es el diablo. Pero no se trata de 
valores privados, sino de un juicio sobre la propia sociedad: lo que para el 
capitalismo es el Dios, es el diablo en sentido de dios falso para los críticos 
del capitalismo. Y lo aquí es el diablo para el capitalismo, para sus críticos es 
el ser supremo para el ser humano, que es el ser humano mismo. 
Marx, en cambio, hace un discernimiento de los dioses a partir de su 
afirmación de que el ser humano es el ser supremo para el ser humano. 
Weber evita aparentemente tomar una posición, pero la toma indirectamente 
en el sentido de que la razón humana no puede  discernir entre los dioses. 
Afirma así la sociedad capitalista existente al negar la posibilidad de la misma 

                                                      
7
 Weber, Max: Schriften 1894 – 1922. Hrsg. Dirk Kaesler, Stuttgart 2002 (Kröners 
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 13 

razón de postular algo distinto. Lo que es el Dios de uno, es el diablo de otro 
y al revés y nada más. Es una vuelta del juego paulino de las locuras.8 
 
El pensador humano es Marx, no Max Weber. 
 
Sin embargo, estos dioses Marx los considera realmente existentes en 
sentido de que se los puede experimentar. Pero a la vez son producto 
humano. Al crear el ser humano las relaciones mercantiles y el Estado crea a 
la vez la posibilidad de la vida de estos dioses. La vida que quitan a los seres 
humanos les sirve para vivir ellos, vida propia no tienen. Pero son producto 
en un sentido determinado: el ser humano los produce “a sus espaldas”, es 
decir, los produce de manera no intencional. Por tanto aquellas fuerzas que 
se veneran como dioses terrestres, los seres humanos los producen. Pero, 
en la situación que viven, no pueden no producirlos. Pueden hasta cierto 
grado liberarse frente a mercado y Estado, pero el intento de dejar de 
producirlos de parte de socialismo histórico en todos los casos ha fracasado. 
Entonces el producto no intencional de la acción humana se produce, pero no 
se puede dejar de producir. En contra de lo que Marx esperaba, estos dioses 
terrestres falsos están en una lucha sin fin en contra del ser humano en 
cuanto tiene como ser supremo el ser humano. Luchan para someter al ser 
humano a las obras de sus propias manos sin que efectivamente el ser 
humano se puede liberar definitivamente. En cada momento puede liberarse, 
pero en cada momento también puede perder estas liberaciones. Eso tiene 
algo como diabólico sin tener en su fondo ninguna sustancia diabólica. 
 
Sin embargo, ninguna sociedad puede organizarse sin determinar quien es el 
ser supremo. Por tanto Max Weber al poner la sociedad capitalista como el 
non plus ultra de la historia humana, necesariamente tiene que poner el 
mercado como este ser supremo para el ser humano. Lo esconde detrás de 
su tesis de neutralidad de la ciencia, especialmente de las ciencias sociales y 
especialmente de la ciencia de la economía. Hoy el neoliberalismo hace 
presente eso en la forma hasta ahora más extremista. Quiere tragarse todo lo 
que no sea mercado y ha reducido el ser humano al “capital humano”. Para 
lograr eso, transforma la concepción más que nunca en una concepción 
mágica de un mercado guiado por una mano invisible autorreguladora, que 
hace, lo que es la dialéctica maldita del pensamiento burgués: El mercado es 
el ser supremo para el ser humano. Día y noche nuestros medios de 
comunicación y la gran mayoría de nuestros economistas repiten sin cesar 
este sinsentido Y expresan su desprecio para el ser humano por reducirlo a 
“capital humano”. No solamente lo hacen con todos los otros, lo hacen 
también consigo mismo. Aparece un universalismo del misántropos: 
desprecio a todos por igual, hombres y mujeres y blancos y negros, y al final, 
a mi mismo como a todos los otros. Lo que distingue es nada más que la 
suma de dinero de la cual dispone cada uno. Y todo es un rito religioso. 
 
Esta beatería del mercado mejor la hace presente Hayek, que es el más 
importante Guru del neoliberalismo: 

                                                      
8
 ver Hinkelammert, Franz: La maldición que pesa sobre la ley. Las raíces del poensamiento crítgico en 
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“No existe en ingles o aleman palabra de uso corriente que exprese 
adecuadamente lo que constituye la esencia del orden extenso, ni por qué su 
funcionamiento contrasta con las exigencias racionalistas. El termino 
“trascendente”, único que en principio puede parecer adecuado, ha sido 
objeto de tantos abusos que no parece ya recomendable su empleo. En su 
sentido literal, sin embargo, alude dicho vocablo a lo que está más allá de los 
límites de nuestra razón, propósitos, intenciones y sensaciones, por lo que 
sería desde luego aplicable a algo que es capaz de generar e incorporar 
cuotas de información que ninguna mente personal ni organización singular 
no solo no serian capaces de aprehender, sino tan siquiera de imaginar. En 
su aspecto religioso, dicha interpretación queda reflejada en ese pasaje del 
padrenuestro que reza “hágase tu voluntad (que no la mía) así en la tierra 
como en el cielo”, y también en la cita evangélica: “No sois vosotros quienes 
me habéis elegido, sino Yo quien os eligió para que produzcáis fruto y para 
que este prevalezca” (San Juan, 15:26). Ahora bien, un orden trascendente 
estrictamente limitado a lo que es natural (es decir, que no es fruto de 
intervención sobrenatural alguna), cual acontece con los órdenes de tipo 
evolutivo, nada tiene que ver con ese animismo que caracteriza a los 
planteamientos religiosos, es decir, con esa idea de que es un único ente, 
dotado de inteligencia y voluntad (es decir, un Dios omnisciente), quien, en 
definitiva, determina el orden y el control.”9   
 
Con Las últimas frases Hayek insiste de que la divinidad suprema del 
mercado no es un dios transcendente, sino – para decirlo con el leqnguaje 
dce Marx – un dios terrestre. Todo eso es la palabrería teologal, que quiere 
hacer ver el mercado como la más alta divinidad. 
 
 
El criterio de verdad frente a los dioses terrestres. 
 
La praxis humana puede ahora entrar en el centro del análisis por el hecho, 
de que esta crítica de los falsos dioses terrestres no se hace en nombre de 
algún otro dios que no sea un dios falso.  No se enfrenta a los dioses falsos 
un Dios verdadero. Se hace en nombre del ser humano y de los derechos 
humanos. Los dioses falsos son dioses que niegan la dignidad del ser 
humano. Por eso desemboca en la exigencia de una praxis humana, una 
praxis de liberación y emancipación. Con eso aparece el ser humano en el 
centro de la sociedad, sometiendo toda la sociedad a los criterios de su 
propia dignidad. Pero, al ser el ser humano un ser natural, esta dignidad 
humana no se puede afirmar sin afirmar a la vez la dignidad de la naturaleza 
entera y por tanto del mundo entero. 
 
Haciendo esta crítica, un dios que no sea un dios falso puede solamente ser 
concebido como un dios, cuya voluntad es, que el ser humano esté en el 
centro del mundo. Cualquier otro dios sería un dios falso. Ya habíamos citado 
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esta afirmación de parte de Marx, que dice, que la filosofía hace “su propia 
sentencia en contra de todos los dioses del cielo y de la tierra, que no 
reconocen la autoconciencia humana (el ser humano consciente de sí mismo) 
como la divinidad suprema”.10 
 
Esta autoconciencia la llama después el “ser supremo humano como ser 
supremo del ser humano”. Es decir, todos los dioses que no reconocen al ser 
humana como ser supremo para el ser humano, son dioses falsos. Sobre los 
dioses, que reconocen al ser humano como ser supremo del ser humano 
Marx no se pronuncia. Deja ver un lugar para ellos, pero lo deja vacío. 
 
Es muy consecuente que Marx deja este lugar – este lugar vacío – abierto. 
Dentro de su crítica de la religión no lo puede negar. No sabemos si Marx 
tiene claridad sobre eso. Pero aunque se haya dado cuenta, evidentemente 
no le interesa, sacar de su propia crítica de la religión esta consecuencia da 
el lugar vacío. Sin embargo, Marx nunca abandonó esta estructura básica de 
su crítica de la religión, que podemos interpretar como teología profana. 
Ningún teólogo ha descubierto este teología profana, Es resultado crítico de 
las ciencias sociales, en cuanto toman en serio la crítica de la religión. 
 
Este núcleo de una teología profana Marx lo elabora durante los años 40 del 
siglo XIX. Una vez desarrollado este núcleo, amplia el marco de su crítica y 
se dedica cada vez más a lo que el llama la crítica de la economía política. 
Eso es necesario para poder desarrollar una praxis en la línea del 
humanismo, cuya estructura básica ha desarrollado. Pero jamás abandona 
esta estructura de la teología profana, sino le da ahora  el marco de las 
ciencias sociales que le permite pasar a desarrollar los instrumentos teóricos 
de una praxis de transformación. La ha expresado de una manera 
contundente: El imperativo categórica “de echar por tierra todas las 
relaciones en que el ser humano sea un ser humillado, sojuzgado, 
abandonado y despreciable." El sigue consciente que esta praxis exige seguir 
con la crítica de la religión frente a los dioses terrestres de la sociedad 
capitalista. La crítica de la religión no ha terminado, porque la religión, que se 
critica no ha terminado. Es el capitalismo como religión, como después 
Walter Benjamin lo llama.  
 
Sigue habiendo los dioses falsos, en nombre de los cuales se  humilla, se 
sojuzga, se abandona y se desprecia el ser humano, que muevan esta misma 
sociedad capitalista. Dictan normas éticas, cuya norma superior es: explota al 
otro como puedes, pero hazlo  dentro de los mecanismos del mercado y en 
nombre de este mismo mercado con su ética. Aparecen dentro de esta 
teología profana lugares sagrados,  donde se concentra  el culto a los dioses 
del mercado. Son especialmente los bancos y grandes corporaciones y 
también muchos lugares eclesiásticos. Pero la línea de esta piedad es 
siempre la misma. Es la línea dictada por los dioses del mercado. También 
aquí es la indoctrinación de la ética del mercado: el canciller Schmidt en 
Alemania hablaba constantemente de las virtudes y de los vicios del 
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mercado. Son las referencias éticas máximas. Tienen inclusive una teología 
expresa, que es la teología de la mano invisible del mercado. Se trata de una 
fuerza mágica, que según los teóricos del mercado asegura un 
funcionamiento perfecto del mercado, en el cual este se autocorrige y se 
autorregula de una manera tal que siempre asegura por el acto de su mágica  
resultados óptimos, que ninguna intervención en los mercado podría  
alcanzar y menos superar. El mismo mercado se transforma en una instancia 
mágica. Benjamin, sin embargo, se equivoca cuando sostiene, que el 
capitalismo como religión no tiene ninguna teología. El núcleo del capitalismo 
como religión es una teología, que es la teología profana de la mano invisible. 
Inclusive tiene una metafísica, es decir la metafísica del modelo del mercado 
perfecto  de la teoría actual de la firma perfecta, que todavía hoy son materia 
básica para introducir los estudiantes de economía  en la teoría económica 
dominante hoy. 
 
Por eso encontramos en el centro del análisis de la economía una teología 
profana, que sigue estando presente hoy en casi todos nuestros medios de 
comunicación. Se trata de la teología profana de la mano invisible. Se 
presenta como ciencia, sin embrago, es la tesis central de una teología del 
mercado, que sin duda tiene un núcleo mágico. La declaración de Santa Fe 
de 1979, que definió las líneas de gobierno de Reagan, lo expresó de la 
siguiente manera: 
 
“Desafortunadamente, las fuerzas marxistas-leninistas han utilizado a la 
iglesia como un arma política en contra de la propiedad privada y del 
capitalismo productivo, infiltrando la comunidad religiosa con ideas que son 
menos cristianas que comunistas.” 
 
Pero ya antes el vicepresidente de EEUU bajo el gobierno de Nixon, 
Rockefeller, llegó 19869 en el curso de un extenso viaje por América Latina a 
un resultado muy parecido. Declaró en su informe, que la teología de 
liberación sea una amenaza para la seguridad de EEUU. 
 
Visto desde el punto de vista de la teología profana del mercado, la teología 
de liberación es efectivamente una herejía. Eso explica la enorme fuerza que 
ha tenido su persecución en América Latina de parte tanto del gobierno de 
EEU como sobre todo las Dictaduras de Seguridad Nacional, que ha tenido 
miles de víctimas. Las más conocidas son el Arzobispo Romero de San 
Salvador y un grupo de 6 jesuitas de la Universidad Centroamericana (UCA) 
de San Salvador, que es una universidad de los jesuitas. 
 
La teología del mercado es una teología profana que declara herejías 
profanas. No pertenece a ninguna iglesia, aunque iglesias se pueden hacer 
adherentes y que también lo son. El mercado contiene con necesidad esta 
teologías profana y donde el mercado se convierte en mercado generalizado 
e universal, este teología se hace presente. 
 
La crítica de esta teología profana es la inversión de la profana teología del 
mercado. La formulación clásica la ha dado Marx: el ser humano es el ser 
supremo para el ser humano. Para la teología del mercado el mercado (o el 
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dinero o el capital) es el ser4 supremo para el ser humano. La respuesta por 
tanto solamente puede ser: el ser humano es el ser supremo para el ser 
humano. Por tanto se tratan de la humanización del ser humano en contra  
exigencias como la transformación del ser humano en capital humano. 
 
Aquí se trata de someter al mercado (y por tanto también el dinero y el 
capital) a las condiciones de la vida humana y por tanto de la vida de todos, 
lo que siempre tiene que incluir la vida de la propia naturaleza fuera del ser 
humano también. El capitalismo, como es ahora, es asesino, pero a la vez es 
suicidal. La base no puede y no debe ser el mercado, a pesar de que el 
mercado es inevitable para hacer funcionar hoy la economía. Pero no puede 
y no debe ser el dios, como nuestra hoy dominante ideología con su teología 
profana lo ve e impone. Tenemos que ver con una idolatría radical, que nos 
está destruyendo. En cambio se trata hacer valer al ser humano como ser 
supremo para el ser humano. Pero eso solamente es posible, si logramos 
subordinar el mercado a la vida  humana, lo que solamente es posible si de 
nuevo lo intervenimos sistemáticamente. Lo hemos hecho en los primeras 
décadas después de la II. Guerra Mundial  y hoy tenemos que continuarlo y 
ampliarlo. Sin esta intervención sistemática del mercado la reconstrucción de 
Europa habría sido posiblemente imposible. Hoy la sobrevivencia de la 
humanidad no sigue posible sin someter de nuevo la economía a una 
intervención sistemática. 
 
Marx empieza su punto de vista de una teología profana de la humanización, 
que no pertenece a ninguna religión institucionalizada. Se trata a la vez de 
una crítica de la religión, que sin duda solamente es muy indirectamente 
dependiente de la crítica de la religión de Feuerbach. Los dioses del 
mercado, en contra de los cuales se dirige la crítica de Marx no dependen en 
su existencia de que los seres humos crean o no en su existencia. Frente a 
ellos no hay ateismo. La posibilidad del ateísmo en cambio en la crítica de la 
religión de Feuerbach tiene pleno sentido.  
 
Pero se nota ahora, que Walter Benjamin se equivoca cuando sostiene, que 
el capitalismo es una religión sin teología. Su teología es esta teología 
profana. 
 
Sin embargo, cuanto más Marx se dedica a la crítica de la economía política, 
más introduce nuevas palabras para los polos de su teología profana. No 
habla más de los dioses terrestres falsos, sino habla ahora de fetiches y su 
culto lo llama fetichismo. Se trata de la piedad respecto a estos fetiches. 
También el criterio para juzgar sobre el carácter fetichista y en consecuencia 
el carácter idolátrico de estos fetichismo lo formula ahora diferente. Y no 
habla del ser humano como el ser supremo  del ser humano, sino formula 
ahora lo que considera la sociedad lograda: se trataría de una sociedad, “en 
la cual el libre desarrollo de cada uno es condición para el libre desarrollo de 
todos.” (Manifiesto comunista) Se ve en seguida, que los dos polos son de 
hecho idénticos. Por un lado los dioses falsos, por el otro el ser humano y su 
humanización. Se trata de una formulación de los criterios de la igualdad 
entre los seres humanos. 
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No ha cambiado la formulación excepto en palabras. Sigue siendo la 
negación de lo humano lo que transforma los mecanismos de los mercados, 
del dinero y del capital en fetiches, es decir, en dioses falsos. Y sigue siendo 
el ser humano el ser supremo para el ser humano. Pero ahora es parte de 
una concepción de la sociedad entera y puede formular caminos de la praxis, 
sin pretender ser todavía una especie de programa del gobierno. Marx hace 
eso por medio de su crítica de la economía política. 
 
Posteriormente Marx da otra formulación de este principio humano que 
subyace a su crítica. Marx ahora lo resume de la siguiente manera: 
 
“Y frente a la vieja reina de los mares se alza, amenazadora y cada día más 
temible, la joven república gigantesca: 
‘Un duro destino atormenta a los romanos, el crimen del asesinato del 
hermano.’ (Horacio)”11 
 
Lo que dice Marx sobre este imperio británico, - “vieja reina del mar”, - se 
suele decir igualmente sobre Roma. Por eso puede citar a Horacio, el poeta 
romano del I siglo a.C., con su juicio sobre Roma, que para Marx es 
igualmente el juicio sobre el imperio británico de su tiempo. Hoy sería el juicio 
sobre la nueva, vieja reina del mar, que resulta ser EEUU. 
Este juicio es un juicio condenatorio.  La vieja reina del mar está condenado 
por sí misma. Es condenada a un duro destino por la maldición que lleva 
encima y que viene del asesinato del hermano, sobre el cual descansa su 
poder. Eso hace aparecer otras connotaciones: es Leviatán, el monstruo que 
surge del mar. Marx ve levantándose frente a este poder asesino del 
hermano la “joven república gigantesca”. Es la república, que nace de la 
sociedad civil desde abajo, cuando logra hacerse democracia vigente. 
 
Aquí aparece también la tarea de hoy, en la cual estamos empeñados con el 
movimiento que se enfrenta a la actual estrategia de globalización: recuperar 
la democracia, recuperar la libertad de opinión, recuperar la capacidad del 
ciudadano para controlar las burocracias privadas de las empresas 
trasnacionales para poner la economía al servicio de la vida humana y de 
toda la naturaleza. Es la tarea de la realización del bien común. 
 
De esta manera Marx dice, citando a Horacio, que el fetichismo es la pantalla 
de un asesinato, que es el asesinato del hermano, que está inscrito en las 
lógicas del mercado, del dinero y del capital. Marx se inscribe con eso en una 
larga tradición judía del asesinato de Abel por Caín. Ya en esta tradición Caín 
es el fundador de la ciudades y como tal asesino de sus hermanos. Marx cita 
a Horacio, pero entre las líneas no hay duda, que el se refiere al asesinato de 
Abel por Caín. En esta larga tradición judía  la civilización se considera como 
fundada sobre el asesinato del hermano, - Caín es el fundador de las 
ciudades - y Marx ahora lanza eso en contra del imperio de Gran Britania  
como hoy lo lanzaría en contra de EEUU. Con eso concibe la transformación 
necesaria como una fundación de una civilización sin basarse en el asesinato 
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del hermano. En este contexto el asesinato del hermano  no es solamente el 
asesinato violento, sino igualmente el asesinato por el dejar morir. En el texto 
anterior lo ha denunciado como un asesinato también y lo hace citando a 
Shakespeare en el Mercader de Venecia: Me quitan la vida si me quitan los 
medios por los cuales vivo. 
 
La cita de Horacio Marx la pone en un lugar muy destacado de El Capitel, 
que él publica. Está al terminar el capítulo XXIII. A este capítulo sigue 
solamente un capítulo – el capítulo XXIV – que de hecho es un anexo a Él 
Capital. En este sentido, Marx la pone en el final de la edición como el 
resultado del libro entero. Considera el asesinato del hermano como una 
maldición que pesa sobre estos imperios. 
 
Marx piensa, siguiendo la tradición judía, la historia humana a partir de un 
primer asesinato, que es el asesinato del hermano. Es al revés de lo que 
piensa Freud, para el cual la historia humana también se inicia con un 
asesinato. Pero se trata del asesinato del padre. Marx piensa 
correspondientemente la nueva sociedad, de la cual se trata, como una 
sociedad que no descansa sobre el asesinato del hermano. Es su específica 
imaginación de un reino mesiánico. Sobrevive hoy en el: otro mundo es 
posible. Freud no  piensa en estos términos. No se imagina una sociedad que 
sería redención humana, por lo menos no la tematiza como tal. Por eso, 
cuando se dedica en su libro sobre el hombre Moisés al análisis de la 
tradición judía, busca un asesinato del padre que no encuentra. No duda, 
como resultado, de sus convicciones, sino inventa un asesinato del padre: un 
pretendido asesinato de Moisés de parte del pueblo, que haya sido reprimido. 
Ve entonces en los salmos y en los profetas un retorna de este asesinato del 
padre, que retorna sin ser reconocido. Al partir Marx del asesinato del 
hermano, tiene que desembocar en su afirmación: el ser humano es el ser 
supremo para el ser humano. Para Freud el ser supremo es el padre, no el 
ser humano. En la tradición judía hay otro padre: es el padre Abraham, que 
no sacrifica a su hijo Isaac. Al no sacrificarlo, tampoco su hijo Isaac lo 
asesina. Este padre Freud no puede reconocer.12 Por tanto, cuando Freud 
analiza el cristianismo, lo analiza como religión del hijo, que ha sido matado 
por el padre. Puede sostener eso cuando se apoya en la ortodoxia cristiana, 
en la cual Dios padre manda su hijo a sacrificarse y morir a manos de los 
seres humano. El resultado, aunque metafórico, es, que el hijo, al resucitar, 
mata a su padre y funda el cristianismo como religión del hijo. 
 
De esta manera se ve, como el humanismo de Marx desarrollado en los años 
40 del siglo XIX lo sigue toda su vida. Marx es humanista, pero como 
humanista es hombre de la praxis. Lo que él fomentó es un humanismo de la 
praxis en contra del humanismo de puras palabras tan en boga en nuestra 
sociedad. La famosa ruptura que construye sobre todo Althusser de una 
transición del Marx del humanismo, que sería el Marx joven, de la década del 
40 al pensamiento de estructuras del posterior Marx madura no existe. 
También el Marx joven ha sido bastante maduro. Althusser es inclusive capaz 
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 Ver Hinkelammert, Franz J.:  La fe de Abraham y el Edipo Occidental.  DEI, San José, Segunda 
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de sostener: El marxismo no es un humanismo. Pero el cambio de Marx 
resulta muy sencillamente porque desarrolla la praxis de este humanismo. 
Para eso tenía que efectuar la crítica de la economía política. Por eso 
inclusive este humanismo de los años 40 ha sido ya un llamado a fomentar 
este humanismo como humanismo de la praxis y su análisis quiere explicar 
como a partir de las estructuras del capitalismo se produce este asesinato del 
hermano. Marx da a su humanismo un fundamento de praxis al desarrollar la 
crítica de la economía política. 
 
Resulta que la crítica de la religión de Marx pasa por toda su vida y obra. 
Sigue siempre siendo una crítica de la idolatría referida a los ídolos, que el 
capitalismo sustenta o crea. Siempre se refiere entonces a la crítica de la 
idolatría – o el fetichismo – del mercado, del dinero y del capital. 
Posteriormente y en el siglo XX habría incluido la crítica del fetichismo del 
Estado y el correspondiente fetichismo del crecimiento económico, que 
aparece con fuerza comparable tanto en el socialismo soviético como en el 
capitalismo, que hizo también del crecimiento económico un fetichismo 
económico-escatológico.13 Este carácter escatológico el capitalismo adquiere 
por su uso de la magia de la mano invisible en la orientación de la 
interpretación de la realidad empírica como una realidad destinada a un 
crecimiento ilimitado e infinito. 
 
De esta manera se ve, que Marx no es un ateo dogmático. Su problema 
fundamental en su crítica de la religión no tiene mucho que ver con el 
conflicto entre ateismo y teismo. Su problema fundamental son los dioses 
falos, que entran en conflicto con el ser humano como ser supremo para el 
ser humano. Marx da cuenta del conflicto decisivo entre los falsos dioses 
terrestres y la dignidad humana. Una crítica de la religión de este tipo excluye 
un ateismo dogmático. Hasta donde se puede imaginar un dios para el cual 
también el ser humano es el ser supremo para el ser humano, no es su 
problema. Deja abierta esta pregunta. Con eso deja también abierto un lugar 
que permite, que alguno vez y en algún lugar será tratado este problema. 
Pero de esta manera se ve claramente, que la crítica de la religión de Marx 
tiene una gran diferencia con la de Feuerbach y va mucho más allá de esta. 
Feuerbach deja desaparecer los dioses. Dejan de existir si el ser humano 
deja de creer en ellos. Los dioses de Feuerbach son trascendentes y no 
pertenecen al mundo concreto de la experiencia. En cambio, los dioses que 
critica Marx son dioses terrestre: actúan en la realidad terrestre, aunque no 
se crea en ellos. Siguen existiendo también aunque Marx los  revela como 
dioses falsos, como fetiches. Pertenecen al mundo concreto de la experiencia 
humana. Estos dioses Feuerbach no conoce. Para Marx, en cambio. son los 
únicos dioses que le interesan después de la crítica de la religión de 
Feuerbach.  
 
Por eso para Marx la pregunta si alguien es ateo o no es irrelevante. :a 
respuesta a esta pregunta es  asunto privado. En cambio, la pregunta si 
existen dioses terrestres y si el ser humano se define en contra de ellos para 
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ejercerles resistencia, es según Marx una pregunta sobre vida o muerte. la 
sobrevivencia de la humanidad no es solamente un problema técnico. 
Depende de que lo humano logre la primacía en el ser humano, que sea 
“emancipado” y derrote a los falso dioses. 
 
 
Sobre el Marx temprano y el Marx posterior 
 
Hasta ahora me he concentrado sobre todo en los escritos del Marx temprano 
y su crítica de la religión en estos años. Por eso me parece necesario decir 
algo sobre leas relaciones del temprano Marx con el Marx posterior. Eso 
parece necesario por el hecho, que en la ortodoxia marxista se impone 
durante del siglo XX la opinión, que este Marx temprano no es todavía 
realmente “marxista” y que por eso existe entre este Marx temprano y el Marx 
posterior una “ruptura epistemológica” y que el Marx “marxista” comienza 
precien con la “ideología alemana”, las tesis sobre Feuerbach y el manifiesto 
comunista. Por esta razón la teoría marxista de esta ortodoxía casi no toma 
en cuenta este Marx temprano. Esta posición la ha presentado primero el 
marxismo soviético. Después Althusser lo sistematizó y lo generalizó. En vez 
de hablar del Marx temprano y el Marx posterior, se habla ahora de un Marx 
premarxista y un Marx marxista y aHORA hay un joven Marx y 
posteriormente un Marx “maduro”. Parece que el joven Marx todavía no es 
maduro. En rfealidad se trata de un Marx estructuralista, que también deja de 
ser un arx humanista/ Althusser repite constantemente: “El marxismo no es 
un humanismo.” 
 
Eso es la imaginación de Althusser, que de ninguna manera coincide con la 
expresa opinión de Marx sobre esta relación. Marx dice en la ideología 
alemana: 
 
"Al mostrar Feuerbach que el mundo religioso no era sino la ilusión del 
mundo terrenal que en él mismo aparecía solamente como frase, se 
planteaba también, para la teoría alemana, por sí mismo, un problema a que 
él no daba solución, a saber: cómo explicarse que los hombres "se metan en 
la cabeza" estas ilusiones? Y esta pregunta abrió incluso a los teóricos 
alemanes el camino hacia una interpretación materialista del mundo, que no 
sólo no carecía de premisas, sino que, por el contrario, observaba 
empíricamente las premisas materiales de la realidad en cuanto tales y era, 
por ello, cabalmente, una concepción realmente crítica del mundo. 
Esta trayectoria se apuntaba ya en los Anales franco-alemanes, en la 
Introducción a la crítica de la filosofía del derecho de Hegel y en el trabajo 
Sobre la cuestión judía. Y como esto se hizo, por aquel entonces, todavía en 
el plano de la fraseología filosófica, los términos filosóficos tradicionales que 
en dichos trabajos se deslizaban, tales como los de "esencia humana", 
"género", etc., dieron a los teóricos alemanes el deseado pie para 
desconocer y tergiversar el sentido real del razonamiento, creyendo que se 
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trataba, una vez más, de una nueva manera de usar sus desgastadas levitas 
teóricas;..."14  
 
Lo que dice Marx aquí es definitivamente incompatible con lo que Althusser 
afirma sobre el desarrollo del pensamiento de Marx. Althusser y sus 
discípulos no mencionan este problema. Pero Marse refiere muy 
abiertamente a los escritos de él que hasta entonces estaban ya publicados. 
Se trata especialmente de los Anuarios aleman-francesas de 1844, en los 
cuales habían aparecido los artículos “Introducción para la crítica de la 
filosofía del derecho de Hegel” y “Sobre la cuestión judía”. 
 
El mismo Marx insiste en la continuidad de estos escritos de 1844 con sus 
escritos posteriores, en especial con sus argumentación en la “Ideología 
alemana” de 1845/1846. Sin embargo, sostiene, que él está desarrollando 
una nueva forma de argumentación, para superar la “fraseología filosófica” 
que todavía estaba usando y que podía llevar a malentendidos. Eso lo vincula 
especialmente con expresiones como “esencia humana” y “género”. 
 
Marx ahora reemplazo palabras centrales por otras. Apenas sigue hablando 
de “crítica de la religión”, sino habla ahora de crítica del fetichismo. En su 
“Introducción a la crítica del derecho de Hegel” él había dicho de que el “ser 
humano es el ser supremo para el ser humano” y había derivado de esta 
afirmación lo que llama  el “imperativo categórico” que ahora lo considera la 
base de toda praxis: “echar por tierra todas las relaciones en que el hombre 
sea un ser humillado, sojuzgado, abandonado y despreciable."15  En vez de 
eso habla ahora en el manifiesto comunista de la nueva sociedad como una 
sociedad, en la cual “el desarrollo libre de cada uno es la condición para el 
desarrollo libre de todos.” Pero en los dos casos las nuevas palabras tienen 
muy exactamente el mismo significado de las palabras sustituidas. La crítica 
del fetichismo es ahora eso, que antes Marx llama la crítica de la religión. 
Con eso inclusivamente puede ahora expresar la diferencia entre su crítica de 
la religión y la crítica de la religión que hace Feuerbach. Y la definición de la 
nueva sociedad libre es lo mismo en otras palabras lo que había expresado 
antes afirmando que el ser humano es el ser supremo para el ser humano. 
 
Si se constata esta continuidad, resulta, que para Marx el marxismo es un 
humanismo, que al comienzo lo había expresado diciendo que el ser humano 
es el ser supremo para el ser humano. En sus tesis sobre Feuerbach se 
expresa de la siguiente manera en la tesis 10: “El punto de vista del viejo 
materialismo es la sociedad “burguesa”; el punto de vista del nuevo 
(materialismo) es la sociedad humana, o la humanidad socializada”. Eso es el 
humanismo marxista. 
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De ninguna manera se puede derivar de Marx alguna ruptura epistemológica, 
como Althusser lo intenta hacer. Si Althusser quiere construir un Marx 
estructuralista, lo puede hacer. Resulta un Marx, que es marxista en el grado 
en el cual coincide con las opiniones de Althusser. Pero no puede sostener, 
que él  hace presente con eso la esencia del desarrollo del pensamiento de 
Marx. 
 
 
Marx y Kant 
 
Marx deriva de su afirmación de que el ser humano es el ser supremo del ser 
humano una exigencia o un imperativo, que presenta como un imperativo 
categórico. Eso es evidentemente una alusión a Kant, que había empezado 
de hablar de un imperativo categórico. Pero el imperativo categórico de Marx 
no es el kantiano. Es más bien su contrario y la respuesta a la formulación de 
Kant. 
 
La forma más conocida del imperativo categórico de Kant es: 
 
«Obra sólo de forma que puedas desear que la máxima de tu acción se 
convierta en una ley universal». 
 
Son las normas universales que de esta manera definen el núcleo de la ética 
kantiana. Por eso las llama imperativo categórico. Son normas, cuyo 
cumplimiento nunca debe faltar sin consideraciones de la situación en la cual 
se aplican. 
 
Sin embargo, Marx descubre la injusticia de esta ley universal, en cuanto es 
tratada como ley de cumplimiento.  Es una ley que rige en nuestros mercado 
y estos, en cumplimiento de la ley, condenan a muerte y ejecutan. La leyes 
universales, que Kant puede derivar, casi todas son leyes que conforman lo 
que Max Weber llama la ética del mercado. Son leyes en el marco de las 
cuales se lleva a cabo una lucha a muerte, en la cual los perdedores en gran 
parte mueren efectivamente. Algo así vivimos hoy con Grecia. Se cobra una 
deuda a precio de sangre humana.  Esta política linda con el genocidio. Pero 
se trata de un genocidio, que no viola ninguna ley. Los tribunales y la policía 
colabora con el genocidio, y la opinión publicada lo aprueba o lo esconde. 
Marx descubre eso en relación a casi todo lo él denuncia como explotación. 
Aunque se explote hasta la muerte, casi nunca la explotación del otro viola 
una ley. Los asesinos cumplen la ley, los asesinados al no pagar sus deudas 
la violan. Los asesinos, al cumplir la ley, tienen una conciencia 
completamente tranquila y defienden la ley. 
 
Marx no enfrenta esta situación  con lo que en el lenguaje de Nietzsche se 
llama “moralina”. Pero contesta con un argumento, que también Nietzsche 
despreciaría. Declara, como vimos, aquí el ser humano es el ser supremo 
para el ser humano. Denuncia estos crímenes que se cometen en nombre de 
leyes abstractas e instituciones que se basan en estas leyes y deriva de la 
situación su respuesta. Es según Marx una respuesta a los falsos dioses, Los 
fetiches - que exigen sacrificios de vidas humanas. Según Marx estas 
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instituciones y sobre todo la del mercado son levantadas como el ser 
supremo para el ser humano y en tal rol son dioses falsos. Ninguna 
institución es ser supremo para el ser humano. Posteriormente Marx llama 
estos dioses falsos fetiches y los analiza en sus varias teorías del fetichismo. 
De esta afirmación del ser humano como ser supremo para el ser humano 
Marx deriva lo que él postula como su imperativo categórico enfrentando a la 
formulación kantiana. Marx dice después de haber declarado el ser humano 
el ser supremo para el ser humana, que eso desemboca, 
 
“por consiguiente, en el imperativo categórico de echar por tierra todas las 
relaciones en que el ser humano sea un ser humillado, sojuzgado, 
abandonado y despreciable."16  
 
La afirmación implica necesariamente este enfrentamiento con cualquiera 
explotación y desprecio hacia el ser humano. Hoy, evidentemente, 
incluiríamos aquí toda la naturaleza externa al ser humano también. 
 
No hay duda, Marx supone que la ética kantiana es incompatible con la ética 
de humanización del ser humano, que necesariamente subyace a cualquier 
política de transformación. Por eso no se condena la ética de Kant, sino se la 
pone en un segundo lugar. Siempre que entra en conflicto con la 
humanización del ser humano, tiene que ser o suspendida o complementada 
por leyes del tipo de decretos, que limitan la validez universal de las normas 
derivadas por Kant. Así se puede crear un espacio, en el cual puede coincidir 
el uso de la ley, como la formula Kant, y su sometimiento a las necesidades 
de la vida humana como ser corporal. 
 
Con eso Marx se inscribe en una tradición de crítica de la ley, que hasta 
cierto grado se ha desarrollado durante la Edad Media. Hay dos 
formulaciones que hacen ver eso: 
 
“Fiat iustitia, pereat mundus” y  “Summa lex, maxima iniustitia”. 
 
Se nota que ha habido cierta conciencia de esta problemática de la ley. Pero 
no se la ha elaborado. 
 
Más presente es esta crítica de la ley en los análisis de las relaciones de 
endeudamiento que efectúa Jesús según los relatos de los Evangelios y con 
mucha precisión la critica de la ley que hace Pablo de Tarsus. 
 
Pero es Marx quien da a esta crítica un significado de transformación de 
nuestra sociedad por la praxis humana. 
 
Hoy muchos intentan, evitar esta Kritik a Kant. Se hace easo, citando otra 
formulación en la cual Kant expresa so imperativo categórico de otra manera. 
Kant dice entonces: 
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"Obra de tal modo que uses la humanidad, tanto en tu persona como en la 
persona de cualquier otro, siempre como un fin al mismo tiempo y nunca 
solamente como un medio".17 
Se especula entonces con otros significados, q ue esta formulación 
podría tener en comparación con la formulación citada arriba. Pero Kant 
alude aquí simplemente al contrato, que se firma entre los actores. Si se ha 
firmado un contrato, según Kant está siempre y necesariamente asegurado, 
que el otro asegurado, que el otro no está tratado como medio, sino seimpre 
tammbién como fin. Eso es para Kant lo mismo.  Eso se ve también de 
manera muy llamativa en su definición del matrimonio, que también viene de 
la Metafísica de las costumbres. Según esta el matrimonio es 
 
“la unión entre dos adultos de sexo opuesto sobre el uso mutuo de sus 
órganos sexuales para la vida entera.”18 
 
Ni esta postura de Kant frente al matrimonio viola el principio formulado por el 
mismo, según el cual el otro siempre tiene que ser tratado como fin y no 
como exclusivamente como medio. Hay un contrato, que las dos partes han 
aceptado. Por tanto, el otro es tratado también como fin. 
 
Se ve también aquí, que Kant juzga sobre las relaciones intersuvjetivas 
exclusivamente según normas abstractas. Se nota entonces la forma 
escandalosa, en la cual tarat las relaciones sociales entre personas. Por lo 
menos eso vale desde el punto de vista de hoy. 
 
 
La crítica de la idolatría según el Papa Franciscus 
 
Para ver el espectro amplio de la crítica de la idolatría hoy, quiero analizarla 
como aparece en una determinada corriente de la teología de liberación, en 
la cual  el cardinal Bergoglio participaba. Quiero ver ahora la posición de 
Franciscus en el campo de la ética social, viéndolo en este campo en relación 
a las posiciones de Marx resumidas arriba. Franciscus presenta sus propias 
posiciones, según yo lo he visto, en dos lugares. Una vez en un discurso de 
hizo el día 16.05.13 frente a 4 nuevos embajadores al vaticano. Otra vez en 
su Exhortación Apostólica Evangelii Gaudium  del 24.11.13, en los capítlulos 
51 a 60.19 En gran parte los dos coinciden, pero hay algunas diferencias 
importantes. Una de estas diferencias se refiere a la introducción, que 
Franciscus presenta en el capítulo 53 de la exhortación. 
 
 
La situación de partida 
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Esta introducción es una gran denuncia del sistema económico-social actual, 
como un sistema asesino: 
 
"Así como el mandamiento de «no matar» pone un límite claro para asegurar 
el valor de la vida humana, hoy tenemos que decir ‘no a una economía de la 
exclusión y la inequidad’. Esa economía mata." (Cap. 53) 
"No puede ser que no sea noticia que muere de frío un anciano en situación 
de calle y que sí lo sea una caída de dos puntos en la bolsa. Eso es 
exclusión. No se puede tolerar más que se tire comida cuando hay gente que 
pasa hambre. Eso es inequidad. Hoy todo entra dentro del juego de la 
competitividad y de la ley del más fuerte, donde el poderoso se come al más 
débil. Como consecuencia de esta situación, grandes masas de la población 
se ven excluidas y marginadas: sin trabajo, sin horizontes, sin salida…. Los 
excluidos no son «explotados» sino desechos, « sobrantes »". (Cap. 53) 
 
Este matar es un asesinato en un sentido muy especifico de la tradición judío-
cristiana. Aparece muy tamprano en el eclesiástico del antiguo testamernto: 
 
"Mata a su prójimo quien le arrebata su sustento, vierte sangre quien quita el 
jornal al jornalero."  Eclesiástico, 34.22  
 
El mismo Bartolomeo de las Casas escoge su camino de apoyo a los 
indígenas de América en el siglo XV leyendo este texto y meditándolo. Se da 
cuenta que el Eclesiásitico se refiere a eso, lo que los conquistadores de 
América están haciendo con aquellos. Por tanto los denuncia como asesinos, 
asesinos del hermano. 
 
Fines del siglo XVI Shakespaer asume esta denuncia y la pone en la boca de 
Shylock en su drama El mercader de Venecia, cuando lo hace decir: 
 
Me quitan la vida, si me quitan los medios por los cuales vivo. 
 
Marx cita este texto en El Capital siguiendo  esta misma tradición de 
denuncia como asesinato al interior del sistema económico de esta acción de 
dejar morir. También para Marx se trata de un asesinato del hermano. 
 
Franciscus sigue: 
 
"La cultura del bienestar nos anestesia y perdemos la calma si el mercado 
ofrece algo que todavía no hemos comprado, mientras todas esas vidas 
truncadas por falta de posibilidades nos parecen un mero espectáculo que de 
ninguna manera nos altera." Cap. 54 
 
Franciscus ve una situación de simple indiferencia que hace capaz de 
cometer los crímenes y genocidios más grandes sin siquiera un reacción 
mínima frente a eso. 
 
En esta economía que mata hay un elemento, que hace falta exaltar. Aunque 
se provoque de parte del sistema financiero grandes genocidios económico-
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sociales, no aparece en nuestra opinión pública el reproche de alguna 
violación de alguna ley. Ni siquiera un genocidio viola la ley. Desde el punto 
de vista de la ley nunca se trata de genocidios. Sin embargo, Pablo trata 
precisamente este punto, cuando afirma en 1 Cor 15,56; 
 
"La espina de la muerte es el pecado y la fuerza del pecado es la ley." 
 
Se lo podría también traducir como: 
 
La espina de la muerte es el crimen y la fuerza del crimen es la ley 
 
Si la ley encubre ciertos crímenes, entonces se transforma en la fuerza para 
otros y peores crímenes. No estamos acostumbrados de darnos siquiera 
cuenta del problema. En la Edad Media había mayor conciencia para este 
problema, cuando se insistía en decir: Summa kex, maxima iniustitia. Quiere 
hacer ver el problema con una cita de Bertold Brecht. Dice en la Opera de los 
tres sentavos: 
 
"¿Qué es el asalto a un banco comparado con la fundación de un banco?"20 
 
El asalto de un banco es simplemente una violación de la ley. Le ley protege 
frente a eso. La fundación de un banco en cambio da un poder, que 
posiblemente puede cometer grandes crímenes, inclusive genocidios. 
Inclusive Joseph Stieglitz, anterior economista jefe del Banco Mundial y 
premio Nobel en economía, habló en este contexto de las “armas financieras 
de destrucción masiva”. Los peores genocidios se puede cometer y se 
cometen, sin que sea violado ni siquiera una jota de la ley. El mismo Estado 
de derecho se transforma en un Estado, que apoya tales crímenes por 
medios legales. No nos protege de estos crímenes. La fuerza de estos 
crímenes es, como lo dice San Pablo, la propia ley. 
 
Bertold Brecht llama la atención. Y Brecht sabe, que la opinión de Pablo es 
compartida por Marx. Marx da la mano a Pablo. Pero ni el cristianismo ni el 
marxismo posterior a Marx han desarrollado esta problemática. En el Capital 
Marx alude a ella cuando habla  de la ”máscara característica” del capital y su 
análsis esta presente en toda su obra. 
 
La afirmación de Pablo en referencia a la ley vale para todas las leyes. Sin 
embargo, Pablo se refiere en especial a la ley judía y también a la ley romana 
de su tiempo. Pablo argumenta por medio de decálogo, pero más bien la 
parte segunda, del 6. al 10. mandamiento. Cuando en la carta a los romanos 
cita la ley y sus normas, siempre menciona estos y no otros mandamientos. 
Sin embargo en Rom 2,14-16 se refiere a una ley, que no se encuentra 
solamente en el decálogo, sino también en las leyes de otros pueblos. En 
este caso se trata de las leyes, que se encuentran también en la ley romana. 
Las leyes estas regulan el intercambio de bienes y de seres humanos. En 
todos los casos vale, lo que Pablo afirma: La ley es la fuerza del crímen. 
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Los crímenes económico-sociales se cometen con tanta facilidad, porque las 
ideologías decisivas del poder esconden estos crímenes detrás de 
“inevitables”  dictados de ahorro. Reconocidas personas como políticos 
cometen estos crímenes, pero se sienten sin culpa, porque todo lo que hacen 
es legal. Dejan correr cabezas y matan a granel, pero  sus guantes blancos 
no están ensuciados por ninguna mancha de sangre. Son limpios como lo es 
del Fondo Monetario Mundial, el Banco Mundial, el banco central européo o 
como los políticos europeos o US-amerianos. Con sus decisiones  
pronuncian Juicios sobre vida y muerte. Condenan a seres humanos a la 
muerte y cumplen las condenas. De hecho, no se trata de “ahorrar”, se trata 
de matar. Constantemente se cometen crímenes de este tipo, como p.e. hoy 
en los países del sur de Europa - Grecia, Italia, España – igual como en los 
años 80 del siglo pasado se cometieron en toda América Latina como 
consecuencia de la crisis de deudas de aquél tiempo. Pero nadie persigue 
estos crímenes, porque no violan ninguna ley. Al contario. La ley da la fuerza 
para cometer estos crímenes. Como una de los argumentos principales 
siempre se cita la magia del mercado, que se llama “mano invisible” o 
“fuerzas autoreguladoes del mercado”. Todo este argumento es parte de la 
idolatría del mercado sin ninguna sustancia se seriedad. 
 
La ley es la fuerza del crímen precisamente porque declara que es un crímen 
que no viola una ley. Lo que no está prohibido, es lícito. Precisamente por 
eso personas con una conciencia moral fina son capaces de cometer 
crímenes increibles, sin sentir el más mínimo problema de conciencia moral. 
Se usa un lenguaje mentiroso correspondiente. Hablan de reformas, que son 
inevitables: reformas del sistema de salud, reformas de las leyes de trabajo, 
reformas del sistema de educación, reformas del Estado. Una gran parte de 
las reformas, que en tiempos anteriores se ha realizado por las luchas 
populares, por los moviomientos sindicales y otros movimientos de masa del 
pueblo simplemente, son ahora abolidas. Pero esta abolición de las grandes 
reformas anteriores ahora también cínicamente se llama reforma. Las 
palabras solucionan el problema. Ya no se efectua las preguntas más 
sencillas: ¿se puede abolir un sistema de salud pública sin condenar a 
muerte a muchas personas? Muchas veces ni nosotros mismos  hacemos 
esta pregunta. En muchos lugares se repite este mismo problema. No saben 
lo que hacen. Pero no saben lo que hacen, porque no quieren saber lo que 
hacen, para poder seguir con lo mismo sin entrar en conflicto con su propia 
conciencia moral. El antiguo testamente  habla en relación a eso del 
“endurecimiento de los corazones”. El nuevo testamente habla del pecado 
encontra del espíritu santo. Hannah Arendt habla de la “banalidad del mal”. 
 
 
El pasaje a la crítica de la idolatría de parte de Franciscus 
 
Por un lado hasta ahora hemos resumido el análisis que hace Franciscus de 
la economía actual; y por el otro hemos añadido algunas reflexiones 
nuestras. Desde este punto de partida el Papa Franciscus pasa al análisis de 
las causas, que le parecen importantes. 
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Destaca por tanto la creación de nuevos ídolos que lleva consigo la negación 
de la primacía del ser humano: 
 
"Una de las causas de esta situación se encuentra en la relación que hemos 
establecido con el dinero, ya que aceptamos pacíficamente su predominio 
sobre nosotros y nuestras sociedades. La crisis financiera que atravesamos 
nos hace olvidar que en su origen hay una profunda crisis antropológica: ¡la 
negación de la primacía del ser humano! Hemos creado nuevos ídolos. La 
adoración del antiguo becerro de oro (cf. Ex 32,1-35) ha encontrado una 
versión nueva y despiadada en el fetichismo del dinero y en la dictadura de 
la economía sin un rostro y sin un objetivo verdaderamente humano." Nr. 55 
 
Los ídolos que él destaca son el mercado y el dinero. Son ídolos porque 
están usados sobre la base de la negación de la primicía del ser humano. Se 
han transformado en fetiches en nombre de los cuales se impone una 
dictadura de una economía sin rostro. La negación de la primacía del ser 
humano transforma mercado y dinero en ídolos de un fetichismo despiadado 
que transformna la sociedad en una dictadura de una economía que ha 
perdido todo rostro (humano). Es inhumana: 
 
"El afán de poder y de tener no conoce límites. En este sistema, que tiende a 
fagocitarlo todo en orden a acrecentar beneficios, cualquier cosa que sea 
frágil, como el medio ambiente, queda indefensa ante los intereses del 
mercado divinizado, convertidos en regla absoluta." Capítulo 56 
 
En esta idolatría el poder se diviniza, lo que resulta ahora una regla absoluta. 
Todo humano, también la naturaleza, queda sin defensa. Se quita al ser 
humano su dignidad y se la pasa a los mecanismus por medio de los cuales 
se lo explota y degrada. Como resultado resultan divinizados y la primacía del 
ser humano destrozado. En el capítulo 56 habla inclusive de una tiranía 
invisible que es resultado es la dictadura de la economía sin rostro. 
 
Los ídolos esclavizan al ser humano, tienen que reconocer la primacía del ser 
humano para dejar de ser ídolos. Esta constatación de Franciscus es muy 
tajante. Sin embargo, está en contradicción con la encíclica Lumen fidei, que 
es de Ratzinger, aunque Franciscus la firma también para que pueda salir 
como encíclica. Se trata de un acto de cortesía. Esta encíclica dice:  
 
“La fe, en cuanto asociada a la conversión, es lo opuesto a la idolatría; es 
separación de los ídolos para volver al Dios vivo, mediante un encuentro 
personal.” Lumen fidei Nr.13 
 
Lo que posteriormente dice Francisco es, que lo opuesto a la idolatría no es 
el Dios vivo y tampoco ningún Dios verdadero, sino el ser humano, como 
primacía frente a las obras humanas diosificadas (fetichizadas) como el 
mercado, el dinero y el capital. Esta diferencia es esencial. La encyclica 
Lumen fidei sostiene, que se trata de un conflicto religioso entre diosis falsos 
y un dios verdadero. Eso ya era la opinión de aquellos. que como 
conquistadores de América asesinaron la gran mayoría de la población, para 
llevarles al dios verdadero. Lo que tendrían que haber llevado era 
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precisamente la exigencia de reconocer al ser humano como el ser supremo 
para el ser humano. Eso habría dificultado mucho este gran genocidio. En 
Evangelii Gaudium en cambio – muy parecido como en Marx – se trata de un 
conflicto entre dioses falsos y el primado del ser humano por relaciones 
justas. 
 
Pero a partir de esta primacía del ser humano Franciscus elabora un 
humanismo de la praxis: 
 
"Mientras las ganancias de unos pocos crecen exponencialmente, las de la 
mayoría se quedan cada vez más lejos del bienestar de esa minoría feliz. 
Este desequilibrio proviene de ideologías que defienden la autonomía 
absoluta de los mercados y la especulación financiera. De ahí que nieguen el 
derecho de control de los Estados, encargados de velar por el bien 
común. Se instaura una nueva tiranía invisible" Nr. 56 
 
Franciscus ve ahora toda la problemática como un problema del bien común. 
De esta manera por medio del bien común introduce el Estado en su análisis. 
Se trata del Estado como el encargado para el bien común en el mercado o 
en el ámbito del dinero. Deja bien claro, que el bien común no se puede 
asegurar sin que el Estado establezca un sistema de intervenciones en los 
mercados que ayudan y aseguran justicia en las relaciones humanas.  No 
hay solución sin este ordenamiento y encauzamiento de los mercados. 
 
Ahora, Franciscus no analiza el bien común como es corriente en la doctrina 
de la iglesia católica. Esta doctrina se refiere siempre a la tradición 
aristotélica-tomista y desprende por tanto sus exigencias del derecho natural 
correspondiente. Franciscus  deja esta tradición al lado y concibe este bien 
común ahora en la línea del pensamiento de emancipación humana, como se 
desarrolló a partir de la revolución francesa durante el siglo XIX hasta hoy. 
Aquí se trata de los derechos humanos del ser humano en cuanto sujeto, que 
tiene derechos de resistencia legítima. Esta formulación es muy importante, 
aunque los contendidos pueden corresponder con lo que antes determinaba 
el derecho natural. El derecho natural en cambio no se dirigió al sujeto 
humano, sino a la autoridad. Si la autoridad no respondía, no daba derecho 
de resistencia. En el siglo XIX se trató especialmente de la emancipación de 
los esclavos, las mujeres y de los obreros que se amplió en el siglo XX hacia 
la emancipación del colonialismo y hacia la propia emancipación de la 
naturaleza externa al ser humana. Perop ocurre ahora por lichas de 
resistencia. 
 
Para Francisco se trata de la constitución de la ética. Dice: 
 
"La ética suele ser mirada con cierto desprecio burlón. Se considera 
contraproducente, demasiado humana, porque relativiza el dinero y el poder. 
Se la siente como una amenaza, pues condena la manipulación y la 
degradación de la persona. En definitiva, la ética lleva a un Dios que espera 
una respuesta comprometida que está fuera de las categorías del mercado. 
Para éstas, si son absolutizadas, Dios es incontrolable, inmanejable, incluso 
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peligroso, por llamar al ser humano a su plena realización y a la 
independencia de cualquier tipo de esclavitud."  Nr. 57 
 
Este Dios, que Francisco concibe, llama al ser humana a la independencia de 
cualquier tipo de esclavitud. Con eso llama a la emancipación. Pero no da 
una ley de emancipación y no  crea ninguna obligación legal hacia esta 
emancipación. Al contrario. Este Dios llama a la plena realización del propio 
ser humano y en este sentido a la autorealización. No se trata de una ética 
heterónoma, sino autónoma. Pero no se trata de una autorealización a la 
Nietzsche, sino totalmente contrario. Esta autorealización ocurre a través de 
la liberación de todos de cualquier tipo de esclavitud. Dios llama a eso, no lo 
ordena. Quiere despertar. Aparece una autorealización que resulta de la 
emancipación. Él que tiene esclavos se autoemancipa al liberarlos. Los que 
tienen los esclavos, probablemente no van a interpretar la liberación de los 
esclavos como autoemancipación. Van muy probablemente buscar su 
auorealización en la voluntad del poder a la Nietzsche. Pero la 
autorealización, como la concibe Franciscus, llama a entrar en este conflicto. 
Aparece un Dios en nombre de la primacía del ser humano. 
 
De esta manera Francisco se inscribe en la concepción de la emancipación 
humana moderna y pone en lugar del Dios  como déspota legítimo con la 
legitimidad absoluta de imponer su propia voluntad, un Dios que él mismo 
llama al ser humano a actuar como la primicía del universo. Se trata de un 
Dios débil, pero de la debilidad de la cual Pablo dice: "en la debilidad está la 
fuerza." (1 Cor 1,27) 
 
Esta reflexión la termina con comentarios muy válidos sobre la paz y la 
guerra, porque la máxima expresión del bien común sigue siendo la paz: 
 
"Hoy en muchas partes se reclama mayor seguridad. Pero hasta que no se 
reviertan la exclusión y la inequidad dentro de una sociedad y entre los 
distintos pueblos será imposible erradicar la violencia. Se acusa de la 
violencia a los pobres y a los pueblos pobres pero, sin igualdad de 
oportunidades, las diversas formas de agre- sión y de guerra encontrarán un 
caldo de cultivo que tarde o temprano provocará su explosión." Nr 59 
 
La opinión, que Franciscus expresa, es, que el sistema, si no se recupera, 
cae en la disolución y en la muerte: 
 
"Esto no sucede solamente porque la inequidad provoca la reacción violenta 
de los excluidos del sistema, sino porque el sistema social y económico es 
injusto en su raíz. Así como el bien tiende a comunicarse, el mal consentido, 
que es la injusticia, tiende a expandir su potencia dañina y a socavar 
silenciosamente las bases de cualquier sistema político y social por más 
sólido que parezca. Si cada acción tiene consecuencias, un mal enquistado 
en las estructuras de una sociedad tiene siempre un potencial de disolución y 
de muerte." Nr. 59 
 
Franciscus considera esta construcción básica como una referencia 
imprescindible para lo que es su intención central: la evangelización. Esta 
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evabgelización la ve en estrecha cercanía con lo que es la promesa: el reino 
de Dios. Pero no promete la realización de este reino de Dios. Lo que espera 
como resultado, lo describe con las siguientes palabras: 
 
"Evangelizar es hacer presente en el mundo el Reino de Dios." Nr. 176 
 
Para él se trata de hacer presente este reino de Dios, que es una promesa 
completa. Pero Francisco la trata no como un reino por realizar, sino para 
hacerlo presente más bien en sentido de una idea regulativa. Como tal puede 
ser trasfondo de las  trasformaciones necesarias. 
 
Creo necesario que también el pensamiento marxista realice reflecciones 
parallelas. Marx trabaja con el concepto meta, que al comienzo llama 
comunismo y posteriormente más bien “reino de la libertad”. Aquí vale algo 
parecido como con la referencia al reino de Dios. Ambas imaginaciones se 
refieren a metas que no son reazlizables para la acción humana. Para Marx 
vale, que lo que el imagina como reino de la libertad no sería realizable sin 
una correspondiente abolición de las relaciones mercantiles y del Estado. Los 
dioses terrestres, a los cuales Marx se enfrentra criticamente, son abolidas 
sin problemas, si las relaciones mercantiles y el Estado son abolidas. Sin 
embargo, la historia del socialismo ha comprobado, que esta abolición es 
imposible. Se puede pensar sin contradicciones una sociedad sin mercado y 
Estado, pero no se puede realizarla. Por tanto, como seres humanos 
seguimos para siempre enfrentando los dioses terrestre – en el lenguaje de 
Marx: los fetiches – y ponerles límites por nuestra resistencia. Definitivamente 
no pueden ser abolidos. Por tanto, tendríamos también el reino de la libertad, 
como Marx lo entendía, como idea regulativa y tratarlo 
correspondientemente. 
 
La imaginación de “ideas regulativas” viene de Kant, aunque tenga en 
nuestro contexto un significado diferente. En Kant se refiere al lenguaje. En 
nuestro contexto en cambio se trata de una regulación de nuestra acción. 
Para Kant un significado de este tipo no tendría sentido. Para Kant toda ética 
es limitada a la validez de normas abstractas y universales. En nuestro 
contexto se trata precisamente de la “regulación” de las éticas del tipo 
kantiano. Este problema aparece la primera vez en Pablo de Tarso y desde el 
siglo 19 es desarrollado por Marx. 
 
Este problema del utropismo hoy es tan actual como raras veces anterior. Se 
trata de la utopía del neoliberalismo. La visión deql mercado total destruye 
cualquier realismo de la política, como antes ha ocurrido con otros utopismos. 
Hoy este utopismo amenaza con la dxestrfucción del mundo entero. Es 
evidentemente el utopismo más peligroso  hasta ahora. Está en camino de 
dxesarrollar otro totalitarismo, que esta vez es el totalitarismo del mercado, 
qude usa el totalitaris del Estado total solamente como su instrumento. Este 
utopismo ya no se determina desde la política, sino desde los poderes del 
mercado, que pueden presentarse como poderes anónimos. Podría llegar el 
primer totalitarismo que eqs efectivamente casi total. Se está montando un 
poder total, que efectivamente está presente en cada momento en cada 
lugar. Todosd los totalitarismos anteriores tenían fronteras que en Russia se 
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expresaron diciendo: Russsia es grande y el Zar está lejos. Ahora ya no es 
así. Ahora vale:  Russia es grande y el Zar está en todas partes 
omnipresente. Este Zar, eso es el mercado  que cubrió completamente el 
mundo, que está en todas partes y que domina hasta las almas. Y el poder 
promovido por este mercado, quiere dirigir el mundo entero y existe el peligro, 
que la resistencia se haga tan irracional como es este mercado utopisado. La 
resistencia cada vez más tiene caracter de esta irracionalidad, frente a la cual 
aparece. Eso ya está llevando a la guerra eterna, y este utopisma habla de la 
paz perpetua como meta de la guerra eterna. Posiblemente no nos queda 
mucho tiempo antes de que esta jaula se cierre y quien sabe para cuanto 
tiempo. 
 
 
El punto de vista del análisis. 
 
Hemos visto hasta ahora sorprendientes paralelos entre la crítica de los 
ídolos o fetiches de Marx y de Franciscus. Pero no solamente paralelos y 
coincidencias, también diferencias profundas. Sin embargo, estas diferencias 
no constituyen contradicciones. Son diferencias, como dice esta palabra. 
 
Con eso quiero volver a una cita de Marx, que ya he comentado al comienzo. 
Marx dice allí, que la filsofofía hace  
 
 “su propia sentencia en contra de todos los dioses del cielo y de la tierra, que 
no reconocen la autoconciencia humana (posteriormente: el ser humano 
como ser suprema para el ser humano) como la divinidad suprema”.21 
 
Dentro de la lógica de su argumentación no puede evitar esta restricción de la 
sentencia. La sentencia no cae sobre todos los dioses simplemente, sino 
sobre los dioses que no reconocen el ser humano como ser supremo para el 
ser humano. Con eso define un lugar vacío sin poder prohibir ocuparlo. 
 
Franciscus imagina un Dios que ocupa este lugar. Presenta una imaginación 
de un Dios que llama al ser humano autorealizarse independizándose a la 
vez de todas las esclavitudes humanas vigentes y por tanto, enfrentándolos. 
Lo hace declarando la primacía del ser humano, por tanto, que el ser humano 
es el ser supremo para el ser humano. Destituye el Dios de la despotía 
legítima que dominaba la Edad Media. Es un Dios ahora que es colaborador, 
compañero, que apoya, que hasta es cómplice, pero también un Dios del 
imperativo categórico de Marx. 
 
Habría que preguntar cuales son las razones de estos paralelos y 
coincidencias. Se trata más bien de una manera de acceder a la realidad, que 
constituye y marca los resultados del análisis. Se trata del punto de vista 
desde la posición de los más postergados de nuestra sociedad. Tomando 
este punto de vista, sigue el análisis de la idolatría del mercado, dinero y 
capital independientemente de quien lo hace, aunque lo haga Marx o el Papa 
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Franciscus. Es el punto de vista del  ser humano en cuanto que es un „ser 
humillado, sojuzgado, abandonado y despreciable." Con este punto de vista 
de la realidad se llega a estos resultados. 
 
El mismo Franciscus dice eso de la manera siguiente: 
 
"La palabra «solidaridad» está un poco desgastada y a veces se la interpreta 
mal, pero es mucho más que algunos actos esporádicos de generosidad. 
Supone crear una nueva mentalidad que piense en términos de comunidad, 
de prioridad de la vida de todos sobre la apropiación de los bienes por parte 
de algunos." (Nr.188) 
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Capítulo II. 
 
El termidor del cristianismo como origen de la ortodoxia cristiana:  
las raíces cristianas del capitalismo y de la modernidad.   
 
 
El universalismo concreto en el antiguo cristianismo 
 
A continuación quisiera mostrar de la mano de algunos ejemplos lo que es 
este universalismo concreto:  
 
 
1) La Teología de la deuda:  
 
Consideraré como ejemplo del pago de la deuda lo que Jesús dice en el 
Padre Nuestro:“Perdónanos nuestras deudas, como también hemos 
perdonado (las deudas) de nuestros deudores”. Este tipo de perdón de la 
deuda tiene sentido, por supuesto, cuando se trata de deudas impagables, 
así el deudor se arruinaría a través de la obligación del pago. Esto incluye en 
la antigüedad la venta de esclavos, aunque hoy en día esto es tan extremo 
como entonces. Jesús dice esto ayudándose de una parábola:  
 
“Por esto, sucede con el reino de los cielos como con un rey que quiso hacer 
cuentas con sus funcionarios. Estaba comenzando a hacerlas cuando le 
presentaron a uno que debía muchos millones. Como aquel funcionario no 
tenía con qué pagar, el rey ordenó que lo vendieran como esclavo, junto con 
su mujer, sus hijos y todo lo que tenía, para que quedara pagada la deuda. El 
funcionario se arrodilló delante del rey, y le rogó: "Tenga usted paciencia 
conmigo y se lo pagaré todo”. Y el rey tuvo compasión de él; así que le 
perdonó la deuda y lo puso en libertad.  
 Pero al salir, este funcionario encontró a uno de sus compañeros que 
le debía una pequeña cantidad y, tomándolo del cuello y comezó a 
estrangularlo, diciéndole: 'Págame lo que me debes'. El compañero, 
arrodillándose delante de él, le rogó: 'Tenga paciencia conmigo y se lo 
pagaré todo'. Pero él no quiso, sino que lo hizo meter en la cárcel hasta que 
le pagara la deuda. Esto dolió mucho a los otros funcionarios, que fueron a 
contarle al rey todo lo que sucedió. Este lo mandó llamar y le dijo: '¡Malvado! 
Yo te perdoné toda aquella deuda porque me lo rogaste. Pues tú también 
debiste tener compasión de tu compañero, del mismo modo que yo  tuve 
compasión de ti. Y tanto se enojo el rey que ordenó castigarlo hasta que 
pagara todo lo que debía.  
 Jesús añadió: así hará también con ustedes mi Padre celestial, si cada 
uno de ustedes no perdonan de corazón a su hermano.” (Mateo 18: 23-35).   
 
En el Padre Nuestro el asunto se trata del pago de las deudas, la cual no es 
ningún pago, sino un antipago. El ser humano tiene deudas con Dios, 
mientras que otros hombres tienen deudas con él. Dios, sin embargo, no 
quiere ningún pago positivo de la deuda, y el ser humano tampoco podría 
pagarla. No existe, en realidad, ninguna moneda con la cual podría pagarse. 
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El pago es totalmente otro. El hombre le paga a Dios, en tanto que él perdona 
las deudas de sus prójimos. Dios perdona las deudas, porque el hombre 
también perdona las deudas. El pago no es ningún pago, sino una 
correspondencia.   
 
 Este legado de la deuda del creyente frente a su deudor es el legado 
de un quebranto a la ley. De acuerdo a la ley, que sea válida en todas partes 
después del paso hacia la cuenta del dinero, y la cual se deriva del 
mandamiento del “no robarás”, las deudas son una obligación legal, y la 
autoridad está junto con la policía, los jueces y los verdugos, del lado de 
creyente. Lo que el padre nuestro exige es incluir este quebranto de la ley por 
parte del creyente. Dios lo exige. Sólo así puede el ser humano “pagar” sus 
deudas con Dios. En el judaísmo, en donde también vale la ley del “no 
robarás”, significa lo siguiente: la ley de Dios tiene que ser quebrantada si el 
pago es imposible y esto es voluntad de Dios. Si no se quebranta, se hace el 
creyente deudor ante Dios, pues Dios puede perdonarle sus deudas, siempre 
y cuando él perdone las deudas de sus deudores y lo declare, por ello, 
deudor.  
 
 Esto es una teología del pago por parte de Jesús, la cual se encuentra 
totalmente en la lógica de la historia judía y que está medianamente 
establecida en la orden institucional de los años del Sabbat y de los años del 
jubileo. Sólo  ahora es cada año del Sabbat.  
 
 
2. El pago del salario 
 
Jesús ofrece una parábola que problematiza el propio pago de salario:  
 
“Sucede con el reino de los cielos como con el dueño de una finca que salió 
muy de madrugada a contratar trabajadores para su viñedo. Se arregló con 
ellos para pagarles el salario de un día, y los mandó a trabajar a su viñedo. 
Volvió a salir como a las nueve de la mañana, y vio a otros que estaban 
desocupados en la plaza, les dijo: 'Vayan ustedes también a mi viñedo, y les 
daré lo que sea justo'.Y ellos fueron. El dueño salió de nuevo a eso del 
mediodía, y otra vez a las tres de la tarde, e hizo lo mismo. Alrededor de las 
cinco de la tarde volvió a la plaza de nuevo, y encontró en ella a otros que 
estaban desocupados y les dijo: '¿Por qué están ustedes aquí todo el día sin 
trabajar? Le contestaron:  'Nadie nos ha contratad'. Entonces les dijo: 'Vayan 
también ustedes a mi viñeda'. 
 Cuando llegó la noche, el dueño dijo al encargado del trabajo: 'Llama a 
los obreros, y págales comenzando por los últimos y terminando por los que 
entraron primero'. Se presentaron, pues, los que habían entrado a trabajar 
alrededor de las cinco de la tarde, y cada uno recibió el salario completo de 
un día. Llegaron después los primeros, creyendo que iban a recibir más, pero 
cada uno de ellos recibió también el salario de un día. Y al recibirlo, 
comenzaron a murmurar contra el dueño, diciendo: 'Estos últimos trabajaron 
nada más que una hora, y tú les das lo mismo que a nosotros, que hemos 
soportado el peso del trabajo y el calor de todo el día'. El dueño respondió a 
uno de ellos: 'Amigo, no te estoy haciendo ninguna injusticia. ¿Acaso no te 
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arreglaste conmigo por el salario de un día? Pues toma tu paga y vete. Si yo 
quiero darle a este que entró a trabajar al final lo mismo que doy a ti, es 
porque tengo el derecho de hacer lo que quiera con mi dinero ¿O es que te 
da envidia que yo sea bondadoso? De modo que los que ahora son los 
últimos, serán los primeros, y los que ahora  serán los primeros, serán los 
últimos” (Mateo 20: 1-16. Subrayado nuestro).    
 
Lo determinante aquí es: prometiéndole a los trabajadores, el propietario les 
dice: “les daré lo que sea justo”. El promete, así, lo que es justo. La respuesta 
del final no vale más. Sin embargo, nosotros tenemos que preguntar bajo qué 
punto de vista es justo lo que el propietario hace. Este punto de vista, bajo el 
cual justamente ello es justo, surge del propio contexto. Los trabajadores que 
llegan tarde no habían trabajado, porque no había trabajo. Si consideramos la 
condición que el pago de un salario (un denar) se encuentra en la línea de 
subsistencia, los trabajadores no pueden vivir con un salario correspondiente 
a la cantidad de trabajo. No obstante, ellos tienen o deben poder vivir. Así, 
todos, por razones de justicia, tienen que recibir, tal y como con los primeros 
trabajadores, el mismo salario. Desde este punto de vista, es justo lo que 
hace el propietario. Pero es entendible también que uno de los trabajadores 
sienta este pago como injusto. El quisiera ganar por lo que trabajó y, al igual 
que los demás, ganaría por lo que han trabajado. Es la justicia del mercado 
desde la cual él juzga; mientras que el propietario paga desde otra 
perspectiva: la justicia para la vida digna del trabajador. Se ven dos tipos de 
igualdad: por una parte, la igualdad ante el mercado en el cual cada uno 
recibe lo que ha aportado, y por la otra, la igualdad de la vida de la dignidad 
humana, de acuerdo a la cual todos tienen que cubrir sus necesidades, y por 
ello, siempre y cuando el pago se encuentre cerca del mínimo para vivir, 
todos reciben el mismo pago independientemente de cuanto hayan trabajado, 
con el fin de que  prevalezca la justicia. Marx formula esta justicia concreta de 
la vida humana mediante su definición de justicia que retoma de la tradición 
de la clase trabajadora de entonces, a saber: cada uno de acuerdo a sus 
capacidades, a cada uno de acuerdo a sus necesidades.  
 
 Ya no es necesario discutir si el propietario, si es que el lleva a cabo 
esta justicia, puede  aprobar el mercado. En este caso surge desde esta idea 
de justicia concreta justo una crítica al mercado y su tipo de justicia. Esto 
sería, de nuevo, una crítica de la ley, por tanto: la crítica a la imprescindible 
libertad de contrato en la relación entre hombres como una ley de la injusticia; 
o bien, como Pablo dice, como una ley del pecado, mientras que para Pablo 
el propietario habría pagado de acuerdo a la ley de la razón, y por tanto, de 
acuerdo a la ley de Dios.  
 
 
La crítica de la ley de Pablo 
 
Pablo tiene un concepto universal de la ley. En él se trata de dos leyes. Por 
un lado la ley de la Torá, y por el otro la ley romana. De esta forma, indica él: 
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 “En efecto, cuando los gentiles, que no tienen ley, cumplen naturalmente las 
prescripciones de la ley, sin tener ley, para sí mismos son ley” (Romanos 2: 
14). 
 
Cuando él dice que los paganos no tienen ninguna ley, es la Torá la ley a la 
cual él se refiere. Cuando ellos, sin embargo, cumplen los preceptos por 
naturaleza y son, por ello, ellos mismos la ley, ya no dependen de ningún 
Sinai. Así, la ley no es exclusivamente Torá. El caso que Pablo tiene en 
mente es la ley romana, naturalmente. Cuando él, entonces, en la Carta a los 
Romanos cita la ley, lo hace citando siempre los mandamientos, del sexto al 
décimo. Si se prescinde del décimo, se constata que todas esas normas 
existen en todos los códigos de leyes, justo también en el romano. Con el 
décimo mandamiento es diferente. No es ninguna norma formal como las 
otras. Sin embargo hay normas similares a este tipo en otras leyes, como por 
ejemplo, en aquello que Aristóteles llamaba crematística y que condena como 
innatural. Por esta ley llega Pablo, de forma muy general, al siguiente juicio:  
 
“La espina de la muerte es el pecado y el poder del pecado es la ley” (1 
Corintios 15: 56).  
 
 Dado que la palabra pecado ya está muy desgastada, prefiero la 
siguiente traducción:  
 
La espina de la muerete es el crimen. El poder del crimen es la ley. 
 
Porque lo que provoca la muerte es el crimen, la fuerza del crimen es la ley. 
No todos los pecados son crímenes, pero todos los crímenes son pecados, y 
en la discusión de la cual están hablando Jesús y Pablo no se trata 
propiamente sobre pecados, sino sobre crímenes. Esto puede entenderse 
también si este problema lo relacionamos con nuestro tiempo.  
 
De esta forma, dice Brecht en La ópera de los tres centavos:  
 
“¿qué es un robo de un banco contra la fundación de un banco?”22  
 
Esto es una declaración muy general sobre cada ley, sea la romana, la judía, 
o cualquier otra.  Se trata sobre el pecado. Sabbat y condonación de la deuda 
están necesariamente connectadas, aún cuando no se lo mencione 
explícitamente.  
 
Sin embargo, la afirmación de que la fuerza del crimen (el pecado) es la ley, 
vale para cada ley, incluso para la ley de Dios, es decir: la Torá. Este es el 
escándalo de la ley, de toda ley.  
 
Quisiera ahora dar un ejemplo. Pablo dice:  
 

                                                      
 2. Brecht, Bertolt. Die Dreigroschenoper (Druckfassung 1931), III, 9 (Mac). In Ausgewählte Werke in 

sechs Bänden. Erster Band: Stücke 1. Frankfurt am Main, Suhrkamp Verlag, 1997, S. 267.  
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“hablamos de una sabiduría de Dios, misteriosa, escondida, destinada por 
Dios desde antes de los siglos para gloria nuestra antes que existiera el 
mundo; aquella que ninguno de los dominadores de este mundo alcanzó a 
conocer, porque si la hubieran conocido no habrían crucificado al Señor de la 
gloria” (1 Corintios  2: 7-8.).  
 
Esto, me parece, es para Pablo el escándalo de la ley de por sí. Los señores 
del mundo condenaron a Jesús y lo crucificaron. Estos señores del mundo 
son sin duda las autoridades judías y romanas, aunque no sólo las 
autoridades. Ellos cumplen la ley, en tanto que condenan a Jesús. Los 
romanos, la ley romana, los judíos, la ley judía. Ellos tienen la ley de su lado. 
La ley de Dios también condena a Jesús justamente. Este es justamente el 
núcleo del escándalo. Pero estas autoridades que cumplieron la ley cuando 
condenaron y ajusticiaron a Jesús, no reconocieron la sabiduría de Dios y, 
por ende, lo condenaron. Y este es precisamente el problema para Pablo.  
 
 Aquello que fue en contra de la pena de muerte contra Jesús no es 
algo así como la ver5badera ley de Dios, la cual no pudo ser quebrantada por 
medio de esta pena de muerte, sino la sabiduría de Dios, la cual no fue 
reconocida por los señores. La definición de la sabiduría de Dios que Pablo 
propone, se encuentra en 1 Corintios 1: 27-29. Reconocer esta sabiduría es 
de lo que se trata. Además la afirmación de que los plebeyos y los 
despreciados son los elegidos de Dios es el centro de esta sabiduría.  
 
Esto también tiene que ver con el pecado que a Pablo le concierne, pues él 
también lo había cometido y había perseguido a los cristianos.   
 
 Este pecado no es algo así como una abstracción. Es, en realidad, lo 
más concreto que Pablo conoce. Se trata de lo que es la voluntad de Dios:  
 
“No tomen como modelo a este mundo. Por el contrario, transfórmense 
renovando su espíriutu, a fin de que puedan discernir cuál es la voluntad de 
Dios: lo que es bueno, lo que le agrada, lo perfecto” (Romanos 12: 2.).   
 
 La voluntad de Dios no está escrita en ninguna parte, incluso tampoco 
en la Torá. Mucho menos si la Torá es la ley de Dios. Se la tiene que 
encontrar, en tanto que se evalúe lo que es la voluntad de Dios, en lo que es 
bueno, lo que le agrada, y la perfección. El criterio es la sabiduría de Dios y 
no la ley. Se tiene que buscar y encontrar la voluntad de Dios en la realidad. 
Ni en la Biblia, ni en la ley se encuentra escrita para poder realizarla. Si se le 
busca ahí, deviene la ley en la fuerza del pecado, aún cuando ella sea la ley 
de Dios. Esto no es de ningún modo totalmente extraño para la tradición 
judía. Para ella la voluntad de Dios no está tampoco tal cual en el texto, sino 
en el texto interpretado.  
 
En la siguiente cita se puede ver la idea que tiene Pablo sobre la ley:  
 
“pero observo que hay en mis miembros otra ley que lucha contra la ley de mi 
razón y me ata a la ley del pecado que está en mis miembros” (Romanos 7: 
23).   
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Es una ley que ha encarcelado la verdad en la injusticia (Romanos 1: 18). 
Con ello hay dos leyes: la ley de la razón que es también la ley de Dios, y a la 
cual sirve el sujeto con la razón; y la ley del pecado, la cual antepone la ley a 
la codicia y a la injusticia:  
 
“Yo en mi razón me someto a la ley de Dios, pero por lo que en mí es carnal, 
sirvo a la ley del pecado” (Romanos 7: 25).  
 
Lo que llama la atención es que en Pablo ambas leyes tienen un texto 
perfectamente igual. Intentaré mostrar esto de la mano de una cita del padre 
la iglesia, Juan Crisóstomo, que el Papa Francisco cita en su texto Evangelii 
Gaudium:  
 
“No compartir con los pobres los propios bienes es robarles y quitarles la 
vida. No son nuestros los bienes que tenemos, sino suyos”. 57 

 Por supuesto, aquellos de los cuales habla Crisóstomo, aquellos que 
han robado, pueden ir ante el tribunal  y cada tribunal les puede confirmar 
que no robaron. Pero lo que dice Crisóstomo es que ellos robaron, y lo 
justifica cuando dice que los bienes que nos pertenecen no son nuestros, 
sino de ellos, los pobres. Acepto que esto significa que ellos tienen derecho 
de propiedad sobre los bienes de los otros y, en tanto que éstos no los 
concedan, entonces son robados. Lo que Crisóstomo señala como robo es lo 
que en la crítica al capitalismo del Siglo XIX se define como explotación y que 
será el punto de partida de las enseñanzas marxianas sobre el plusvalor. 
 
 Esto está claro. La norma “no robarás” tiene dos significados 
contrapuestos, aunque la formulación sea igual Uno es el significado del 
mercado, en tanto que los bienes se intercambian. No robar significa aquí 
hacer contratos y respetarlos. El otro significado es aquel que Pablo señala 
como sabiduría de Dios (1 Corintios 1: 28) y de lo cual, por tanto, se sigue: la 
vida de todos es el derecho de todos.  Eso se puede incluir fácilmente en el 
juego de la locura del cual Pablo habla en en el primer capítulo de la primera 
Carta a los Corintios. Visto desde una de las interpretaciónes de la ley parece 
ser de igual forma la otra la loca. Para Pablo (y para Crisóstomo)  es además 
la ley de la razón, la cual él también llama ley de Dios que Crisóstomo exige. 
La ley de la injusticia, la cual Pablo llama ley del pecado, es, por el contrario, 
la ley del mercado. Esa es la inversión tal y como sigue vigente hoy en día en 
nuestra interpretación del mundo. Visto desde la ley de Dios, la ley del 
mercado está loca. Pero vista desde la ley del mercado, la ley de la razón, la 
cual Pablo llama ley de Dios, es la loca.  
 
 Crisóstomo camina por las huellas de Pablo, es decir, sobre la idea 
que aparece en el capítulo 7 de la Carta a los Romanos; aunque, ya en los 
tiempos del Antiguo Testamento existen ya este tipo de ideas, por ejemplo en 
Jesús Sirach:  
 
“Un asesino de su prójimo es quien a él le arrebata el sustento y derrama 
sangre, quien le priva de su salario al trabajador” (Jesus Sirach 34: 22).  
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Este punto presupone ya el desdoble de la ley, como está señalado por 
Pablo. Aquí se habla sobre el asesinato, y no del robo. Pero se trata del 
mismo desdoblamiento de la ley.  
 
 Crisóstomo tenía un destino destacable. Él tenía una idea de futuro 
que se parece a lo que Heinrich Heine expresaba en el Siglo XIX: queremos 
hacer el reino de los cielos ya en la tierra.  (“Wir wollen auf der Erde schon 
das Himmelreich errichten.”) 
 
Crisóstomo dice:  
 
“hay que considerar qué honor nos hizo Dios al encomendarnos tal tarea.  
Yo, dijo él de igual forma, he creado cielo y tierra. Yo te dí también fuerza 
para crear; convierte la tierra en el cielo, tú puedes”23.  
 
 Por otro lado, me encuentro en Wikipedia con la siguiente descripción 
de vida de Crisóstomo:  
 
“Este Padre de la Iglesia fue famoso por sus discursos públicos y por su 
denuncia de los abusos de las autoridades imperiales y de la vida licenciosa 
del clero bizantino. Su enfrentamiento con la corte del emperador Arcadio y 
de su esposa Elia Eudoxia resultó en su destierro. Reinstalado en su sede 
episcopal temporalmente, fue por último depuesto y exiliado hasta su muerte. 
Un siglo después, Juan de Constantinopla recibió el título por el que le 
conoce la posteridad: Juan Crisóstomo. Ese término proviene del griego, 
chrysóstomos (χρυσόστομος), y significa ‘boca de oro’ (chrysós, 'oro', stoma, 
'boca') en razón de su extraordinaria elocuencia que lo consagró como el 
máximo orador entre los Padres griegos [...] Con el transcurso del tiempo 
Crisóstomo llegó a ser el sucesor de Flaviano I. Durante su misión como 
obispo mostró gran preocupación por las necesidades espirituales y 
materiales de los pobres. También se pronunció en contra de los abusos de 
los poderosos y de la propiedad personal [...] Se puede decir que Crisóstomo 
se caracterizó por la falta de límites y temeridad al denunciar las ofensas de 
las instancias superiores y su actidud condujo a que se creara una alianza en 
su contra entre Eudoxia, Teófilo y el clero molesto quienes convocaron un 
sínodo en 403 y acusaron a Crisóstomo de favorecer las enseñanzas de 
Orígenes. El Sínodo de la Encina (Synodus ad quercum) se pronunció por la 
deposición de Crisóstomo. Sin embargo al poco tiempo fue restituido por 
Arcadio temeroso de la ira del pueblo y porque un incidente que ocurrió en el 
palacio la emperatriz lo atribuyó a la ira de Dios. Sin embargo la paz fue 
corta. Una estatua de plata que Eudoxia se hizo erigir frente a la catedral fue 
denunciada por Crisóstomo y una vez más fue suspendido y enviado a una 
región lejana en la frontera con Armenia. Cuando el papa Inocencio supo las 
circunstancias de la deposición de Crisóstomo presentó su protesta pero no 
fue escuchado. Crisóstomo continuó escribiendo cartas que resultaban de 
gran influencia dentro de Constantinopla y como su vida se prolongaba más 

                                                      
23  Citado en Arntz, Norbert. Verwischte Spuren der Kirchenväter. Die Erde gehört uns allen. 

p.72. Este trabajo puede verse en la página www.pensamientocritico.info  
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de lo deseado por sus adversarios, se determinó desterrarlo a un extremo 
fronterizo cerca del Cáucaso. No obstante este nunca llegó a su nuevo 
destino porque murió en el viaje el 14 de septiembre de 404. Es probable que 
su muerte era intencional, porque se sabe en que estado de salud quebrada 
se encontraba.”24.  
 
De acuerdo a lo citado parece que Crisóstomo fue un mártir, víctima de un 
emperador cristiano. Si se ven las dos anteriores citas, puede entonces 
entenderse ello. Pero también se verá el paralelismo con la muerte del 
cárdenal Romero en San Salvador, quien también, por posiciones similares, 
fue asesinado por cristianos ultras. Algo similar sucedió con Martin Luther 
King. Se trata de la persecusión de cristianos por propios cristianos. Es, 
respectivamente, el termidor del cristianismo que se expresa.   
 
 Crisóstomo vive en el mismo tiempo que San Agustín, y muere en el 
407. Es el tiempo en el cual la ortodoxia del termidor del cristianismo se 
formula definitivamente por medio de San Agustín. Con ello se eliminará, o 
bien será calificado como herejía, el pensamiento crítico tal y como es 
elaborado por Pablo y que está presente en Crisóstomo; pero, resurge 
permanentemente.  
 
Termidores de este tipo los experimentamos permanentemente de nuevo, y 
no sólo en el nivel de la historia mundial. El periodo de Juan Pablo II así 
como el de Benedicto XVI son el termidor del Concilio Vaticano II.  
 
 Este desdoblamiento de la ley de Pablo, retomado por Crisóstomo, lo 
expresa Pablo en la siguiente reflexión:  
 
“Con nadie tengáis otra deuda que la del mutuo amor. Pues el que ama al 
prójimo, ha cumplido la ley. En efecto, lo de: No adulterarás, no matarás, no 
robarás, no codiciarás y todos los demás preceptos, se resumen en esta 
fórmula: Amarás a tu prójimo tu mismo eres él.25 El amor no hace mal al 
prójimo. El amor es, por tanto, la ley en su plenitud” (Romanos 13: 8-10).  
 
Él llama esto la plenitud de la ley, lo cual es en última instancia la única 
posible respuesta al desdoblamiento de la ley y que excluye el cumplimiento 
ciego de la ley. Cada cumplimiento de la ley se encuentra bajo una condición: 
ella tiene que ser compatible con la necesidad fáctica del amor al prójimo. Si 
ella no es compatible, la ley no debe cumplirse. Dejaría de ser una ley para la 
vida, transformándose más bien en una ley para la muerte. Antes ya, en el 
caso de la crucifixión de Jesús por las autoridades, había nombrado esta 

                                                      
24  http://es.wikipedia.org/wiki/Juan_Cris%C3%B3stomo  
25

 Sigo a la traducción de Lévinas: "¿Qué significa 'como a ti mismo'? Buber y Rosenzweig tuvieron 

aquí los mayores problemas con la traducción. Dijeron: 'como a tí mismo' ¿no significa eso, que 

uno ama  más a sí mismo? En lugar de la traducción mencionada por Ustedes, ellos tradujeron: 

'ama a tu prójimo, el es como tu'. Pero si uno ya está de acuerdo en separar la última palabra del 

verso hebráico 'kamokha' del principio del verso, se puede leer todo también de otra manera: 'Ama 

a tu prójimo; esta obra es como tu mismo'; 'ama a tu prójimo; tu mismo eres él'; 'este amor al 

prójimo es lo que tu mismo eres'." Lévinas, Emmanuel: De Dieu qui vient a l'idée. Paris, 1986. S. 
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condición como la sabiduría divina, que él fomula en 1 Corintios 27-28. Sin 
embargo, ambos criterios son idénticos en última instancia.  
 
 Pero aquí tenemos también un desdoblamiento de la plenitud de la ley. 
San Agustín dice lo mismo que Pablo, en la medida en que lo cita: “ya que 
quien ama al otro, cumple con la ley”. Pero para San Agustín significa este 
enunciado exactamente lo contrario de lo que significa para Pablo. Él dice 
ahora: en tanto que la ley se cumple ciegamente, uno ama a su prójimo. Es lo 
contrario de lo que Pablo indica.  
 
 Este análisis del capítulo séptimo de la Carta a los Romanos bajo el 
punto de vista del desdoblamiento de la ley no es de ninguna forma usual. 
Pablo introduce, así, un criterio de la ley que desemboca finalmente en que la 
ley tiene que servir a la vida humana. Es un criterio que obviamente proviene 
de la Torá.  
 
 La Torá como ley es totalmente determinada por su relación con la 
vida. En el Deuteronomio significa eso así:  
 
“Y ahora, Israel, escucha los preceptos y las leyes que les he enseñado para 
que las pongan en práctica. Así ustedes vivirán [...]” (4, 1). “Hoy tomo por 
testigos contra ustedes al cielo y a la tierra; yo he puesto delante de ti la vida 
y la muerte, la bendición y la maldición. Elige la vida, y vivirás, tú y tus 
descendientes, con tal que ames al Señor, tu Dios, escuches su voz y le seas 
fiel. Porque de ello depende tu vida y tu larga permanencia en la tierra que el 
Señor juró dar a tus padres, a Abraham, a Isaac y a Jacob” (19-20).  
 
 Y cuando Dios les da los mandamientos, se presenta como el 
liberador:  
 
“Yo soy el Señor, tu Dios, que te hice salir de Egipto, de un lugar en 
esclavitud” (Éxodo 20: 2).  
 
 El derecho romano, y con ello nuestro código civil burgués, no tiene 
como punto de referencia la vida, sino la propiedad. La ley está para que se 
proteja la propiedad. Que la ley sea para que se pueda vivir no figura por 
supuesto en ella. Nuestros juristas ni siquiera lo llegan a discutir. Ello no vale 
como parte de las ciencias jurídicas, como tampoco vale como parte de las 
ciencias económicas. El derecho está ahí para proteger la propiedad privada 
y la economía para la protección de los intereses de la ganancia. Todo lo 
demás se considera no científico.  
 
 Comúnmente se interpreta el capítulo séptimo de la Carta a los 
Romanos desde el punto de vista de la consciencia del pecado y de las 
dificultades, sobre todo de tipo psicológico, en el cumplimiento de 
determinadas leyes, entre las cuales algunos preceptos sexuales tienen, 
normalmente, un significado especial. La dificultad parece ser aquella que 
Wolfgang Bierman canta en una canción: lo que está prohibido es justo lo que 
nos excita. (Was uns verboten ist das macht uns gerade scharf). Esta 
interpretación la encontramos también en Žižek de modo que el análisis 
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completo de Pablo, y en particular el análisis del capítulo séptimo de la Carta 
a los Romanos, se convierte en un capítulo y antecedente del psicoanálisis 
actual, tanto con Freud como con Lacan. De este modo nos dice Žižek: “ 
 
O bien, se trata en el cristianismo, por el contrario, de romper con el círculo 
vicioso de la prohibición, el cual Pablo indica en el párrafo señalado de la 
Carta a los Romanos”26.  
 
La referencia a la cual se remite  Žižek es Romanos 7: 7.  
 
 La Carta a los Romanos, en particular el capítulo 7, parece ser aquí 
una forma antigua del psicoanálisis. De ahí que yo lo haya interpretado desde 
la cita de Chrisóstomo. Ella es, así, lo contrario de este psicoanálisis. 
Sostrengo en que este significado sea probable, aunque no puede haber 
aquí, muy probablemente, ningún juicio definitivo.  
 
Visto así, el sujeto cristiano de Pablo es un sujeto de la justicia. El sujeto, con 
el cual  Žižek trabaja, es un sujeto de la pecaminosidad, es decir, de lo que 
Aiugustin llama la concupiscencia. No obstante, esto es producto del del Siglo 
III y se consumará con San Agustín. El sujeto de la justicia es un sujeto junto 
con otros sujetos, y regirá tanto el mensaje de Jesús como los textos de 
Pablo. El sujeto de la pecaminosidad personal, por el contrario, es un sujeto 
que se conduce por sí. Es la interioridad del individuo. El sujeto de la justicia 
es, sin embargo, el sujeto que es parte de una relación con otros sujetos. Nos 
vemos, así, con un doble sujeto.  
 
En Pablo encontramos un desdoble similar cuando define el universalismo:  
 
“Ya no hay judío ni griego; ni esclavo ni libre; ni hombre ni mujer, ya que 
todos vosotros sois uno en el Mesías Jesús” (Carta a los Galatas 3: 28).  
 
Lo determinante es que este universalismo unifica a todos, pero en el Mesías. 
Es un universalismo concreto. Aquí se reconoce la esclavitud y el patriarcado 
como ilegítimo, así como también la relación de dominación entre judíos y 
griegos. Esta ilegitimidad asume más un carácter de idea regulativa en Pablo. 
Por ello es la esclavitud ilegítima, pero a la vez vigente, como también el 
patriarcado. Sostengo que Pablo, en lo que respecta a la esclavitud, 
mantiene el recuerdo del levantamiento de Espartaco y el exterminio total de 
todos los esclavos que habían participado en él. Él no ve ninguna opción 
reazlista para una revolución. Él se rebela, pero no ve ninguna posibilidad de 
levantamiento. De ahí que haya creado una idea de ilegitimidad en la cual lo 
ilegítimo se mantenga aún vigente, y como tal que tiene que respetarse. Creo 
que en este punto Pablo es simplemente realista. Como idea regulativa, sin 
embargo, este universalismo de Pablo continua siendo actual en nuestra 
historia, aunque esta posición valga normalmente como herejía o como 
sospechosa de ser hereje. 
 

                                                      
26  Žižek, Slavoj. Das fragile Absolute. Warum es sich lohnt, das christliche Erbe zu verteidigen. 

Volk & Welt, Berlin, 2000, S. 172.  
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Cuando Pablo insiste que esta igualdad es una igualdad en el mesías, 
excluye justo la idea contraria de una igualdad abstracta. La igualdad 
abstracta es la igualdad que domina entre nosotros. Se trata de la igualdad 
ante el dinero, y no en el mesías.  Quien tiene dinero, no está en peligro de 
ser hecho esclavo o reprimido. El dinero realiza milagros.. En este contexto, 
Marx cita a Shakespear:  
 
“¿Oro? ¿Oro cobrizo, brillante, precioso?...En profusión, habrá de tornar 
blanco al negro, hermoso al feo; lo falso verdadero; noble al ruin; mozo al 
viejo, y al cobarde valeroso. ¡Oh dioses! ¿Por qué es esto? Porque él 
apartará de vuestro lado sacerdotes y servidores; retirará la almohada de 
debajo de la cabeza de los hombres más robustos: este amarillo esclavo va a 
unir religiones y escindirlas, enaltecer a los malditos, hacer que se adore a la 
lepra blanquecina, sentar a los ladrones en los escaños del senado y 
otorgarles títulos, genuflexiones y beneplácitos; él es el que procura nuevas 
nupcias a la viuda achacosa...Vamos, tú, cieno maldito, puta común del 
género humano”27.   
 
Esto es la universalidad abstracta en el dinero, la cual, como idolatría del 
mercado desde la ética del mercado (como ética formal), crea una ética de la 
explotación. 
 
  
El presente de Pablo en la historia reciente    
 
¿Cómo me encontré con esta posible interpretación? La primera vez fue en 
Chile, en donde viví cuando fue el golpe militar en1973. Pinochet y su mafia 
decían básicamente que la ley nuevamente se imponía. Me dí cuenta rápido 
que ello significaba un asesinato masivo, el cual, por cierto, a mí me 
amenazó también. Aunque yo conocía apenas muy poco a Pablo, tenía claro 
que la ley era la fuerza de este crimen. Esto fue lo mismo en todos los golpes 
militares subsecuentes de América Latina, y en 2009 en Honduras. El 
presidente hondureño puesto por el golpe declaró que finalmente el 
presidente traería bajo un brazo la Biblia  y bajo el otro la constitución. Con 
ello, los seres humanos serían presa, y la ley, además en este caso también 
la Biblia, le daba la fuerza al crimen.  
 
 No sólo en el golpe militar, también en el Fondo Monetario 
Internacional (FMI). Lo que éste también hizo, lo realizó en nombre de la ley, 
la cual le da fuerza al crimen.  Y cuando se trata de un asilo en alguna iglesia, 
aparece inmediatamente cualquier político, sobre todo cristiano,  que declara 
que no habrá espacio alguno sin ley. La Edad Media solía decir: summa lex 
maxima injustitia. Este no es más nuestro pensamiento de hoy. Si no lo 
retomamos de nuevo, llegaremos a un estado en el cual cada forma de 
totalitarismo, y precisamente como totalitarismo del mercado, será posible. 
Estado de derecho total es totalitarismo y comparable con cualquier 
totalitarismo histórico.   

                                                      
27  Shakespeare,Timón de Atenas, citado en Marx, Karl. El Capital I/1. México, Siglo XXI, p. 

161.     
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 Por otra parte, lidiamos hoy en día (de nuevo) con el enorme cobro de 
de deudas. El máximo tribunal de Estados Unidos declaró que la deuda de 
Argentina, la cual fue ajustada de forma aceptable para Argentina, puede ser 
retomada y cobrada sin demora. Con ello lo que queda es nuevamente la 
ruina de un país, de lo cual puede resultar de nuevo genocidio. Pero ninguna 
ley será violada, sino de nuevo la ley es la fuerza del crimen.  
 
 Después del golpe militar de Pinochet comencé a trabajar el 
pensamiento crítico de Pablo de Tarso. Para mí era evidente que en ella 
había una posible fuente importante de interpretación de Pablo, aunque no 
conocía mucho de Pablo28. Con ello se me abrieron nuevos horizontes. Ya 
había desarrollado anteriormente algunas ideas sobre la crítica de Marx a la 
ley del valor en su elaboración básica, la cual se correspondía con la crítica 
paulina de la ley. Ahora, sin embargo, encuentro otros y nuevos accesos a 
Pablo. Cito solamente un texto ejemplar de Nietzsche: 
 
“San Pablo, el odio del chandala contra Roma y contra el mundo hecho 
carne, hecho genio; San Pablo, el judío errante por excelencia. Lo que él 
adivinó fue la manera de producir un incendio universal con ayuda de aquel 
exiguo movimiento sectario de los cristianos, separado del judaísmo; como 
mediante el símbolo Dios en la cruz, se podía reunir en una potencia enorme 
todo lo despreciable y secretamente rebelde, toda la herencia de las 
maniobras anarquistas en el imperio. 'La salvación viene de los judíos'”29.    
 
Si se tiene en cuenta la exageración maliciosa de Nietzsche, entonces es la 
idea de Pablo que él difundió absolutamente correcta. Nietzsche ve la 
relación entre la crítica a la ley de Pablo y los movimientos revolucionarios de 
la antigüedad, así como también del Siglo XIX, sean anarquistas o marxistas. 
Por tanto cree él convencidamente que tiene que luchar contra Pablo, si 
quiere apagar el “incendio mundial” que Pablo ha prendido. Nietzsche conoce 
tan bien a Pablo de Tarso como Marx también. Pero lo toma como un cierto 
oponente cósmico, - aunque siempre como Pablo el judío - de cuyo derrota 
dependerá la salvación del hombre, como lo entiende Nietzsche.  
 
 De esta forma Pablo se vuelve, en mi punto de vista, una figura muy 
presente en nuestro tiempo, por ello es que he tratado de analizarlo. Si no me 
equívoco, Walter Benjamin se acercó cada vez más a Pablo pfrecisamente 
por su lectura de Nietzsche. Esta cercanía la destaca especialmente Giorgio 
Agamben..  
 
 Hay otro aspecto importante. Pablo se pronuncia contra la circuncisión, 
de lo cual sacará una consecuencia que en la literatura sobre Pablo casi no 
se detecta. Él dice al principio de la Primera Carta a los Corintios:  
 

                                                      
28  En la segunda parte de mi libro Hinkelammert, Franz J. Las armas ideológicas de la mjuerte. 

San José, DEI, 1977, había ya presentado un análisis de la ley en Pablo.   

29  Friedrich Nietzsche, El anticristo. En: Obras inmortales. Editorial Visión Libros, Barcelona, 

1985, T-I, p. 103. 
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“el mesías no me envió para bautizar” (Corintios 1: 17).  
 
Así como él ya había dicho en la Carta a los Galatas, yo no vine para 
circuncidar, dice ahora: yo no vine para bautizar. El añade para qué vino 
entonces: 
 
 “el mesías no me envió para bautizar, sino para predicar la Buena Nueva”.  
 
 Cuando los cristianos conquistaron América, llegaron exclusivamente a 
bautizar. El resultado fue uno de los grandes genocidios de nuestra historia.  
 
 En el Siglo XX se buscó sobre todo en Latinoamérica difundir la Buena 
Nueva. Así sucedió con la Teología de la Liberación. Fue horriblemente 
perseguida. Había miles de mártires y una amplia enemistad de grandes 
iglesias cristianas como también de la poderosa democracia de nuestro 
mundo contra esta teología. Eran conscientes que su poder estaba siendo 
tocado, que resultó del hecho de que se había venido simplemente para 
bautizar, para sostener su poder.  
 
Sin embargo, el mensaje que difundió Pablo tenía una base bien dieferente. 
Lo que este mensaje cristiano justifica, lo dice Pablo cuando habla sobre la 
sabiduría de Dios:  
 
“los elegidos de Dios son los plebeyos y los despreciados” (1 Corintios  1: 
28).  
 
No hay más pueblo elegido, sino elegidos de Dios que no son más un pueblo. 
Los bautizados no son tampoco el nuevo pueblo elegido. Los elegidos son los 
plebeyos y los despreciados de todos los países y todas las culturas. La 
teología de la liberación habló, sobre todo, desde los pobres. Estos elegidos 
viven en todos los pueblos y pertenecen a ellos. Ni siquiera los Estados 
Unidos es el pueblo elegido.  
 
 En un sentido paradójico insiste Pablo, por cierto, de que el pueblo 
judío es el pueblo elegido. Esta es aquella raíz que es el resultado de su 
historia, a saber: que los elegidos de Dios no son ningún pueblo, sino los 
plebeyos y los despreciados de todos los pueblos. Hacer esto presente en la 
historia es la elección del pueblo judío, según Pablo (ver Romanos 9: 11).  
 
 No se puede reducir la forma en que Pablo se relaciona con la ley a lo 
que suele llamarse justicia de obra.  Eso podría valer siempre y cuando nos 
quedemos en la interpretación de la Carta a los Gálatas. Pero si se 
considera, sobre todo, tanto la primera Carta a los Corintios como la Carta a 
los Romanos, ya no se podría justificar esta reducción. En el centro de la 
crítica a la ley de Pablo no se encuentra la justicia de obra y tampoco 
especialmente la ley judía,, sino el cumplimiento de la ley por excelencia, que 
se ve como norma. Pablo deja en claro en la Carta a los Romanos que se 
trata de estas normas. Él dice en Romanos 13: 9 que se trata de la segunda 
mitad de los diez mandamientos.  
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La ley como cárcel del cuerpo 
 
Por lo anterior,  no puede asombrarnos que Pablo interprete la ley como 
cárcel del cuerpo. Él vuelve con ello a una idea central de Platón, quien había 
dicho: el cuerpo es la cárcel del alma. Esta idea la tiene que conocer Pablo, 
pues ella es totalmente central en la naciente gnosis, pero llevada a cabo de 
forma muy radical. Podríamos incluso imaginarnos que se trata en Pablo de 
una respuesta a la gnosis: la cárcel no es el cuerpo, sino la ley, y ésta es 
dictada por el alma. Se trata de una crítica definitiva del platonismo por parte 
de Pablo.  Pablo le da vuelta a Platon. 
 
En la Carta a los Romanos (7: 9-11) señala:  
 
“Hubo un tiempo en que yo vivía sin ley. Pero cuando llegó el mandamiento, 
el pecado cobró nueva vida y a mí me acarreó la muerte. Se vio entonces 
que el mandamiento dado para la vida me había traído la muerte: el pecado 
había aprovechado la ocasión del mandamiento para engañarme. Y con el 
mismo mandamiento me había dado muerte”.  
 
 Estos argumentos de Romanos 6-8 serán interpretados normalmente 
en el sentido psicoanalítico, como en Lacan y  Žižek, pero estos argumentos 
de Pablo no serán considerados. Ellos implican igual la crítica al pago de la 
deuda y la determinación del precio de mercado, y así a la amenaza de la 
vida, que resulta del cumplimiento de las leyes.  
  
 Esta idea de la la ley como prisión del cuerpo es para Pablo totalmente 
central, ya que interpreta  al mesías como el liberador del cuerpo frente a la 
ley. De esta forma, indica Pablo:  
 
“antes que llegara la fe, estábamos cautivos bajo la custodia de la Ley, en 
espera de la fe que debía ser revelada” (Gálatas, 3: 23).   
 
 En la interpretación de Pablo, el mesías liberó a los hombres de esta 
ley, en tanto que él fue incluido en la comunidad mesiánica, así como, 
siguiéndose de ello, en la comunidad de la justicia, cuyo análisis hemos aquí 
seguido . Pablo indica en la Carta a los Romanos (7 ,6):  
 
“pero ahora, muertos a todo aquello que nos tenía esclavizados, hemos sido 
liberados de la Ley, de manera que podamos servir a Dios con un espíritu 
nuevo y no según una letra envejecida”.  
 
 En lo que nos mantenemos prisioneros es justo en la ley. La plenitud 
de esta libertad es para Pablo el contenido verdadero del reino de Dios:  
 
“sabemos que la creación entera, hasta el presente, gime y sufre dolores de 
parto. Y no sólo ella [la creación] sufre, sino también nosotros, que ya 
tenemos el Espíritu como anticipo de lo que vamos a recibir. Sufrimos 
profundamente, esperando el momento de ser adoptados como hijos de Dios, 
con lo cual serán liberados nuestros cuerpos” (Romanos 8: 22-23).  
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La propia salvación es la salvación del cuerpo de la prisión de la ley. El sujeto 
humano tiene que ser soberano frente a la ley. El criterio de esta soberanía 
es el amor al prójimo, en la medida que este amor sea la confirmación de la 
vida como tal, es decir, a todos y cada uno.  
 
 



 50 

El termidor del cristianismo 
 
El termidor del cristianismo surge en el Siglo IV cuando el emperador 
Constantino profesa el cristianismo y posteriormente, San Agustín 
reinterpreta el mensaje cristiano en gran medida . Con ello comienza la era 
constantina que posiblemente podría llegar a su final en nuestro tiempo.  
 
 El punto de partida de nuestra reflexión puede ser ahora la legitimidad 
absoluta de la esclavitud en Agustín. Él concibe el siguiente diálogo en Del 
libre albedrío: 
 
“Pregunta: Así que dime a ver si el siervo que mata al señor de quien teme 
graves tormentos, debe ser o no incluido, según tú, en el número de los que 
matan a un hombre en circunstancias tales, que de ningún modo debe 
dárseles el calificativo de homicidas [...] 
Respuesta: ¿Es posible que así te hayas convencido de que deba declararse 
impune un crimen tan grande antes de ver despacio si aquel siervo no 
deseaba verse libre del miedo a su señor, con el fin de saciar sus 
desordenados apetitos [concupiscencia]?”30 
 
Aquí la palabra “satisfacción de la concupiscencia” es todo lo contrario de lo 
que Pablo nombra como liberación corporal. Agustín lo expresa así, como si 
la satisfacción del placer fuera como tal un crimen o un pecado. La propia 
exigencia de la abolición de la esclavitud se ilegitima. En Pablo se trata, por 
el contrario, de poder satisfacer todos los placeres en la libertad del cuerpo, 
aunque Pablo no lo expresaría con estas palabras. Agustín extiende esta 
condena de la satisfacción del placer a toda la vida humana. Si el ser humano 
exige, en cambio, su libertad esto es, entonces, concupiscencia. En su 
confesión afirma incluso que el hecho de que un bebé llore por leche es 
concupiscencia.  
 
 Agustín le reprocha al esclavo esta concupiscencia. Nietzsche les 
adjudica resentimiento y envidia; Cicero, sin embargo, en sus Catilinarias 
incrimina los levantamientos de campesinos, que perdieron su tierra la 
desperdiciaron por causa del libido. Todos estos representantes de los 
intereses de la propiedad privada se diferencian en muchas cosas, pero en 
un punto no hay diferencias: ellos ven a las víctimas en la misma luz. El que 
uno lo llame resentimiento, otro concupiscencia o libido, no hace la más 
mínima diferencia relevante.  
 
 En los Siglos III y IV entra el cristianismo a su alianza con el imperio. 
Con un cielo que es un banquete, al cual todos están invitados y que implica 
el anuncia se un año de gracia del señor (que incluyendo el perdón generalde 
las deudas), se puede evangelizar al pueblo, pero no al emperador ni a su 
corte. Como consecuencia de ello Agustin ha abolido este cielo. Respecto a 
los anteriores cristianos, sobre todo los de Lyon, nos dice:  
 

                                                      
30  San Agustín. Obras completas, T-III. Madrid, Biblioteca de Autores Cristianos, 1963, p. 209-

210.  
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“Pero como dicen que los que entonces resucitaren han de entretenerse en 
excesivos banquetes carnales en que habrá tanta abundancia de manjares y 
bebidas que no sólo no guardan moderación alguna, sino que exceden los 
límites de la misma incredulidad, por ningún motivo puede creer esto ninguno 
sino los carnales. Los que son espirituales, a los que dan crédito a tales 
ficciones, los llaman en griego Quiliastas, que interpretado a la letra significa 
Milenario”31.   
 
Este cielo de los quiliastas es “carnal”, después se dirá que es materialista, 
pero es el cielo de quienes escucharon de Jesús, que el reino de los dioses 
es un banquete. Es el banquete de lo superfluo. De igual forma fue también la 
boda de Canán una fiesta de lo superfluo. Cuando ya no había más vino, 
según el Evangelio de Juan, de cientos de litros de agua Jesús hizo el mejor 
de todos los vinos. Así no faltaba más vino. De ahí sigue luego en el siguiente 
capítulo del Evangelio un mundo exactamente al revés: el  mundo del templo, 
el cual Jesús desaloja con violencia, y en donde expresa que del templo se 
ha hecho supermercado. Un superemercado vive de la escasez. Un 
superemercado jamás puede ser la anticipación del freino de Dios, como lo 
era la boida de Canån, aunque el supermercado sea algo inevitable.. 
 
 El nuevo cielo que concibe Agustín significa:  
 
“Sin duda que donde quisiera el espíritu, allí luego estará el cuerpo [...]”32   
“Así, pues, para que las almas sean bienaventuradas, no es necesario huir de 
todo lo que es cuerpo, sino recibir y tomar aquel cuerpo incorruptible”33. 
“[...] cuando venga lo que es perfecto, y cuando el cuerpo corruptible no 
agravará ya no comprimirá el alma, sino que, siendo incorruptible, no 
estorbará, aquellos santos han de tener necesidad de ojos corpóreos para 
ver lo que hubieren menester”34  
 
El cuerpo real es aquí la cárcel de la ley. Como cuerpo ideal abstracto es el 
esclavo absoluto y perfecto del alma y su voluntad, que para él es ley. Con 
ello está la ley liberada, lo cual tiene que ser el fin de la libertad de la 
humanidad.  
 
 Mientras en el neoplatonismo, el gnosticismo, y el maniqueismo de 
estos tiempos el cuerpo es el lugar del mal, y por tanto la cárcel del alma, así 
la salvación exige abandonar el cuerpo, aquí se origina una idea de la 
corporalidad, la cual somete al cuerpo y lo instrumentaliza en función del 
espíritu, de la voluntad y de la ley. De la vida humana no se originan 
ningúnos derechos, sino el cuerpo tiene que ser totalmente sometido a la 
voluntad y la ley. Él tiene que ser servil al espíritu, y de alguna forma su 
esclavo legítimo. San Agustín señala esto de la siguiente forma:  
 
“Opina Porfirio que a fin de que el alma sea bienaventurada, debe huir de 
todo lo que es cuerpo. Luego no aprovecha lo que insinuamos, que había de 

                                                      
31  San Agustín. La ciudad de Dios. Porrúa, México, Libro XX, Capítulo 7, p. 502-503. 

32  Ibidem. Libro XXII. Capítulo 30, p. 601.  

33  Ibidem. Libro XXII, Capítulo 26, p. 596.  

34  Ibidem, Libro XXII, Capítulo 29, p. 599.   
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ser incorruptible el cuerpo si el alma no ha de ser bienaventurada si no es 
huyendo de todo lo que es cuerpo35.   
Así, pues, para que las almas sean bienaventuradas, no es necesario huir de 
todo lo que es cuerpo, sino recibir y tomar aquel cuerpo incorruptible [...]”36 
 
Este cristianismo no es anticorporal, sino quiere hacer del ser humano (en su 
corporalidad) el sirviente perfecto de la voluntad. El ser humano como ser 
corporal lo flexibilizan, y la voluntad como ley puede colocarse como 
absoluta. El cielo es la flexibilización total del ser humano frente a una 
voluntad que presenta la ley absoluta, la cual, a su vez, es el espíritu. El 
cuerpo debe dejar de ser la cárcel de la ley. La ley no es el problema, sino 
éste es el cuerpo. Se pueden conceder en todos los casos algunas 
debilidades a este viejo Adán, quien es el cuerpo. Pero el cuerpo se condena 
a laa efiociencia más absoluta. Se trata de una corporalidad anticorporal que 
está destinada a transformar el cuerpo como la carcel del alma y de la ley en 
la esclavitud absoluta de la ley como su señor. 
 
 Si se dice ahora “como en el cielo, así también en la tierra”, así 
acontece entonces aquello que desde los Siglos III y IV sucede de hecho. Se 
desarrolla así un ascetismo en nombre del cuerpo, pero contra un cuerpo, 
cuya sensualidad y necesidades tienen derechos. Sensualidad y necesidades 
ya no son  el punto de partida de la vida, sino obstáculos para el camino de 
esta corporalidad espiritual de una vida inmortal, la cual es la vida verdadera.  
 
 Es lo contrario de lo que Pablo decía al señalar que la ley es la cárcel 
del cuerpo, ante ello de lo que se trata es liberar al cuerpo. Justo para 
Agustín es al revés: el cuerpo es la cárcel de la ley. No es ningún regreso a 
Platón, para quien el cuerpo es la cárcel del alma. Ahora es el cuerpo la 
carcel de la ley, y por ello de la voluntad. Esto contiene un dinamismo de la 
transformación del cuerpo realmente existente y de la búsqueda de un cuerpo 
abstracto que no puede ser más que la sombra de la ley. En este culto de la 
belleza desaparece totalmente la belleza de la Mona Lisa, la cual jamás 
ganará una competencia de belleza, aunque ella es, como candidata, más 
bella que todas las candidatas de nuestra  burocracia de belleza.  
 
 Agustín se volvió maniqueo antes de que el se convirtiera al 
cristianismo. Él transforma ahora el maniqueismo para adecuarse al 
cristianismo. La idea que él tiene de la corporalidad real es la misma que 
aquella del maniqueismo (o de la gnosis, o bien del neoplatonismo). Pero 
ahora el cuerpo se transformna en un ideal abstracto del sometimiento 
absoluto bajo criterios legales para ser transformado en corporeidad ideal y 
abstracta para ser ubicado en el interior de la vida humana. El dualismo, sin 
embargo, es el mismo. Con ello se convierte, no obstante, en una fuente de 
agresión contra el vida corporal. Se trata, así, de un dualismo del cuerpo 
abstracto y concreto, en donde el cuerpo concreto era el mal que recordaba 
tal y como en el dualismo maniqueismo también era el cuerpo concreto la 
cárcel de la cual se tiene que huir. Agustín coloca en su lugar  ahora un 

                                                      
35  Ibidem. Libro XXII, Capítulo 26.  

36  Ibidem, Libro XXII, Capítulo 26, p. 596.  
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cuerpo abstracto, y trasforma muy radicalmente al cristianismo. James Bond 
reproduce esta corporalidad totalmente abstracta de una forma moderna, 
justo como es la idea dominante de la reina de belleza, la cual es el  
resultado de un ascetismo corporal – inclusive anticorporal - extremo.  
 
 Hay una simbolización de este pasaje al nuevo cielo de Agustín. Se 
trata de dos tentaciones centrales, a saber, aquella de Jesús y la del santo 
Antonio en el Siglo III. Jesús será tentado por Satán, quien le ofrece el 
dominio sobre toda la tierra. Jesús rechaza esta tentación. Aquella de Antonio 
es totalmente diferente. El diablo se le aparece en forma de una mujer 
desnuda, y él se resiste. Es una tentación por medio de la sensualidad 
corporal. De ahí que sea en toda la Edad Media la mujer la entrada al 
infierno. Con ella serán condenadas la sensualidad y las necesidades 
corporales como fuente de derechos. Pero cuando Antonio se resiste a la 
seducción, vuelve la tentación una y otra vez, y no para. Aunque él se resiste, 
tendrá sentimiento de culpa. Jesús, sin embargo, se resiste a la tentación sin 
tener sentimiento de culpa. Él simplemente no quiere el dominio que le ha 
ofrecido el demonio. Lo que  cuenta como consciencia de culpa es el ser 
consciente de la responsabilidad por el otro. Esto desemboca, por tanto, en la 
opción por los pobres. La consciencia de culpa de Antonio no es cristiana 
como tal, aunque es necesaria para fortalecer el termidor del cristianismo y 
declarar al cristianismo original en herejía (excluyendo así la opción por los 
pobres, ya que es una opción del ser humano por sí mismo y el dominio 
sobre sí mismo), para poder dominar a otros. De ahí que el mandamiento de 
la vida pueda expresarse ahora como: ama a tu prójimo como a ti mismo. 
Después de este amor a sí mismo  para sí mismo puede surgir todo lo 
demás. Pero amarse así mismo es lo primero. Ahora surge: para Jesús no 
serían las tentaciones de Antonio ninguna tentación, mientras que para 
Antonio no lo serían las de Jesús. Dado que, sin embargo, las tentaciones de 
Antonio han determinado la historia del cristianismo y con ello también la 
modernidad, son aquellas tentaciones que están cuasi omnipresentes en el 
arte y la pintura, mientras que las tentaciones de Jesús no producen ningún 
interés.  
 
 Este ascetismo se condujo hacia la histeria social verdadera, tal y 
como se expresó en los movimientos de la flagelación de la posterior Edad 
Media, a lo cual siguió igualmente la histeria por la persecución de las brujas.  
 
 Esta antisensualidad de la corporalidad agustiniana es una de las 
fuentes principales de la modernidad que se desarrollará posteriormente, así 
como del capitalismo mismo.  Es una especie de revolución cultural que 
preparó la modernidad. Es la forma adecuada a la corporalidad de una 
orientación por los puros fines. La mujer será transformada en fabrica , y por 
ello en una planta de producción de niños.  
 
 El cielo de Agustín es aún hoy el cielo de los dominadores de nuestros 
días, cuando exigen la flexibilización del ser humano como seres corporales, 
para que la ley de la estrategia de la globalización, este espíritu fantástico del 
capitalismo de hoy, pueda aplicarse de forma absoluta y sin flexibilidad. El 
ideal de la estrategia de la globalización es el cuerpo sometido 
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absolutamente a la acumulación del capital como a la ley, es decir, el ser 
humano como capital humano. 
 
 Que San Antonio se haya resistido a la tentación, condujo a conquistar 
el mundo completo, y la tentación de Jesús nunca más se resiste. No 
rechazar la tentación de Jesús se convirtió en el principio del nuevo cielo de 
Agustín.  
 
 Este cielo del más allá necesita, no obstante, complementarse con un 
infierno opuesto. En este infierno se encuentran todos quienes rechazan esta 
lucha contra la sensualidad y necesidad del cuerpo. Para ellos se anticipa el 
infierno en la tierra. Esto acontece probablemente en una de las formas más 
horrendas con la persecución de las brujas. En el infierno había, así, 
abundancia de todo lo infernal.  
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San Anselmo: la aparente injusticia de la condenación de las deudas 
 
La muerte de Jesús es considerada de parte de las autoridades (Pilatos y los 
sacerdotes) un sacrificio. Visto desde Pablo no es, sin embargo, un sacrificio. 
Ahí hay un escándalo: el escándalo de la ley. El inocente será asesinado, 
pero su asesino cumple con la ley. La ley ha declarado al inocente culpable. 
Esto no es, sin embargo, algo extraordinario, sino pertenece a la ley, cuando 
su cumplimiento aparentemente ha hecho justicia. Se vuelve en la fuerza de 
la ley. En el contexto de estos tiempos, se trata del pago de un rescate y, 
como tal, de un pago ilegítimo al demonio, quien oculta este secreto del 
escándalo de la ley37. Por la muerte de Jesús fue descubierto este secreto. 
Fue descubierto a través de que  se descubrió que la ley, vista como 
cumplimiento de la ley, es la fuerza del crimen. Se descubrió, así, el 
escándalo de la ley. En la teología de la liberación fue nombrado este 
escándalo de la ley con el nombre del “pecado estructural”.  
 
Esta interpretación de la muerte en el sentido de un rescate legítimo que será 
pagado al demonio como extorsionador, vale en toda la patriatística, aunque 
pierde todo el contexto de la teología paulina. Mientras más se pierda este 
contexto, más se implementa una interpretación amiga del sacrificio, la cual 
tiene el sacrificio como algo fertil. En la teología de Pablo se devela el 
sacrificion de Jesús, lo que la ley en verdad es, es decir el aseinato de un 
innocente. En la patrística el demonio posee el poder para exigir la sangre de 
Jesús como rescate por este descubrimiento.. Esta teología funciona, pero 
desde la mirada que el cristianismo ha imperializado, y el imperio invierte esta 
crítica a la ley. Se entiende a través de otro símbolo: in hoc signo vinces.  
 
En este contexto era inconcebible la idea de que Dios fuera un acreedor que 
cobra una deuda impagable. Hay apenas contadas excepciones de esta 
regla, entre las cuales Aulén menciona a Tertuliano. Sin embargo, de lejos es 
dominante la consideración de que, por su muerte, Jesús paga un rescate al 
demonio. El demonio cobra un rescate, sin el cual no dejaría libre al hombre, 
y Jesús lo paga. El hombre tiene una deuda con Dios sólo en el sentido de 
que le debe su libertad perdida, por la cual el demonio cobra un rescate. El 
hombre tiene que pagar este rescate al demonio para estar de nuevo libre en 
su relación con Dios. Pero a Dios no hay que pagarle. 
"Orígenes discute a quién se paga el precio del rescate y niega directamente 
que éste pueda ser pagado a Dios"38. En Crisóstomo, "el demonio es 
comparado al acreedor, quien mete a la cárcel a aquellos que están en deuda 
con él" 39. Es el demonio aquel que no perdona la deuda. 
Con Anselmo de Canterbury aparece un Dios que cobra la deuda sin 
misericordia. Hay un juego de inversiones entre la visión patrística y la visión 
de Anselmo. En la patrística, el pago lo recibe el demonio; en Anselmo, lo 
recibe Dios. En la patrística, el hombre está amarrado con una deuda al 
demonio; en Anselmo, está amarrado con una deuda con Dios. Dios y el 
demonio cambian de lugar y se invierten. Dios, según Anselmo, ejerce el 
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poder, y el demonio compite por este poder de Dios. El pecado del hombre es 
haberle quitado el poder legítimo a Dios. En la patrística, en cambio, el 
hombre está bajo el poder del demonio y Dios no exige este poder, sino la 
liberación del hombre, para que ya no esté bajo ningún poder. Dios no es 
instancia del poder, sino que libera del poder, mientras que en Anselmo se 
transforma en la instancia superior del poder. Dios y de demonio cambian de 
lugar en el mismo momento. Efectivamente, Dios y el demonio se invierten. El 
que cobraba, en el primer milenio del cristianismo, se llamaba demonio. En el 
segundo, se llama Dios. En el primer se habla del cobro de un rescate, que 
sería algo ilegítimo, en tanto que en el segundo se habla de una deuda, de la 
que se deriva un pago legítimo. 
 
Mientras en el mensaje cristiano el hombre justo es aquél que perdona las 
deudas, ahora en Anselmo el hombre justo es aquél que paga todas sus 
deudas. Por ende, el hombre justo también es aquél que cobra todas las 
deudas, sin ninguna capacidad de perdonarlas. Pagar lo que se debe, cobrar 
lo que se adeuda, es ahora la justicia: “ ...injusto es el hombre que no da a 
otro hombre lo que le debe, con mucha más razón el que no da a Dios lo que 
le debe 40. “Injusto es el hombre que no da a Dios lo que le debe 41”. 
El cambio es obvio. Anteriormente, el hombre era justo si perdonaba las 
deudas que los otros le debían a él. Esta perspectiva la corta Anselmo. ¿Es 
conveniente que Dios perdone la deuda? El se pregunta precisamente por 
aquello que el Padre Nuestro anuncia: "si conviene que Dios perdone los 
pecados sin la restitución del honor quitado, por su sola misericordia" 42, o "Si 
conviene que Dios por pura misericordia perdone los pecados sin pago de la 
deuda" 43.  
Rechaza tal posibilidad, en nombre de la justicia por cumplimiento de la ley: 
"si el pecado no es satisfecho ni castigado, no está sometido a la ley" 44.  
 
Lo injusto sería que no se cumpliera la ley. Sería premiada la injustica, 
porque el justo que pagó, no ganaría nada, en tanto que el injusto que tiene 
que pagar, se llevaría un premio: 
 
“Entonces más a gusto está la injusticia, que se perdona con la sola 
misericordia, que la justicia, lo que parece inconveniente. Con este 
agravante, que hace semejante a Dios a la injusticia, porque, así como Dios 
no está sujeto a ninguna ley, así tampoco la injusticia 45. 
 
Eso lo repite, porque es una preocupación central de su teología: "Que es un 
abuso intolerable en el orden de la creación, el que la criatura no dé el honor 
debido al Creador y no pague lo que debe" 46. Dios "nada puede hacer más 
justo que conservar el honor de su dignidad" 47.* 
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\ Ley, orden y dignidad y el cumplimiento de exigencias normativas, son las 
referencias. En nombre de la ley y el orden se excluye el perdón de la deuda 
sin pago ...sin satisfacción, es decir, sin espontánea paga de la deuda, ni 
Dios puede dejar el pecado impune ni el pecador llegar a la bienaventuranza" 
48. 
Esta es una mística del cumplimiento de la ley, en la cual la justicia impide el 
perdón de la deuda, esto es de las obligaciones. La oración del Padre 
Nuestro, referida al perdón de las deudas, se transforma en un llamado a la 
injusticia, sea del hombre, sea de Dios. Hay una referencia implícita evidente 
a la parábola de los trabajadores de la viña, y se rechaza la solución que 
Jesús da a este mismo problema, como un llamado a la injusticia. Anselmo 
habla el lenguaje del poder, del imperio cristiano que está constituyéndose. El 
mensaje de Jesús y la teología de la ley de San Pablo, pasan a tomar un 
lugar demoníaco. 
Sin embargo, al exigir la justicia por el cumplimiento de la ley, tiene que 
chocar con el problema de la impagabilidad de la deuda. Si exige que la ley 
se cumpla, tiene que exigir que se cumpla la condena de la ley para aquél 
que no puede pagar la deuda. Jesús, en el Padre Nuestro, pide el perdón de 
la deuda justamente en este caso de la impagabilidad. Anselmo rechaza el 
perdón, y tiene que decirnos cómo es la condena: "¿qué es lo que das a Dios 
que no lo debas, a quien debes, cuando manda, todo lo que eres, y lo que 
tienes, y lo que puedes?" 49. El hombre es incapaz de pagar por el pecado , 
porque: "Si aún cuando no peco, y, so pena del pecado, le debo todo a El, yo 
mismo y lo que poseo, no me queda nada con que satisfacerle por el pecado" 
50. 
Anselmo describe la deuda como una deuda radicalmente impagable. Pero 
sin pago, nadie puede conceder perdón. Esa es la "justicia estricta"51. No hay 
perdón, "mientras él no devuelva a Dios lo que le quitó, para que, así como 
Dios perdió por él, así tambien por él se le restituya..." 52. 
La deuda no es el resultado de un préstamo, sino de un robo o de una guerra 
del hombre contra Dios, que exige restitución y reparación. Si es de un 
préstamo, lo es a partir del momento en el cual resulta que el hombre no 
puede pagar, aunque debe pagar. 
Injusticia es no pagar lo que se debe. Justicia es pagar lo que se debe, es 
decir, pagar todas las deudas. Por tanto, Anselmo se pregunta por el 
significado ético del pago de algo, que es imposible pagar: "Si puede y no 
paga, es realmente injusto; pero si no puede, ¿cómo es injusto?" 53.  
Este es un problema muy presente en la moral medieval, que dice: Lo que no 
se puede, no se debe. De nuevo Anselmo invierte la relación: 
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“Si no existe en él ninguna causa de impotencia, en cierto modo se le puede 
excusar; pero en él la impotencia es culpable, y como no disminuye el 
pecado, tampoco excusa al que no paga lo debido 54. 
“...el hombre, que se obligó espontáneamente a aquella deuda que no puede 
pagar, y por su culpa se creó esa impotencia, de suerte que ya ni puede 
pagar lo que debía antes del pecado, es decir, el no pecar, ni lo que debe por 
el pecado, siendo por tanto, inexcusable. Así esa misma impotencia es 
culpable, porque no debe tenerla, mejor dicho, debe no tenerla; pues así 
como es culpa el no tener lo que debe tener, así tambien es culpa el tener lo 
que no debe no tener 55”. 
  
En consecuencia, es justo el hombre que paga lo que debe, y que puede 
pagar lo que debe. Parte de lo justo es poder dar lo que se debe. Es justo no 
sólo porque paga lo que debe, sino también, y sobre todo, porque puede 
pagar lo que debe. No poder pagar lo que se debe, es culpa. El pobre es el 
culpable, no el predilecto. Ni la impagabilidad permite el perdón de las 
deudas. Anselmo compromete las mismas bienaventuranzas en esta su 
negación del perdón de las deudas: lo justo es pagar lo que se debe, lo 
injusto es, no pagarlo:  
 
“Y ningun injusto es admitido a la bienaventuranza, porque como la felicidad 
es una plenitud en que no cabe indigencia alguna, así, por lo mismo, no 
conviene a aquél en el que no hay una pureza absoluta y completa, de suerte 
que no haya en él ninguna injusticia 56”. 
 
Las bienaventuranzas se refieren ahora a los ricos, que son justos al poder 
pagar las deudas, y no a los pobres, que son injustos al no poder pagarlas. 
Dios no puede perdonar la deuda sin pago, pues él es el Dios de la ley y el 
orden. Ahora bien, siendo un Dios de amor y no únicamente de justicia, 
¿cómo puede solucionar esta situación? ¿Cómo es posible el perdón? 
 
“Pero si perdona lo que espontáneamente el hombre debe darle, porque no 
puede pagar, ¿qué significa sino que Dios perdona porque no puede por 
menos? Ahora bien, es irrisorio el atribuir a Dios tal misericordia. Y si perdona 
lo que contra su voluntad había de perdonar a causa de la impotencia de 
pagar lo que espontáneamente debía pagarse, perdona Dios una pena y 
hace feliz al hombre a causa del pecado, porque tiene lo que debía no tener, 
ya que no debía tener esa impotencia, y, por lo mismo, mientras la tiene y no 
satisface, peca; pero esta misericordia de Dios es demasiado contraria a su 
justicia, que no permite más que el perdón de la pena debida al pecado (y no 
de la deuda,. F. J. H.) 57”. 
 
Dios, por justicia, no puede perdonar el pago de la deuda. No obstante, por 
amor quisiera perdonar al hombre "la pena debida al pecado". Aunque se 
pague la deuda, se mantiene esta pena referente al pecado, que consiste en 
haber caído en la deuda. Sin pago no puede tampoco perdonar esta pena. 
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Sin embargo, pagada la deuda, Dios puede, por amor, perdonar la pena. ¿Es 
Dios impotente frente a esta encrucijada?: "Si quisiera y no puede, habría 
que decir que es impotente" 58. 
 Pero Dios es tan grande que no puede ser impotente: “¿Cómo pues se 
salvará el hombre si no satisface lo que debe o con que cara nos atrevemos 
a afirmar que Dios, cuya misericordia sobrepuja toda inteligencia humana, no 
puede ejercitar esta misericordia? 59”.  
Anselmo plantea su disyuntiva de la manera siguiente “1. ...el hombre debía a 
Dios por el pecado lo que no podía pagar, y que, si no lo paga, no puede 
salvarse... 
2. ...cómo Dios en su misericordia salva al hombre, siendo así que no le 
perdona el pecado mientras no pague lo que por él debe 60”. 
Dios es misericordioso, sólo que en el marco de la ley y del orden. Un 
cristianismo de los pobres y postergados se transforma en un cristianismo de 
los que tienen. Es un cristianismo del hombre en el poder. La ley y el orden 
exigen cumplimiento, por consiguiente, una ética de cumplimiento. Ellos no 
conocen el perdón, sino la imposición. Frente a ellos, el hombre no es nada. 
Si se reivindica a sí mismo, es egoísta. La misericordia es la fuerza para 
poder cumplir, no la superación de la ley de cumplimiento.  
La solución de Anselmo consiste en sostener que Dios recibe el pago 
correspondiente de la deuda de parte de Cristo, al morir éste. El sacrificio de 
Cristo paga la deuda con sangre. Cristo es un hombre sin pecado y Dios a la 
vez. 
 
“Piensas que tan gran bien y tan amable puede bastar para pagar lo que se 
debe por los pecados de todo el mundo? Es suficiente sobreabundantemente 
y hasta lo infinito... Sí, pues, dar su vida es recibir la muerte, así como la 
entrega de esta vida vale más que todos los pecados de los hombres, así 
también la aceptación de la muerte 61”.  
 
Cristo, por ser hombre y Dios a la vez, puede pagar algo que para cualquier 
otro hombre es impagable. Sin embargo, no puede pagar sino con su muerte, 
con su sangre. La deuda impagable se paga con sangre. Dios mismo exige 
esta sangre para que su justicia sea satisfecha. 
Cietamente, viene ahora la pregunta: ¿cómo puede la muerte de Cristo 
satisfacer la justicia, si esta muerte es injusta? Anselmo introduce la 
importancia de la muerte de Cristo, contemplando la gravedad del pecado 
que significa, matarlo. ¿Cómo el matar a Cristo puede significar la redención, 
si es el mayor pecado concebible? 
 
“Porque el pecado que se comete contra El personalmente, supera 
incomparablemente a todos aquellos que pueden pensarse fuera de su 
persona 62”.  
“Cuán bueno no te parece que será El, cuando su muerte es tan criminal 63”. 
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“Pero ahora queda otra cuestión. Porque si tan criminal es matarle, cuanto es 
preciosa su vida, ¿cómo puede su muerte vencer y borrar los pecados de 
aquellos que lo mataron? 64. 
  
Y responde: 
 
“Ningún hombre podría querer matar a Dios, por lo menos a sabiendas, y por 
eso los que le quitaron la vida por ignorancia no cayeron en ese pecado 
infinito, con el cual no se puede comparar ningún otro 65”, “...los verdugos de 
Cristo pueden alcanzar el perdón de su pecado 66”. 
  
Puede ahora presentar a Cristo como el hombre-Dios, que viene al mundo 
para morir sacrificado por la deuda impagable que los hombres tienen con su 
Dios-Padre. Desaparece completamente la vida de Jesús y sus enseñanzas. 
Jesús no vino al mundo para vivir, sino para morir. Su muerte es el único 
sentido de su vida. Dios-Padre, en su amor, no podía redimir a la humanidad 
sino cobrando la deuda impagable que los hombres tienen con él. Su hijo, 
como hombre-Dios, tiene que pagarla con su sangre, porque las deudas 
impagables se pagan con sangre. El Dios-Padre lo manda para morir, 
abriendo así el paso para el perdón de las penas de los pecados del hombre. 
Cristo viene voluntariamente. El "...ofreció a hacerse hombre para morir..." 67. 
La redención del género humano  
 
“...no era posible más que pagando el hombre lo que debía por el pecado, 
deuda tan grande, que, no debiéndola pagar más que el hombre como 
culpable, no podía hacerlo más que Dios, de suerte que el Rendentor tenía 
que ser hombre y Dios al mismo tiempo, y, por lo mismo, era necesario que 
Dios asumiese la naturaleza humana en la unidad de su persona, y así, el 
que en su mera naturaleza debía, pero no podía pagar, subsistiese en una 
persona que tuviere poder 68”. 
  
El sentido de la vida de Jesús es morir para pagar una deuda: 
 
“...no pudo no morir porque había de morir realmente, y había de morir 
realmente porque lo quiso espontánea e inmutablemente, síguese que no 
pudo no morir por la simple razón de que quiso morir con una voluntad 
inmutable 69”. 
 
Por ello, Anselmo pregunta:"¿por qué decimos a Dios: perdónanos nuestras 
deudas (Mt.6,12)?" 70, y contesta: “El que no paga, dice inútilmente: 
perdóname; pero el que satisface suplica, porque esto mismo entra en el 
perdón, porque Dios a nadie debe nada, sino que todas las criaturas le deben 
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a El, y por eso no conviene que se hayen con Dios como un igual con otro 
igual 71”. 
 
 
Ahora, Cristo pagó. Sin embargo, es un pago que constituye un tesoro en el 
cielo. Ese pago no elimina automáticamente la deuda que los hombres tienen 
con Dios. Ello tienen que pagar recurriendo a este tesoro. Pero son ellos 
quienes pagan para redimirse de su deuda. Cristo pone a disposición de los 
hombres este tesoro, adquirido por su sangre, que puede efectivamente 
servir como medio eficaz de pago. Cristo no paga, sino que pone el tesoro a 
la disposición. Es decir, después de la muerte de Cristo los hombres siguen 
con la deuda, sólo que ésta ya no es impagable. La pueden pagar.  
Pero tienen que hacerlo. Si no lo hacen, seguirán con la pena por no haber 
pagado. Y esta pena es eterna. El hombre, en cambio, se salva si recurre a 
este pago hecho por Cristo para solventar la deuda que tiene. No obstante, 
para tener a su disposición la capacidad de pago de Cristo, tiene que hacer 
méritos. Cristo no regala tampoco. Sin embargo, ahora los méritos humanos 
valen frente a Dios, porque al hacer participar al hombre en el tesoro 
adquirido por Jesús mediante su sangre, aquel tiene un medio de pago de 
valor infinito que puede satisfacer a Dios. Este mérito que el hombre tiene 
que hacer frente a Cristo, es seguirle. Es la imitatio Cristi. 
 
“¿Y qué cosa más conveniente que diera ese fruto y recompensa de su 
muerte a aquellos por cuya salvación se hizo hombre, como demostramos 
con toda verdad, y a los cuales dio con su muerte, como dijimos, un gran 
ejemplo como se muere por la justicia, pues en vano serán sus imitadores si 
no son participantes de sus méritos? ¿Y a quiénes con más justicia hará 
herederos de su Crédito, del cual El no necesita, y de la abundancia de su 
plenitud, sino a sus parientes y hermanos, a los que ve caídos en lo profundo 
de la miseria y consumirse en la carencia y necesidad de todo, para que se 
les perdone lo que deban por sus pecados y se les dé aquello de que 
carecen a causa de sus culpas? 72”.  
 
Ese es el lugar del esfuerzo propio. Antes de la muerte de Cristo era en vano. 
Pero ahora tiene el apoyo de Cristo, así que vale frente a Dios: 
 
“Y cómo haya de acercarse para la participación de tan gran gracia y cómo 
se ha de vivir con ella, nos lo enseña por doquiera la Sagrada Escritura... 73”. 
“Porque ¿qué puede pensarse de más misericordioso que a un pecador 
condenado a los tormentos eternos, y sin tener con que redimirse, Dios Padre 
le diga:"Recibe a mi Unigénito y ofrécele por ti", y el Hijo a su vez:"Tómame y 
redímete"? Esto vienen a decirnos cuando nos llaman a la fe cristiana y nos 
traen a ella. ¡Y qué cosa más justa que perdone toda deuda aquel a quien se 
da un precio mayor que toda deuda, si se da con el afecto debido! 74”. 
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Dios recibe el pago y perdona la culpa. Cristo abre este crédito a aquellos 
que lo imitan, es decir, a los justos que pagan lo que deben. Hay que seguir a 
Cristo: imitatio Cristi. Cristo pagó, nosotros también pagamos. Cristo cumplió, 
nosotros cumplimos. El perdón de la deuda ya no cabe. Todo se paga, o en 
esta vida, o en la otra. Las deudas se pagan, y después de pagarlas, se 
perdona el pecado de haber caído en la impagabilidad de una deuda.  
Sin embargo, esta gracia hay que ganarla. Al rechazarla, el hombre pierde 
con justicia todo: “Por consiguiente, el que quiera prestar atención a lo que 
vengo exponiendo, no dudará de que son justamente reprendidos aquellos 
que, por causa de su falta, no pueden recibir la palabra de Dios 75”. 
 Esta es la contrapartida de la imposibilidad de pagar, que es el ser culpable. 
Ahora culpable es la imposibilidad de recibir la gracia de Dios. No tiene 
redención, porque la deuda se paga por el hecho de haber escuchado la 
palabra de Dios y seguido a Cristo. El que no escucha, de una manera nueva 
es culpable del hecho de que no puede pagar su deuda con Dios. 
Frente a esta visión de Dios y de la justicia, el pecado ya no puede ser sino 
violación de la ley. Toda violación de la ley es pecado; la justicia no puede 
jamás exigir la suspensión de la ley. No puede haber ningún pecado que se 
cometa cumpliendo la ley. Como Dios es la ley y la ley emana de él, el 
pecado por cumplimiento de la ley sería el pecado de Dios, por tanto, 
sostener su posibilidad sería una blasfemia. Toda moral es ahora una moral 
privada, y se reduce a una relación entre el individuo y Dios, entre el individuo 
y la ley. El cumplimiento y la defensa de la ley son la perfección humana. 
Observar la ley es el camino de Jesús. 
Desde este punto de vista, la teología de la ley de San Pablo y la prédica de 
Jesús mismo, son una blasfemia. Ella exigen un sujeto que en nombre de su 
vida, sea soberano frente a la ley para enjuiciar. Hacer eso se transforma en 
el pecado máximo. Hay pecados que son violación de la ley. No obstante, hay 
un pecado máximo, que es el pecado que consiste en que el sujeto se ponga 
por encima de la ley. En la teología de Jesús y de San Pablo, existen también 
los pecados por violación de la ley y un pecado máximo. Este pecado 
máximo es el que se comete al pretender la justicia por el cumplimiento de la 
ley. La teología de Anselmo establece como su pecado máximo, considerar al 
sujeto como soberano frente a la ley, y por tanto, el ver el pecado máximo 
como un pecado cometido cumpliendo la ley. Las posiciones se han invertido 
completamente. Lo que en una tradición es el pecado máximo, en la otra es 
la máxima exigencia de Dios.  
Anselmo considera el pecado del orgullo precisamente como la exigencia de 
libertad frente a la ley. El se preocupa sumamente de eso y dedica todo un 
estudio a la caída del ángel malo: "De casu diaboli" (De la caída del 
demonio)". Allí desarrolla este concepto de la soberbia. La soberbia del ángel 
caído consiste en la violación de la ley, al querer ser como Dios 76. 
 
 
 

                                                      
75

 Anselmo: “De concordia praescientiae, et praedestinationis, et gratiae dei cum libero arbitrio” (De la 

concordia de la presciencia, de la predestinación y la gracia divina con el libre albedrío). Obras 

Completas II, 263, Cap. VII. 
76

 Especialmente en el Capítulo IV: “Como pecó y quiso ser semejante a Dios”. “De casu diaboli” (De 

la caída del demonio). Obras completas de San Anselmo, op. cit., págs. 607-611. 
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Bernardo introduce para este ángel caído un nombre que antes sólo 
marginalmente recibía, y que Anselmo todavía no usa. Lo llama Lucifer: "¡Oh 
Lucifer!, que despuntabas como el alba. Ahora ya no eres lucífero; eres 
noctífero y mortífero" 77.  
 
Bernardo describe terminantemente el mundo que surge ahora. Lo describe 
en términos de la "ciudad que brilla en las colinas", y de aquellos que esta 
ciudad ha expulsado y condenado: 
 
“En aquella ciudad no hay tampoco lágrimas ni lamentos por los condenados 
al fuego eterno con el diablo y sus ángeles... Porque en las tiendas se 
disfruta el triunfo de la victoria, pero también se siente el fragor de la lucha y 
el peligro de la muerte. En aquella patria no hay lugar para el dolor y la 
tristeza, y así lo cantamos: "Están llenos de gozo todos los que habitan en ti". 
Y en otra parte: "Su alegría será eterna". Imposible recordar la misericordia 
donde sólo reina la justicia. Por eso, si ya no existe la miseria ni el tiempo de 
la misericordia, tampoco se dará el sentimiento de compasión 78”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      
77

 Ibid., págs. 221-223. 
78

 “Liber de deligendo Deo” (Libro sobre el amor a Dios), op.cit. Nr. 40. I, pág. 359 (énfasis nuestros). 

Bernardo se atreve a llamar esta ley, que no tiene ni misericordia ni compasión, la ley de la caridad: 

“Por tanto, la ley inmaculada del Señor es la caridad, que no busca su propio provecho, sino el de los 

demás. Se llama ley del Señor, porque él mismo vive de ella, o porque nadie la posee si no la recibe 

gratuitamente de él. No es absurdo decir que Dios también vive según una ley, ya que esta ley es la 

caridad... Ley es, en efecto, y ley del Señor la caridad, porque mantiene a la Trinidad en la unidad, y la 

enlaza con el vínculo de la paz... Esta es la ley eterna, que todo lo crea y gobierna. Ella hace todo con 

peso, número y medida. Nada está libre de la ley, ni siquiera el que es la ley de todos. Y esa ley es 

esencialmente ley, que no tiene poder creador, pero que se rige a sí misma” (No. 35, I, pág. 351). 

“Buena, pues, y dulce es la ley de la caridad. No sólo es agradable y ligera, sino que además hace 

ligeras y fáciles las leyes de los siervos y asalariados. No las suprime, es cierto, pero ayuda a 

cumplirlas, como dice el Señor: No he venido a abrogar la ley, sino a cumplirla. Modera la de unos, 

ordena la de otros y suaviza la de todos” (No. 38, I, pág. 355). 
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La integración de la ley en el mercado: el amor al prójimo como norma 
burocrática 
 
Hasta ahora he citado dos absolutizaciones significativas de la ley. La 
primera proviene de San Agustín, quien presenta al cuerpo como 
absolutamente dominado por la ley del alma. La segunda proviene de San 
Anselmo, quien interpreta la justicia como cumplimiento extremo de la ley. Él 
lo hace de la mano de la discusión del pago de la deuda. Las deudas no 
pueden perdonarse, ya que esto significaría una  injusticia, y por tanto una 
violación de la ley. Las deudas impagables serán pagadas, sin embargo, con 
la sangre y la muerte. Ambas referencias, no obstante, se relacionan con el 
cielo. En el cielo y ante Dios esto es así, pero no se saca ninguna 
consecuencia explícita con respecto a lo que afecta a las cosas terrenales,  
Anselmo mismo sigue siendo partidario de la prohibición del interés como 
toda la Edad Media.  
 
 Con la Modernidad vendrán, no obstante, a la tierra. Para ello, me 
parece que el centro es la deificación del mercado, en tanto que el mercado 
es concebido como “mano invisible” y como sistema autorregulado. Sin 
embargo llega el momento en el cual bajan a la tierra. El desarrollo se da a 
partir de la divinización de la autoridad, es decir, del rey, y se desarrolla 
duraqntde toda la Edad Media hasta que el mercado sustituye al rey y recibe 
ahora la dignidad de ser de la “gracia de Dios”. 
 
 Agamben considera en su libro Il Regno e la gloria79 el versículo de 
Pablo sobre los “administradores de los secretos de Dios” en Corintios 1, 4: 1. 
Pero él no aborda la comprensión paulina de la administración de los 
secretos. Mi interés en el libro de Agamben tiene otra razón. Agamben 
muestra cómo se hablará hasta el siglo II sobre la administración de los 
secretos en conexión con Pablo. Esta palabra se invierte luego en su 
contrario: desde  los Siglos III y IV se hablará de los secretos de la 
administración. El secreto de la administración será, sin embargo, la 
autoridad que participa en la glorificación de Dios. Así, en tanto que Dios es 
glorificado, será también la autoridad glorificada, y por tanto se da la 
bendición de la autoridad. Esto son además el rey y la liturgia del poder, las 
cuales serán festejadas junto con la liturgia de la gflorificación de Dios. En los 
siglos XVII y XVIII entra en el lugar del rey la ley, la cual a la vez se convertirá 
en la ley del mercado. Es, por consiguiente, la ley del valor, y la mano 
invisible del mercado y su autorregulación serán celebrados como secreto de 
la administración. Esta deducción de Agamben es fascinante, y por otra parte 
muestra como aquí también el termidor se hace presente. Todo se cambia y 
es invertrdo hace su ccontrario.  
 
 Adam Smith llega a la formulación clásica de este resultado:  
 
“Ninguno, por lo general se propone originariamente promover el interés 
público, y acaso ni aún conoce cómo lo fomenta cuando no abriga tal 
propósito. Cuando prefiere la industria doméstica a la extranjera, solo medita 

                                                      
79  Agamben, Giorgio. El reino y la gloria. Buenos Aires, 2008. 
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su propia seguridad, y cuando dirige la primera de forma que su producto sea 
del mayor valor posible, solo piensa en su ganancia propia, pero en este y en 
muchos otros casos es conducido, como por una mano invisible, a promover 
un fin que nunca tuvo parte en su intención. Para las naciones no es tampoco 
desafortunado el que el no tenga este fin. Si siguiera su propio interés, lo 
promueve a la nación eficazmente, como si el tuviera la intención realmente 
de promoverlo”80. 
 
Esto es ahora el mercado: una máquina mágica. Él transforma amor propio 
en amor al prójimo; egoísmo en altruismo; el cálculo del interés propio en 
pensamiento del bien común. Como mecanismo funcional es el mercado el 
secreto de la convivencia humana así como su solución. Esta máquina 
produce de acuerdo al amor al prójimo. Esto es también el cuento neoliberal. 
 
 Este tipo de pensamiento comienza con la Modernidad. Francisco de 
Vitória tenía ya desde el Siglo XVI ideas en esta dirección, y posterior a él las 
tendrán Thommas Hobbes y John Locke. Éste último conoce sin duda los 
escritos de Vitória. A principios del Siglo XVIII Mandeville ofrece 
formulaciones cercanas a aquellas hechas por Adam Smith. En su fábula 
sobre las abejas (1714) dice: vicio privado, virtud pública. Lo que se hace en 
el mercado es siempre el interésx general. Adam Smith va más lejos y 
desarrolla esto en una mano invisible y autorregulación del mercado. Esto 
continúa luego en el capitalismo de Manchester, el cual dominó ampliamente 
en el siglo XIX y regresó con un poder inaudito con el neoliberalismo de la 
estrategia de la globalización. Un autor como Hayek dice por ello también que  
este mercado es un milagro que no debe ser intervenido para que pueda 
continuar produciendo sus milagros81.  

                                                      
80  Smith, Adam. La riqueza de las naciones. Barcelona, Editorial Bosh, 1983, Libro IV, Sección 

1, Tomo II, p. 191. 

81  Sobre el mercado dice Hayek: “No existe en ingles o aleman palabra de uso corriente que 

exprese adecuadamente lo que constituye la esencia del orden extenso, ni por qué su funcionamiento 

contrasta con las exigencias racionalistas. El termino “trascendente”, único que en principio puede 

parecer adecuado, ha sido objeto de tantos abusos que no parece ya recomendable su empleo. En su 

sentido literal, sin embargo, alude dicho vocablo a lo que está más allá de los límites de nuestra razón, 

propósitos, intenciones y sensaciones, por lo que sería desde luego aplicable a algo que es capaz de 

generar e incorporar cuotas de información que ninguna mente personal ni organización singular no 

solo no serian capaces de aprehender, sino tan siquiera de imaginar. En su aspecto religioso, dicha 

interpretación queda reflejada en ese pasaje del padrenuestro que reza “hágase tu voluntad (que no la 

mía) así en la tierra como en el cielo”, y también en la cita evangélica: “No sois vosotros quienes me 

habéis elegido, sino Yo quien os eligió para que produzcáis fruto y para que este prevalezca” (San Juan, 

15:26). Ahora bien, un orden trascendente estrictamente limitado a lo que es natural (es decir, que no es 

fruto de intervención sobrenatural alguna), cual acontece con los órdenes de tipo evolutivo, nada tiene 

que ver con ese animismo que caracteriza a los planteamientos religiosos, es decir, con esa idea de que 

es un único ente, dotado de inteligencia y voluntad (es decir, un Dios omnisciente), quien, en definitiva, 

determina el orden y el control.” Hayek, Friedrich A.: La fatal arrogancia. Los errores del socialismo. 

Unbión Editorial, Madrid, 1990. p. 125/126 [The fatal conceit: The Error of Socialism. (The collected 

Works of Friedrich August Hayek, Volume I) Chicago University Press, 1988]) 

Milton Friedman ve todo el propblema del mercado como un problema de fe: 

“En realidad, la causa principal de las objeciones a la economía libre es precisamente el hecho de que 

realiza tan bien sus funciones. Da a la gente lo que realmente quiere, y no lo que un grupo determinado 

piensa que debiera querer. En el fondo de casi todas las objeciones contra el mercado libre hay una 

falta de fe en la libertad misma”. Friedman, Milton: Capitalismo y libertad. Madrid,1966 p.30 
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 En su interpretación de la mano invisible, Adam Smith deja cierto 
espacio para un intervencionismo en el mercado. El anti-intervencionismo 
ideologizado de hoy de cuño neoliberal es impuesto después de la Segunda 
Guerra Mundial como reacción al intervencionismo sistemático, el cual hace 
posible después del final de la segunda guerra mundial la reconstrucción 
europea occidental. Pero no se argumenta directamente contra el proyecto de 
esta reconstrucción, sino contra el intervencionismo sobre el cual el 
socialismo soviético se fundó. Además se condena sólo intervenciones en 
favor del ser humano. Intervenciones y subvenciones en favor del capital y de 
las empresas serán, por el contrario, ilimitadamente legítimas.  
 
 Aunque toda esta campaña estaba dirigida contra el intervencionismo 
en favor del ser humano, se hablaba a penas sobre este intervencionismo 
occidental posterior a la II. Guerra Mundial que era justo el contraio exacto 
del proyecto neoliberal y que caracterizó el capitalismo de la posguerra. Este 
intervencionismo fue claro y ampliamente exitoso. Poor tanto ya no se 
mencionba. 
 
 El mercado total, cuya teoría había desarrollado el pensamiento 
neoliberal teniendo como central la Facultad de Economía de la Universidad 
de Chicago y en la sociedad Mont Pelerin, que fue fundada por Hayek, 
resultó cada vez más como la ideología que correspondía mejor a la 
estrategia de globalización.  De ahí que encontró un apoyo en las burocracias 
privadas de las empresas transnacionales y de los grandes consorcios. Con 
ello recibió, sin embargo, ovaciones por todos los medios de comunicación y 
las facultades de economía en el mundo entero, las cuales eran dominadas 
ampliamente por estas burocracias. Cualquier otro pensamiento de la teoría 
económica serio sobre el significado de este paso hacia el mercado total era 
posible sólo de manera aislada, y podía llegar sólo por la oposición política.  
 
 Así, se da con ello la base de legitimación para la nueva ideología del 
mercado total. Los gobiernos de Margaret Tatcher en Inglaterra y sobre todo 
con el de Ronald Reagan en EE.UU desde 1980, condujeron a la nueva 
política. El golpe militar en Chile en 1973, con su total sometimiento de la 
economía bajo las exigencias neoliberales, fue el laboratorio de lo que 
vendría. Era prácticamente imposible llevar a cabo una discusión objetiva 
sobre las intervenciones necesarias en el mercado. En principio, hoy en día 
vuelve una cierta libertad simplemente porque esta política de la globalización 
tiene ya consecuencias catastróficas para el mundo  y está amenazando 
hasta la misma sobrevivencia del ser humano.  
 
 Este desarrollo del mercado se está conduciendo hacia una nueva 
forma de argumentación, la cual consiste la casi total tautologización de los 
argumentos. Esto era llevado a cabo especialmente por el Fondo Monetario 
Internacional, particularmente aquel de Camdessus, su director desde 1987 
hasta el 2000. Esta argumentación es un intento de impedir cualquier 
discusión, simplemente por medio de la inmunización de todos los 
argumentos. Una afirmación en una publicación del FMI de 1988 puede 
ejemplificar esto de forma sencilla. 
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“El efecto de medidas impositivas, como aquellas medidas relacionadas con 
los impuestos sobre el ingreso, las cuales incrementan los pagos de impuesto 
para los grupos de ingreso más bajo, y, sin embargo, los disminuyen para los 
grupos de ingreso más alto, favorece a los estratos más  pobres”82.    
 
Una tal sinsentido se puede decir sólo, cuando se tiene el poder sobre los 
medios de comunicación y las facultades de economía. Se puede manipular 
caprichosamente, ya que las opiniones divergentes se difunden de forma muy 
limitada.  
 
 Camdessus como director del Fondo Montetario se desplaza así al 
terreno de la teología y copia puntos centrales de la teología de la liberación, 
sobre todo la opción por los pobres. Así, compara el poder de este mundo 
con al poder de Dios y su rey, el cual, según Camdessus, se identifica con los 
pobres.  
 
“Uno se funda sobre el poder, el otro sobre el servicio al prójimo; uno, 
apoyado sobre la fuerza, se orienta a la posesión y al acaparamiento, el otro, 
a compartir; el uno exalta al príncipe y sus barones, el otro, al excluido y al 
débil; uno traza fronteras, el otro vínculos; uno se apoya sobre lo 
espectacular y lo mediato, el otro prefiere la discreta germinación del grano 
de mostaza. ¡Son los opuestos!, y en el corazón de estas diferencias está la 
que las condensa: el Rey se identifica con el Pobre”83.  
 
Pero este rey, que ahora se indentifica con el pobre, lo hace advirtiéndole a 
los pobres algo. Él habla ahora del peligro del populismo. En el lenguaje del 
FMI este término resume todas aquellas políticas y medidas que no asumen 
sus posiciones referentes a los ajustes estructurales. Camdessus se opone 
férreamente en contra de 
 
 “...todas estas formas de la demagogia populista que están en marcha y que 
sabemos a donde llevan: a la hiperinflación y a través de ella – ya antes que 
el mercado ha cumplido con sus promesas - a la debacle económica, al 
aumento de la miseria y al retorno de los regímenes totalitarios, o sea, al fin 
de las libertades”84.   
 

                                                      
82  Estudio del Fondo Monetario Internacional “Adjustment Programms for Poverty: Experiences 

in Selected Countries”, No. 58, Ocasional Papers, de acuerdo al Boletín del Fondo Monetario 

Internacional del 6 de Junio de 1988, p. 164. 

83  Este texto proviene del texto francés de la conferencia del episcopado en francés: Camdessus, 

Michel. Marché-Royaume. La double appartenance. Documents Episcopats. Bulletin de Secretariat de 

la Conference du Eveques de France Nr. 12 (Julliet-Aut, 1992). Esta posición de de Camdessus la he 

analizado en Hinkelammert, Franz J. La teología de la liberación en el contexto ecónomico-social de 

América Latina: Época 1995: Enero-Febrero.    

84  En una conferencia en la Semanas Social en Francia confrontó Camdessus también la 

posición de los pobres con aquella que él llama populismo: “Tengamos cuidado con nuestros juicios 

para no confundir jamás la opción preferencial por los pobres con el populismo” Camdessus, Michel: 

"Libéralisme el Solidarité à 1'échelle mondiale". XXX Concurrence et solidarité. L'économie de 

marché presqu'oû ? Actes des Seminaires sociales de France tenues à Paris en 1991. París. ESF editeur. 

1992, pág. 100.  
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 Su resultado es que la opción por los pobres tiene que ser realista y 
por ello tiene que coincidir con la opción pr el FMI y su ajuste estructural. 
Para Camdessus esto significa que el reino de Dios en esta tierra sólo puede 
aproximarse y que la única aproximación realista consiste en asumir la linea 
del FMI, la cual es la linea del anti-intervencionismo neoliberal completo. 
Cada intento de hacer algo serio sería el camino a la catástrofe. La idea de 
Camdessus es fuertemente apocalíptica85.  
 
Pero es de un totalitarismo del mercado más absoluto. Camdessus inclusive 
lo sacraliza: en el mercado se revela, en sentido podemos y debemos realizar 
el reino de Dios. La manera realista de acercarse al reino de Dios es el 
mercado total. Por tanto, cualquier intento de intervenir el mercado total es 
rebelión en contra de lo es la volunyad de Dios. Se trata de una idolatría del 
mercado total. 
 
 En un mismo sentido Hugo Assman cita a Roberto Campos:  
 
“En rigor, nadie puede optar directamente por los pobres. La opción que se 
tiene que hacer es por el inversionista, quien crea empleo para los pobres”86. 
 
 Este argumento viene una y otra vez: la opción realista por los pobres 
es la opción por los ricos. Esto es hoy la harmoinía de la mano invisible. Con 
ello se le da al capitalismo el poder absoluto frente a un pueblo totalmente 
desempoderado. La democracia se convierte en una simple envoltura de un 
sistema que se está volviendo totalitario, el cual tiene como su centro el 
mercado total87. 
 
 Cuando el ahora Papa Francisco en su texto Evandelii Gaudium hace 
un llamado a intervenir en el mercado, escribió Robert Grözinger en el 
periódico alemann Frankfurter Allgemeine (30/12/2013).  
 
“El problema fundamental con declaraciones como las del pontífice, es que 
no indica ningunas causas concretas para los llamados problemas 
estructurales de la economía mundial, sino descansa en una demanda vaga 
contra todo mercado libre, la cual devela desconocimiento. No es, a saber, de 
ningún modo la economía quien mata, si, como lo lamenta el Papa, “no se 
hiciera un escándalo, por el hecho de que un viejo, que está obligado a vivir 
en la calle se congela, mientras que en la bolsa de valores una caída de dos 
puntos crea grandes lamentos.” 
El culpable, si se quiere llamar a alguien culpable, es por mucho el Estado. 
Aquel,  como podría serlo en Argentina, país de origen del Papa, que 
ahuyente inversionistas mediante políticas intervencionistas y amenazantes 
de los derechos a la propiedad, y conduzca la economía al estancamiento y a 

                                                      
85  Luego de su jubilación, en el año 2000, fue nombrado por el Vaticano miembro de la 

Comisión Vaticana Iustiatia et Pax. El demostró  con claridad, como se creía, lo que significa justicia.  

86  Assman, Hugo. Economía y religión. DEI, San José, 1994, p. 101. 

87  Sobre este punto ver Kurz, Robert. Wer ist totalitär? Die Abgründe eines ideologischen 

Allzweck-Begriffs. http://www.exit-online.org/link.php?tabelle=autoren&posnr=144  

 Véase también el Capítulo VI, “El capitalismo cínico y su crítica: la crítica de la ideología y la 

crítica del nihilismo”, de Hinkelammert, Franz J. El grito del sujeto. EUNA, Costa Rica, 1998.  
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la debacle. Un Estado que fija salarios mínimos y con ello excluya los débiles 
de la vida productiva, y los haga dependiente de una política de bienestar, 
que también el Estado regula y domina. Que fije el máximo de los alquileres y 
así limite al mercado de la vivienda. Un Estado que reglamente y cobre 
impuesto a las empresas, hasta que ellas emigren o cierren, y con ello 
provoque pérdidas sensibles de bienestar para los empleados  y sus 
comunidades. Aquel que subvencione a las empresas improductivas para 
que los recursos sean utilizados improductivamente y el stock de capital de 
una nación se retraiga”. 
 
Es interesante que uno de los especuladores más conocidos del mercado 
financiero haya dado una notable respuesta a este tipo de disparate. En una 
entrevista a la revista alemana Der Spiegel (Spiegel Online, 05/03/2014), 
George Ssoros decía:  
 
“Pregunta: ¿Qué esperaba usted de Europa, cuando la Segunda Guerra 
Mundial finalmente terminó? ¿Podía creer que el continente alguna vez 
encontraría paz?   
Soros: Nuestra gran suerte después del final de la guerra fue el Plan 
Marshall. Sin este plan Europa no sería pensable. Fue para ella una partera. 
El plan fue probablemente el proyecto de ayuda para el desarrollo más 
exitoso en la historia mundial, y mostró, qué tipo de buenos hechos podían 
hacer los Estados Unidos, que en en ese entonces era ampliamente 
dominante como ahora Alemania en Europa. Estados Unidos se concentró en 
la reconstrucción del continente, sobre la cual había conducido una guerra 
enconada. Esa es la gran diferencia con el comportamiento actual de 
Alemania: Estados Unidos estaba listo, tal vez no para olvidar los pecados 
del pasado, pero sí de perdonarlos. Alemania, por el contrario, parece que 
actúa sólo a través de sanciones y castigos, sin que el país ofrezca al resto 
de Europa una visión positiva similar a la que los estadounidenses ofrecieron 
también a los alemanes” 
 
Ese Proyecto postguerra fue de hecho un proyecto de desarrollo 
ampliamente exitoso. Si se lo analiza, se podrá observar que este proyecto 
implementó exactamente lo contrario que la ideología neoliberal actual dice. 
George Soros es plenamente consciente de ello. Si se busca una falsificación 
de todas estas tesis neoliberales, se encuentra en “el proyecto de ayuda para 
el desarrollo más exitoso en la historia mundial” después de la segunda 
guerra mundial. Sin embargo, nuestra opinión pública – para hablar de 
nuestra opinión publicada – have practicamente imnposible haste de disciutir 
este problema. 
 
 Este proyecto de desarrollo, que era un proyecto de la reconstrucción, 
comenzó con una casi completa condonación de todas las deudas externas, 
que o fueron anuladas, o bien se les declaraba en moratoria de largo plazo. 
Además llegaban los planes de crédito Marshall, los cuales fueron dados a 
condiciones sumamente favorables. A los ingresos más altos, el capital y la 
propiedad de inmuebles se les puso impuestos extraordinariamente más altos 
que lo que es el caso en nuestros días. A la par fue desarrollado el Estado 
social como nunca antes: sistema de salud, sistema educativo y seguro de 
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retiros públicos. Una comunidad europea de pago para la reconstrucción 
impidió la creación de situaciones de déficit o superávit unilaterales en el 
comercio exterior.   
 
 Además de ello, no se ofrecieron concesiones para televisión o radio 
privada. Eran peublicas, pero autónomas. La razón era que se quería impedir 
en el futuro un abuso de estos medios formadores de opinión, como lo habían 
hecho los nazis con la empresa fílmica UFA. Recién en los años 80 se ha 
permitido de nuevo  estos medios privados. 
 
 Soros romantiza sin embargo la postura de los Estados Unidos. En 
realidad, este intervencionismo sumamente racional de la posguerra era la 
condición para poder ganar la Guerra Fría. El capitalismo necesitaba un 
rostro humano, si él quería ganar la guerra fría. Ahora se entiende lo que 
Soros imputa a la Alemania actual. Pero ella podría hacerlo sólo si eso 
sirviera para ganar alguna guerra. Esto parece que no lo entiende Soros. 
Nuestra muy cristiana sociedad occidental puede ser, sin embargo, sólo 
humana, si ella esto lo ve como un medio o una condición para cometer 
futuras atrocidades. Ser bueno simplemente porque sí, vale como totalmente 
irracional. Sería sin embargo lo necesario. Pero lo imprescindible es inútil, 
como lo llamaba Francis Picabia, el famosos dadaista. 
 
 Pero el neoliberalismo es el sometimiento del ser humano bajo una ley 
ciega que en cualquier caso es dominante. Se trata con ello, en particular, de 
la ley del mercado. Tiene dos niveles. Por un lado el nivel de la ética del 
mercado, la cual comprende algunas normas centrales como el “no robarás” 
o el “no mentirás”. A este nivel, la ética del mercado abarca todas las normas 
que pueden deducirse desde el imperativo categórico de Kant. Pero estas 
leyes del mercado tienen otro nivel. Es el nivel de las leyes de la circulación 
del mercado como cuando, por ejemplo, los bienes disminuyen, el precio 
sube. Lo que el neoliberalismo explica es la validez absoluta de ambos tipos 
de leyes. Esto excluye todo tipo de intervenciones en el mercado, hasta 
donde ellas se argumenten desde las posibilidades de vida de los 
participantes del mercado. Otras intervenciones  serían incluso exigidas. Se 
trata de las intervenciones y subvenciones en favor de las burocracias 
privadas de nuestras grandes empresas. 
 
 De estos desarrollos se sigue la eliminación actual absoluta del ser 
humano (como sujeto) que hoy en día se implementan en las ciencias 
económicas.  Esta eliminación del sujeto es tan cínica como lo es toda la 
teoría económica dominante. Se reduce al ser humano a ser capital humano. 
Es decir: calcular todo su mundo y a él mismo como capital humano, y reducir 
al sujeto a un calculador de su cartera. Esto fue fundamentado por Gary 
Becker quien por ello recibió el Premio Nobel de Economía en 1992. Estoy 
convencido que con ello el pensamiento anti-humano alcanzó su forma 
probablemente más extrema, y  con ello se elimina los últimos límites para el 
desarrollo del totalitarismo del mercado. Me parece que no hay todavía un 
pensamiento aún más extremo contra el ser humano. Esto significa  que 
ahora todo es posible.  
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 Antes se ha justificado el no-intervencionismo declarando de que las 
ciencias económicas no podían efectuar juicios de valor. Por tanto no tenían 
los instrumentos teóricos para denunciar inhumanidades producidas por la 
economía moderna. Por tanto se podían callar frente a cualquier inhumanidad 
que se cometía. Sin embargo, ahora se usa argumentos, pero en todos los 
casos son argumenmtos inmunizados. Se nos presenta ahora la economía 
del mercado como el mejor de los mundos posibles. Aunque sea muchas 
veces mala, siempre cualquier alternativa se considera peor. Por tanto, toda 
brutalidad que se produce, se defiende aduciendo, que las alternativas son 
peores. Eso se ha transformado en una argumentaciión generalizada, que 
permite justificar cualquier barbaridad que se puede hacer  en nombre de la 
promesa de que cualquier alternativa será peor. El mercado siempre es lo 
mejor, aunque produzca todas las maldades del mundo. 
 
 Mediante la inmunización de los argumentos surge con ello un 
dogmatismo total como nunca antes existió. Éste tiene, sin embargo, la 
apariencia de una argumentación. Con ello se acabó simplemente toda la 
tradición humana, si se asume esta argumentación aparente. Nuerstro mundo 
es el mejor de todos los mundos, y para la víctima no se puede hacer nada, 
pues el intento de hacerlo empeora sólo su situación. Quienes quieren, 
incluso, intentarlo, son utopistas peligrosos.  
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La reforma y el conflicto con la ortodoxia 
 
Lo que hasta ahora hemos desarrollado no es la historia del cristianismo, sino 
el desarrollo de las categorías fundamentales desde las cuales el cristianismo 
fue interpretado o implementado. Eso que encontramos como ortodoxia no es 
presente desde el comienzo en el  cristianismo, sino que surge en su historia, 
en su interpretación y en su aplicación. Se trata de categorías del ver, por 
tanto, de aquello que se percibe como verdadero o falso, como bueno o como 
malo. El termidor define la perspectiva desde la cual, eso que resulta en la 
lógica del poder, aparece como lo verdadero y lo bueno. Es aquello que 
Pablo llama la sabiduría del mundo.  
 
 Cada termidor surge desde la discusión con los pensamientos en cuyo 
nombre se rebela un pueblo. Nunca se rebalará en nombre de aquello de lo 
que el termidor que sigue aducirá como la verdadera causa de la rebelión y 
de la revolución. Se trata siempre de una rebelión que critica los fundamentos 
del poder, y por los cuales lucha. La rebelión se dirige contra el poder que se 
disputará en su raíz y en su legitimidad. Por esta razón, es siempre 
democrática, mientras que la tarea del termidor es separarse, o inmunizarse, 
de esta raíz democrática, y el antiguo poder adquiera una nueva vestimenta.  
 
 En el comienzo de la revolución nunca está la democracia definida. La 
revolución desemboca en la necesidad de definir las instituciones de la 
democracia a construir. Este es siempre el momento, en el cual nuevos 
bloques del poder pueden imponer sus intereses. Ellos se convierten en el 
viejo poder con nueva vestimenta.   
 
 En el termidor cristiano, sobre todo del siglo IV, se puede percibir esta 
discusión ya muy claramente cuando el emperador Constantino asume 
totalmente una posición de líder en el concilio de Nicäa que implementa esta 
institucionalización de la iglesia cristiana como iglesia imperial.  
 
 Constantino tenía el título de hijo de Dios como emperador romano. En 
el concilio de  Nicäa mantiene este título, y lo comparte ahora con Jesús 
Cristo como rey del cielo. Pablo había hablado en la Carta a los Romanos 
sobre Jesús como Hijo de Dios, en tanto que todos son hijos o hijas de Dios. 
Con ello explica Pablo la ilegitimidad del poder del rey. Hablando en el 
sentido de la legitimidad, elimina al rey. Por tanto, indica Jacob Taubes88 que 
por ello Pablo habría escrito también su sentencia de muerte. En el lenguaje 
simbólico, Pablo habría quitado al rey.  
 
 Ahora se convierte Jesús Cristo en rey celestial. Él es ahora un hijo 
nacido de Dios. Dios tiene sólo un hijo.  Si se habla posteriormente de otros 
como hijos de Dios (o niños de Dios), lo es ahora en un sentido análogo. Con 
ello el título de hijo de Dios ha perdido su contenido crítico. Es más, está 
invertido. Jesús como Jesús Cristo recibió un título central de rey, y es el rey 
mismo que es quien se lo atribuyó. Deja de cabalgar un burro para cabalgar 
ahora un caballo. Con ello se ha imperializado  el cristianismo. Lo que con 
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ello se eliminó es el mensaje central del evangelio de que, en tanto que Jesús 
es hijo de Dios, todos los hombres son hijos de Dios, y por tanto hijos e hijas 
de Dios. Lo que ha ocurrido, es la relativización de todas las autoridades, 
pero también de todas las leyes. Ningún hombre está más ahí para el Sabbat, 
sino el Sabbat ahora es para el hombre.  
 
 En este tipo de pensamiento se confió en los primeros siglos. El 
bautizo declara al bautizado, sea un joven o una joven, “rey, sacerdote o 
profeta”. Cada uno es rey, por tanto nadie es el rey,  cada uno es sacerdote, 
por tanto nadie el sacerdote. Lo mismo vale para el hijo de Dios. Todos son 
hijos o hijas de Dios; nadie es un hijo único de Dios. Se postula una igualdad 
fundamental de todos los seres humanos, la cual vale para todo ser 
específico humano. Si entonces se mantiene inequidades, será siempre bajo 
el presupuesto de esta igualdad fundamental.   
 
 El termidor dejó esfumar esta igualdad.  
 
 El Credo de Nicäa (del año 325) sigue vigente hasta ahora. Con ello 
debe simbolizarse que, en su esencia, no se transformó. Es la herencia 
constantina, y reformula la época correspondiente. En esta posición se 
mantuvo todavía claramente el Papa Benedicto XVI, lo cual se puede ver en 
su discurso de Regensburg del 12 de Septiembre del 2006. En este discurso 
acentúa que “la herencia griega purificada crítica corresponde esencialmente 
a la creencia cristiana”. Esta herencia griega es la base de la ortodoxia, pero 
de ninguna forma del cristianismo. Y, sobre todo, no es la base de Pablo. 
Éste considera, por supuesto, el pensamiento griego, pero se posiciona 
inmediatamente contra su continuidad. Este pensamiento de Pablo será 
sepultado y regresará rrecién hoy en la Modernidad.  
 
 Si se considera esta ortodoxia, entonces ella no podía interpretar de 
ninguna forma la historia del cristianismo en todo este periodo. La primera 
posición del reino de Dios, cuya contraparte interpreta el termidor desde el 
siglo IV, no deja de existir de ninguna manera, sino continua presente. Pero 
ella será vista como herejía, y por lo menos declarada sospechosa de ser 
herejía.   
 
 Esto desemboca en una colisión. Es la reforma que confronta esta 
ortodoxia del termidor. Esta confrontación no podía darse solamente dentro 
de la iglesia, porque el cristianismo de la Edad Media justamente no era sólo 
eclesial, sino que se había compenetrado en toda la cultura y la civilización, y 
perdió su estabilidad.  Esto se ve en los movimientos reformatorios de los 
siglos XV y XVI, los cuales dejaron de lado toda la ortodoxia, pero que se 
entienden dentro del cristianismo. En primer lugar, se trata de los 
movimientos del primer protestantismo radical, tal y como aconteció con la 
sublevación de los campesinos bajo el liderazgo de Thomas Müntzer, así 
como el levantamiento de los bautistas en Münster. En otros países de 
Europa hay desarrollos paralelos como el movimiento de de Jan Hus, y 
algunos otros tanto en Francia como en Inglaterra. Al lado se encuentran los 
reformadores que se vinculan contra esta reforma radical, y piensan más en 
una reforma eclesiástica, como fue con Luthero y Calvino. En otro contexto 
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aparecen en Sudamérica los predicadores opositores como fue Bartolomé de 
las Casas89, entre otros.  Ahora se piensa de una forma diferente.  
 
 Esto es la debacle de la ortodoxia, pero, por supuesto, no es su 
desaparición. Ahora surge una exigencia que recorre toda esta discusión. Es 
la exigencia: sola scriptura. Ella significa más de lo que ella misma dice 
directamente.90 Ella contiene ya totalmente lo que Kant definirá como 
emancipación. Se trata de la emancipación de la mente humana. Kant lo 
llama la “salida del hombre de su … minoría de edad” la cual para él es“la 
incapacidad  de servirse de su razón sin la conducción por algún otro”. De ahí 
el “sapere aude” (atrévete a pensar). Esto es, así, la raíz de todas las 
emancipaciones posteriores, como ellas se desarrollan desde el siglo XIX y 
para las cuales el pensamiento kantiano no puede dar las pautas. 
La ortodoxia se resiste y puede resistirse. Pero ella es ahora ortodoxia 
religiosa, no una que propiamente fundamente la sociedad, como era la 
ortodoxia de la Edad Media. Benedicto XVI, cuyo nombre civil es Ratzinger, 
se entusiasma aún con poder reanimar una situación de este tipo medieval.  
 
 Pero este movimiento está ya en marcha con el curso de la la reforma, 
pero va más lejos de ella. Pero es la reforma como movimiento que inaugura 
el lugar para todo aquello que se desarrolla como Modernidad. Hegel resume 
esto después de la Revolución francesa cuando dice: ninguna revolución sin 
reforma. En el Siglo XX esto se extendió frecuentemente en: ninguna 
revolución en la tierra sin una revolución correspondiente en el cielo. Pero 
también es válido: ninguna contrarrevolución en la tierra sin ninguna 
contrarrevolución en el cielo.  
 
 Esta reforma es el comienzo de la Modernidad, pero lo es en un 
contexto. En América Latina se ve el comienzo de la Modernidad en la 
conquista de América en 1492. Esto lo está realizando Enrique Dussel. 
Coincido totalmente con esto, pero tampoco no es ninguna casualidad que 
tanto la conquista de América como la reforma en Europa coincidieron 
temporalmente.    
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Capítulo III 
 
La inversión de los derechos humanos: el caso de John 
Locke: los termidores de la modernidad 
 
 
La guerra de Kósovo nos hizo presente la ambivalencia de los derechos 
humanos. Todo un país fue destruido en nombre de asegurar la vigencia de 
estos derechos. No solamente Kósovo, toda Serbia también. La guerra era 
una guerra sin combates de ningún tipo. Se aniquiló a Kósovo y a Serbia. La 
Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) puso en marcha una 
gran fábrica de muerte que llevó a cabo una acción de aniquilamiento. No 
había defensas posibles y la OTAN no tuvo muertes; todos los muertos 
fueron kosovares y serbios, y la mayoría de ellos civiles. Los pilotos actuaron 
como verdugos que ejecutan al culpable, quien no tenía defensas. Cuando 
volvían, decían que habían hecho un “buen trabajo”. Era el buen trabajo del 
verdugo. La OTAN se jacta de haber producido apenas un mínimo de 
muertos. Lo que se destruyó fue la base real de la vida de la población. Se 
destruyeron la infraestructura económica con todas las fábricas importantes, 
las comunicaciones con todos los puentes significativos, la infraestructura de 
electricidad y de agua potable, escuelas y hospitales, y muchas viviendas. 
Todo eso son objetivos civiles, los cuales implican daños colaterales al poder 
militar. El ataque se dirigió no tanto en contra de las vidas humanas 
directamente, sino en contra de los medios de vida de un país entero. Es lo 
que ya dijera Shakespeare: “You take my life when you do take the means 
whereby I live”. (Me quitas la vida, si me quitas los medios por los cuales 
vivo). 
 
La OTAN no asumió ninguna responsabilidad por sus actos. Bill Clinton 
declaró que la responsabilidad por el aniquilamiento de Serbia era de los 
propios serbios. Toda la acción de la OTAN se acompañó por una 
propaganda referida a las violaciones de los derechos humanos que los 
serbios cometían en Kósovo. Cuanto más se presentaban estas violaciones, 
más la OTAN se sentía con el derecho, y hasta con la obligación moral, de 
seguir con el aniquilamiento. Las violaciones de los derechos humanos de 
parte de los serbios fueron transformadas, por medio de esta propaganda, en 
un imperativo categórico para el aniquilamiento de Serbia. Fueron usadas 
como aceite para la fábrica de muerte. Por lo tanto, la guerra fue 
transformada en una “intervención humanitaria”. Casi no se hablaba siquiera 
de guerra. 
 
Los derechos humanos se transformaron en una agresividad humanitaria: 
violar los derechos humanos de aquellos que los violan. Detrás de esto hay 
otra convicción según la cual quien viola derechos humanos, no tiene 
derechos humanos. El violador de los derechos humanos es transformado en 
un monstruo, en una bestia salvaje que se puede eliminar sin que haya la 
más mínima cuestión de derechos humanos. Pierde hasta el carácter de ser 
humano. La relación es como aquella entre San Jorge y el dragón. La 
responsabilidad por el aniquilamiento la tiene quien es aniquilado. Quien 
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aniquila, en cambio, tiene el poder e igualmente el honor de respetar los 
derechos humanos. Es el prócer de los derechos humanos, y la sangre que 
vierte, lo purifica. 
 
Pero eso tiene otra consecuencia. Para poder aniquilar un país, únicamente 
hace falta comprobar que este país viola los derechos humanos. No es 
necesario mostrar o discutir otras razones. Hay que sostener que la situación 
de los derechos humanos en el país que es la meta, es insostenible. Se 
puede entonces de manera legítima amenazarlo con el aniquilamiento y, en 
el caso de rechazar el sometimiento, aniquilarlo efectivamente. Es obvio que 
este tipo de política de derechos humanos, sólo la puede hacer un país que 
tiene el poder para hacerla. En efecto, necesita tanto el poder militar 
correspondiente como el poder sobre los medios de comunicación. Teniendo 
estos poderes, la política de los derechos humanos y la imposición del poder 
se identifican. Todo lo que se le antoje al poderoso lo puede hacer, y todo 
eso será la imposición legítima de los derechos humanos a sus adversarios. 
 
Esta es la inversión de los derechos humanos, en cuyo nombre se aniquila a 
los propios derechos humanos. Ella tiene una larga historia. De hecho, la 
historia de los derechos humanos modernos es a la vez la historia de su 
inversión, la cual transforma la violación de estos mismos derechos humanos 
en un imperativo categórico de la acción política. La conquista española de 
América se basó en la denuncia de los sacrificios humanos que cometían las 
civilizaciones aborígenes americanas. Más tarde, la conquista de América del 
Norte se argumentó por las violaciones de los derechos humanos por parte 
de los aborígenes. La conquista de Africa por la denuncia de canibalismo, la 
conquista de India por la denuncia de la quema de las viudas, y la 
destrucción de China por las guerras del opio se basó igualmente en la 
denuncia de la violación de derechos humanos en China. El Occidente 
conquistó el mundo, destruyó culturas y civilizaciones, cometió genocidios 
nunca vistos, sin embargo todo eso lo hizo para salvar los derechos 
humanos. 
 
Por eso, la sangre derramada por el Occidente no deja manchas. Lo 
transforma más bien en el gran garante de los derechos humanos en el 
mundo. Así, más de trescientos años de trabajo forzado de la población 
negra en EE. UU. dejaron manchados a los negros, pero quienes cometieron 
ese crimen tienen el alma blanca como la nieve. La gigantesca limpieza 
étnica que exterminó a la gran mayoría de la población indígena de 
Norteamérica dejó a lo que queda de esta población con la mancha, y todavía 
hoy son ofendidos y calumniados en las películas del Viejo Oeste, donde 
aparecen como los culpables de su propio exterminio. Todos los países del 
Tercer Mundo tienen que rendir cuentas de su situación de derechos 
humanos a aquellos países que, durante siglos, arrasaron con los derechos 
humanos en este mismo mundo. Estos países, que llevaron la tormenta de la 
colonización al mundo entero, no aceptan ninguna responsabilidad por lo 
ocurrido, sino que más bien cobran una deuda externa gigantesca y 
fraudulentamente producida a aquéllos. Es decir, las víctimas son culpables y 
deudores, y tienen que confesarse como malvados y pagar incluso con 
sangre a sus victimarios. 
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Hay un método que ha guiado esta inversión del mundo como resultado de la 
cual las víctimas son los culpables, y los victimarios los inocentes que se 
arrogan ser los jueces del mundo. Hay autores clásicos que lo desarrollaron. 
El más importante entre ellos es con seguridad John Locke, quien en un 
momento clave del proceso de la colonización del mundo elaboró 
conceptualmente esta interpretación de los derechos humanos, la cual hasta 
hoy está presente en la política del imperio y que impulsó también la guerra 
de Kósovo. Por esta razón, quiero analizar en lo que sigue la postura de John 
Locke frente a los derechos humanos. 
 
 
I. El mundo de John Locke 
 
El libro en el cual John Locke expresa su pensamiento sobre la democracia y 
los derechos humanos, es el Segundo ensayo sobre el gobierno civil, el cual 
publicó en Inglaterra en el año 1690. El libro es un texto fundante sobre todo 
para la tradición anglosajona, y define hasta la actualidad la política imperial, 
primero de Inglaterra, y posteriormente de EE. UU. 
 
El libro aparece en un momento histórico decisivo. Había ocurrido una 
revolución burguesa victoriosa, la cual desembocó en la Glorious Revolution 
de 1688. Era, de hecho, una segunda revolución después de la de 1648-49 
que había decapitado al rey. La revolución gloriosa era el Thermidor de esta 
primera, y transformó la revolución popular de los inicios en una nítidamente 
burguesa. Ella ahora declaró ciertos derechos fundamentales, sobre todo el 
Hábeas corpus (1679) y la Bill of rights (1689). Con eso estaba declarada, de 
hecho, la igualdad humana frente a la ley, en cuyo centro se encontraba la 
garantía del parlamento como representante del pueblo y de la propiedad 
privada. John Locke formuló entonces la teoría política correspondiente a 
hechos que ya habían ocurrido. 
 
Esta teoría era necesaria porque, desde el punto de vista de la burguesía, 
esta declaración de igualdad ofrecía algunos problemas, problemas para las 
cuales Locke ofrecía la solución. Inglaterra se hallaba en el período fundante 
de su imperio. Como poder imperial estaba en plena expansión, y por 
consiguiente en conflicto con los imperios imperiales ya constituidos. Estos 
eran principalmente España y Holanda. El conflicto más directo en este 
tiempo era con Holanda, y fue provocado por la Navigation Act de Cromwell 
(1651). Pero la expansión se dirigía de modo especial hacia territorios fuera 
de Europa. América del Norte era su principal objetivo, y los emigrantes 
ingleses estaban conquistándola. No obstante se notaba ya una expansión 
inglesa creciente hacia el Lejano Oriente, donde se dirigía hacia India, 
entrando en conflicto con Francia. Por otro lado, Inglaterra buscaba el 
monopolio del comercio más lucrativo de los siglos XVII y XVIII, que era el 
comercio de esclavos, cuyo monopolio todavía lo tenía España. El mismo 
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John Locke había invertido su fortuna en este comercio 91, como 
posteriormente lo haría también Voltaire 92. 
 
Estas líneas de expansión están ya claramente dibujadas en el tiempo de 
Locke. Ellas determinan el próximo siglo, en el cual Inglaterra consigue, 
mediante la paz de Utrecht de 1713, el monopolio del comercio de esclavos 
entre Africa y la América española, sigue conquistando América del Norte y 
derrota a los franceses en India para establecer a partir de mediados del siglo 
XVIII su dominio sobre ésta. 
 
Tomando en cuenta esta situación imperial, la urgencia de una nueva teoría 
política era evidente. Anteriormente, la expansión se justificaba por el 
derecho divino de los reyes, y más antes aún, como en el caso de España y 
Portugal, por la asignación papal de las tierras por conquistar. Pero después 
de la revolución burguesa, que había suprimido este derecho divino de los 
reyes reduciendo al rey a un rey constitucional nombrado por el Parlamento, 
esta legitimación de la expansión imperial había perdido su vigencia. 
 
Se trata de un conflicto que también había aparecido en España tras la 
conquista de América. Ginés de Sepúlveda justificó ésta mediante el derecho 
divino otorgado por el Papa, del cual derivaba un derecho universal al 
dominio de parte de las autoridades cristianas. Frente a eso, Francisco de 
Vitoria expuso la primera teoría política de conquista de corte liberal. Esta 
teoría de Vitoria está muy presente en la que elabora Locke, quien 
prácticamente coincide con Vitoria, aunque lleva el pensamiento de éste a 
extremos mucho más exagerados. En el tiempo de Locke, la posición del 
derecho divino de los reyes había sido defendida en Inglaterra por Robert 
Filmer, en contra del cual Locke escribe su Primer ensayo sobre el gobierno 
civil. 
 
El problema de legitimidad que apareció en tiempos de Locke, es fácilmente 
visible. El Hábeas corpus y la Bill of rights habían establecido derechos 
humanos de tipo liberal a los cuales la burguesía no podía renunciar. Era su 
repuesta al derecho divino de los reyes, que no podía ser otra. Esos 
derechos garantizaban la vida física del ser humano y sus propiedades, y 
convertían la autoridad en un poder al servicio de ellos. Esta igualdad excluía, 
interpretada al pie de letra, el trabajo forzado por esclavitud y la expropiación 
forzada de las tierras de los indígenas en América del Norte. En 
consecuencia, entraba en conflicto con las posiciones de la propia burguesía 
en su afán de establecer el imperio. Esta interpretación, además, 
correspondía a la primera revolución inglesa de 1648-49 hasta la disolución 
del Parlamento de los Santos en 1655, y era adecuada para la posición de la 
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fuerza revolucionaria principal, los independentistas, y su ala más radical, los 
levellers 93.  
                                                 
El resultado fue la disyuntiva entre la declaración de la igualdad humana 
frente a la ley y el poder de la burguesía. Locke, sin embargo, ofreció una 
salida a esta situación. La encontró en un verdadero golpe de fuerza. El no 
buscaba ninguna solución a medias, que habría brindado razones de 
excepción para casos determinados. En vez de eso, invirtió por completo el 
concepto mismo del derecho humano tal como había estado presente en la 
primera revolución inglesa. Eso lo llevó a un resultado que rápidamente fue 
aceptado por la burguesía inglesa, y más tarde por la burguesía mundial. 
Este resultado se puede resumir en términos de una paradoja muy fiel al 
pensamiento de John Locke. El dice “que todos los hombres son iguales por 
naturaleza”, lo que implica  
 
 ...el derecho igual que todos los hombres tienen a su libertad natural, sin 
estar ninguno sometido a la voluntad o a la autoridad de otro hombre (§54).  
 
El golpe de sorpresa es que de eso concluye: por tanto, la esclavitud es 
legítima. Y añade: por tanto, se puede expropiar a los pueblos indígenas de 
América del Norte. También: por tanto, se puede colonizar a la India por la 
fuerza. Todas estas violencias Locke las considera legítimas, porque resultan 
de la aplicación fiel de la igualdad entre los hombres, como él la entiende. 
Esas violencias no violan los derechos humanos, sino que son la 
consecuencia de su aplicación fiel. Decir igualdad, es lo mismo que decir que 
la esclavitud es legítima. Garantizar la propiedad privada, significa poder 
expropiar sin límites a los pueblos indígenas de América del Norte. Se 
entiende, entonces, por qué la burguesía aceptó con tanto fervor la teoría 
política de Locke. Luego, el que la libertad es esclavitud, no es un invento de 
Georges Orwell. Lo inventó John Locke. 
 
Ese es realmente un golpe de fuerza. De él nace el concepto de la inversión 
de los derechos humanos, la cual pasa por toda la interpretación liberal de 
esos derechos. 
 
 
II. El argumento central de Locke 
 
Locke desarrolla el prototipo de su argumentación en su discusión del estado 
natural. Este estado natural es el trasfondo de toda vida social. El estado civil 
no es más que la confirmación por medio de una autoridad, la cual 
esencialmente es juez y asegura lo que ya está presente como exigencia en 
el estado natural. Por ende, el estado natural y el estado civil no se 
contraponen, como en Hobbes, donde el estado natural es un estado de 
guerra de todos contra todos, mientras que el estado civil recién asegura la 
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vida humana. En Locke, en cambio, el estado civil es una perfección del 
estado natural. 
 
El estado natural subyace por consiguiente al estado civil, pero existe 
también allí donde no se ha constituido todavía el estado civil. De este modo, 
Locke sostiene que en América (del Norte) no se ha constituido aún un 
estado civil, mientras que en Asia ya existe. 
 
El estado natural es un estado de igualdad y de libertad. “Pero, aunque ese 
estado natural sea un estado de libertad, no lo es de licencia” (§6). Existe una 
ética del estado natural:  
 
...de la misma manera que cada uno de nosotros está obligado a su propia 
conservación y a no abandonar voluntariamente el puesto que ocupa, lo está 
así mismo, cuando no está en juego su propia conservación, a mirar por la de 
los demás seres humanos y a no quitarles la vida, a no dañar ésta, ni todo 
cuanto tiende a la conservación de la vida, de la libertad, de la salud, de los 
miembros o de los bienes de otro, a menos que se trate de hacer justicia en 
un culpable (§6). 
Esta es la “ley de la Naturaleza, que busca la paz y la conservación de todo 
género humano” (§7). 
 
Esta ley de la naturaleza descansa por tanto en el respeto de la integridad 
física del ser humano y en el respeto de sus propiedades. En Locke, ése es 
un simple presupuesto que él considera evidente. Por eso lo desarrolla en 
términos muy breves. Lo que desarrollo largamente es un derecho derivado 
de esta ley de la naturaleza. Es el derecho de ser juez sobre esta misma ley 
de la naturaleza. Locke afirma que  
 
...ha sido puesta en manos de todos los hombres, dentro de ese estado 
[natural], la ejecución de la ley natural; por eso tiene cualquiera el derecho de 
castigar a los transgresores de esa ley con un castigo que impida su violación 
(§7). 
 
Se trata de un “estado de igualdad perfecta” en el cual  
 
...cualquier hombre tiene el derecho de castigar a un culpable, haciéndose 
ejecutor de la ley natural (§8). 
 
Por eso, juez no es simplemente la víctima, sino que todo ser humano puede 
decidir hacerse juez. 
De esa forma aparece en el centro del análisis la figura del culpable, frente al 
cual cada uno es juez. Este culpable es transformado en un verdadero 
monstruo:  
 
El culpable, por el hecho de transgredir la ley natural, viene a manifestar que 
con él no rige la ley de la razón y de la equidad común, que es la medida que 
Dios estableció para los actos de los hombres, mirando por su seguridad 
mutua: al hacerlo, se convierte en un peligro para el género humano... 
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comete un atropello contra la especie toda y contra la paz y seguridad de la 
misma que la ley natural proporciona (§8).* 
 
El crimen de violar las leyes y de apartarse de la regla de la justa razón 
(califica) a un hombre de degenerado y hace que se declare apartado de los 
principios de la naturaleza humana y que se convierta en un ser dañino (§10). 
 
Más aún, al renunciar  
 
...a la razón, regla común y medida que Dios ha dado al género humano, ha 
declarado la guerra a ese género humano con aquella violencia injusta y 
aquella muerte violenta de que ha hecho objeto a otro: puede en ese caso el 
matador ser destruido lo mismo que se mata un león o un tigre, o cualquiera 
de las fieras con las que el hombre no puede vivir en sociedad ni sentirse 
seguro (§11). 
 
Por lo tanto, el culpable debe ser destruido toda vez que es un “peligro para 
el género humano”, es un “degenerado”, un “ser dañino” que ha atropellado 
“la especie toda” y debe ser tratado como una fiera salvaje. El se ha 
levantado en contra del género humano. Inclusive ha dejado de ser un ser 
humano, puesto que ha manifestado que “con él no rige la ley de la razón”. Al 
cometer el crimen, ha renunciado hasta a sus derechos humanos. Es, en fin, 
un ser por aniquilar. 
Locke se preocupa asimismo de las propiedades del culpable. Hay derecho a 
aniquilarlo sin consideración, pero jamás hay derecho al pillaje. Anteriormente 
el vencedor se adjudicaba el derecho al pillaje de las propiedades del 
vencido. Locke no puede aceptar un derecho de este tipo, no obstante él 
también quiere para el vencedor las propiedades del vencido. Sin embargo 
las quiere de una manera legal. Por eso sostiene que quien ha recibido un 
daño “tiene el derecho especial de exigir reparación a quien se lo ha 
causado” (§10).  
 
La persona que ha sufrido el daño tiene derecho a pedir reparación en su 
propio nombre, y solo ella puede condonarla. El perjudicado tiene la facultad 
de apropiarse los bienes o los servicios del culpable en virtud del derecho a la 
propia conservación... (§11). 
 
Así pues, al culpable ahora no se le ha robado nada, aunque lo haya perdido 
todo, sino que se le ha cobrado lo justo que es la reparación de los daños. 
Aquí aparece ya la dimensión de la esclavitud legítima como resultado de la 
vigencia de los derechos humanos. Locke dice que el perjudicado puede 
“apropiarse los bienes o los servicios del culpable”. Si le exige los servicios, lo 
esclaviza legítimamente. 
 
Este estado natural de Locke ya no es un estado de paz, sino un estado de 
amenazas de parte de culpables potenciales, los cuales son todos fieras y 
monstruos. Locke, en nombre de la paz, está haciendo guerra. Esta guerra es 
el resultado de que hay enemigos que quieren violar la integridad física y las 
propiedades. 
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Sin embargo, cuando Locke habla de este estado de naturaleza, no está 
hablando de ningún pasado, sino del presente. Habla de América, a la cual 
constantemente se refiere en el texto para insistir en que allí existe todavía el 
estado natural sin ningún estado civil o político. Pero habla asimismo de las 
sociedades con estado civil, tanto en Inglaterra como en otras partes del 
mundo, inclusive la India, cuando se refiere en otra parte a Ceilán (Sri Lanka). 
Como para Locke el estado civil es una sociedad con una autoridad que 
asegura la ley de la Naturaleza en términos de una autoridad política, 
también allí sigue vigente la referencia al estado natural como orden 
fundamental a partir del cual esta sociedad tiene que organizarse. El 
enemigo, del cual habla como culpable en este capítulo sobre el estado 
natural, es toda oposición que la burguesía pueda encontrar en su camino de 
expansión. A todos Locke los ve como bestias salvajes, seres dañinos, 
levantados en contra del género humano, que por este levantamiento han 
perdido todo derecho humano y no son más que objetos por aniquilar. Con 
base en su teoría del estado natural, Locke se ve a sí mismo y a la burguesía 
en una guerra sin cuartel en contra de enemigos que se levantan en contra 
del género humano al resistir a las transformaciones burguesas. 
 
Por eso sigue ahora definiendo el estado de guerra como resultado del 
estado natural. 
 
 
III. El estado de guerra 
 
Luego, el estado de guerra es de hecho el estado principal en el cual la 
humanidad de Locke se encuentra. Locke ve el estado natural como una 
bandera de lucha. Donde hay estado natural, hay que civilizarlo para 
transformarlo en estado civil o estado político. Donde hay un estado civil, hay 
que someterlo a la ley de la naturaleza del estado natural. Así, lo que planteó 
en relación al crimen en el estado natural lo amplía ahora hacia un conflicto 
general con el mundo entero, con el cual Locke se ve en estado de guerra. La 
construcción del estado natural, sin embargo, tiene una importancia clave. 
Ella le permite transformar toda resistencia a la burguesía en una guerra de 
agresión, frente a la cual la burguesía enarbola el lema de la paz y de la 
defensa legítima. La burguesía hace la guerra de la paz contra la agresión 
que surge por todos lados. No hay conflicto para esta burguesía en el que la 
parte contraria no sea malvada, dañina, a nivel de la bestia salvaje levantada 
frente al género humano y la razón, y por tanto contra Dios. Toda guerra de la 
burguesía es ahora una guerra santa, una cruzada. Los adversarios, no 
obstante, han renunciado ellos mismos, al resistir a los propósitos de la 
burguesía, a sus propios derechos humanos. La guerra de la burguesía es 
ahora a priori una guerra justa, una guerra de defensa del género humano, y 
sus adversarios realizan también a priori una guerra injusta en contra del 
género humano. Con todas las razones del mundo se los puede aniquilar. Es 
el derecho humano mismo el que los aniquila. 
 
Esto lo desarrolla Locke cuando habla del estado de guerra (capítulo III). 
Para construir este concepto del estado de guerra él hace una pura 
imaginación por proyecciones. Parte de un “nosotros” enfrentados a todos los 
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otros. Los nosotros son pacíficos, mientras los otros muestran un propósito 
contra “nuestras” vidas: 
 
El estado de guerra es un estado de odio y de destrucción; en su 
consecuencia, manifestar de palabra o por medio de actos un propósito 
preconcebido y calculado contra la vida de otro hombre... nos coloca en un 
estado de guerra con aquel contra quien hemos declarado semejante 
propósito... se puede destruir a un hombre que nos hace la guerra o que ha 
manifestado odio contra nosotros, por la misma razón que podemos matar a 
un lobo o a un león. Esa clase de hombres no se someten a los lazos de la 
ley común de la razón ni tienen otra regla que la de la fuerza y la violencia; 
por ello pueden ser tratados como fieras, es decir, como criaturas peligrosas 
y dañinas que acabarán seguramente con nosotros, si caemos en su poder 
(§16).* 
 
Los otros han “manifestado odio”, por consiguiente son tratables como fieras 
salvajes. ¿Qué es entonces este “propósito preconcebido” contra la vida de 
otro ser humano? 
 
De ahí se deduce que quien trata de colocar a otro hombre bajo su poder 
absoluto se coloca con respecto a éste en un estado de guerra; porque ese 
propósito debe interpretarse como una declaración de designios contrarios a 
su vida. En efecto, tengo razones para llegar a esta conclusión de que quien 
pretende someterme a su poder sin consentimiento mío me tratará como a él 
se le antoje una vez que me tenga sometido, y acabará también con mi vida, 
si ése es su capricho; porque nadie puede desear tenerme sometido a su 
poder absoluto si no es para obligarme por la fuerza a algo que va contra el 
derecho de mi libertad, es decir, para hacerme esclavo... quien trata de 
esclavizarme se coloca a sí mismo en estado de guerra conmigo (§17). 
 
Así pues, quien se coloca ahora en estado de guerra es “quien pretende 
someterme a su poder sin consentimiento mío”. La pregunta es: ¿quienes 
son esos? Para Locke se trata, por un lado, de las monarquías absolutas de 
su tiempo. Se puede referir a ciertas tendencias en Inglaterra, con la posible 
vuelta del derecho divino de los reyes. Pero se refiere igualmente a las 
monarquías absolutas del continente europeo, e incluso a “Ceilán”, que él 
menciona de manera expresa, y a la India. Todos ellos se han colocado en 
estado de guerra con el “nosotros” de Locke, aunque no lo sepan. Por otro 
lado, se refiere a aquellos que viven en el estado natural y se resisten a la 
transformación en estado civil. Esto remite a los pueblos indígenas de 
América del Norte, los cuales también se han colocado en estado de guerra, 
por más que tampoco lo sepan. En todos ellos Locke proyecta ahora la 
voluntad de esclavizarlo tanto a él y como a sus “nosotros”. En realidad, por 
supuesto, ninguno de ellos quiere esclavizar a nadie. 
 
¿Y quiénes son los “nosotros” de Locke? No son los ingleses ni la burguesía 
inglesa. Son todos aquellos que defienden el género humano, la ley de la 
razón que Dios ha puesto en el corazón humano; en fin, son aquellos que 
imponen la ley de la naturaleza. Y esos sí son Locke y la burguesía inglesa. 
Ellos encarnan eso, pero no como grupo preestablecido, sino como 
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misioneros de este género humano. Son ellos quienes descubren que todo el 
mundo está levantado en contra del género humano, excepto ellos quienes lo 
defienden. 
 
Se trata de un verdadero estado de guerra, pues no hay juez entre los 
bandos. Sin embargo, donde no hay juez entonces cada uno es juez. La 
guerra decide ahora sobre el resultado, y esta guerra es la anticipación del 
último juicio: 
 
...cuando se plantea en estos litigios la cuestión de quién ha de ser el juez, no 
puede querer designarse quién habrá de decidir la controversia: todo el 
mundo sabe lo que Jefté quiere decirnos, a saber, que el Señor, el Juez 
juzgará. Cuando no existe un juez en la tierra, el recurso se dirige al Dios del 
cielo. Tampoco se trata de preguntar, cuando otro se ha colocado en estado 
de guerra conmigo, quién va a juzgar, y si puedo yo, como Jefté, apelar al 
cielo. Soy  el único juez dentro de mi propia conciencia, porque soy quien 
habrá de responder en el gran día al Juez Supremo de todos los hombres 
(§20, ver también §176). 
 
El estado de guerra implica para el lado justo, que es el lado que defiende al 
género humano, un derecho de guerra. No es necesario que haga la guerra, 
no obstante el derecho a la guerra lo tiene a priori y será necesariamente una 
guerra justa de defensa del género humano. Esto implica el derecho a la 
revolución burguesa en el estado civil: 
 
De la misma manera, quien en el estado de sociedad arrebata la libertad que 
pertenece a esa sociedad o estado civil, dará lugar a que se suponga que 
abriga el propósito de arrebatar a quienes la componen todo lo demás que 
tienen, debiendo por ello mirársele como si se estuviese en estado de guerra 
con él (§17). 
 
Y pese a que en el estado civil existen jueces, persiste el derecho de guerra 
ya que los jueces pueden estar al servicio de las fuerzas que luchan contra el 
género humano. No hay ni ley ni constitución que puedan impedir este 
derecho: 
 
Más aún: cuando queda en derecho la posibilidad de intentar una acción ante 
jueces competentes, pero que resulta en realidad imposible llevarla a cabo a 
consecuencia de la corrupción evidente de la justicia y de la manifiesta 
alteración de las leyes, calculadas para encubrir y proteger la violencia y las 
injusticias de algunos individuos o de alguna facción, solo sería posible ver en 
una situación de esa clase un estado de guerra (§20). 
 
También el estado civil se halla regido por el estado natural y su ley de la 
naturaleza. Si el estado civil no se guía por la ley de la naturaleza, se coloca 
en estado de guerra con “nosotros”. Por ende, entre nosotros y el estado civil 
rige el estado natural. El estado civil está ahora en estado de guerra con 
“nosotros”. No hay juez, por tanto cada uno es juez. Se mantiene el derecho 
de intervenir. No obstante este derecho no lo tienen únicamente los súbditos 
del estado civil, sino cualquier ser humano en cualquier parte del mundo, en 
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cuanto defiende el género humano. En consecuencia, también puede 
intervenir la burguesía inglesa, a condición de que imponga la ley de la 
naturaleza. 
 
Locke de esta manera imputa a todo el mundo no burgués, el haberse puesto 
en estado de guerra contra el género humano. Se siente por consiguiente 
llamado a hacer la guerra de defensa del género humano en contra de un 
mundo levantado, aunque no tiene idea de que se ha levantado. Esta su 
guerra es guerra justa. Puede entonces conquistar a todos, pero todas sus 
conquistas las hará por guerras justas. Por eso puede además exigir 
legítimamente a los conquistados  reparaciones para compensar sus gastos 
de guerra, en vista de que todos, al defenderse, hacen una guerra injusta. 
Por eso, por tanto, adquiere con justicia los bienes de todo el mundo. Es 
decir, puede conquistar el mundo, puede adjudicarse las riquezas del mundo, 
y sin embargo no habrá llevado a cabo jamás una guerra injusta ni habrá 
robado nunca nada. 
 
Locke quiere pues la guerra de parte de la burguesía para conquistar el 
mundo entero y adjudicarse todas las riquezas de éste. No obstante quiere 
asimismo que ésta sea una guerra justa y que la conquista de las riquezas 
sea legítima y sin ningún robo. Por eso imputa a todo el mundo la voluntad de 
hacerle la guerra a ella, para de esta forma poder hacer una guerra justa 
contra ellos. Imputa a todo el mundo el querer esclavizar a la burguesía, para 
que ésta pueda esclavizar al mundo. Imputa a todo el mundo querer quitarle 
sus propiedades a la burguesía, para que ella pueda quitarle sus riquezas a 
todo el mundo. Todo el mundo, si se resiste, no son más que fieras salvajes 
por aniquilar en nombre del género humano. El aniquilamiento se transforma 
entonces en una consecuencia de la imposición de los derechos humanos. 
 
Que Dios sea el último juez, no es nada más que transformar a la burguesía 
en el último juez, la cual en nombre de la anticipación del último juicio 
condena y castiga al mundo en nombre de la ley de la naturaleza, que es 
género humano y ley de la razón a la vez. 
 
De esta manera Locke formula el prototipo clásico de la inversión de los 
derechos humanos, que sigue siendo hasta hoy el marco categorial bajo el 
cual el imperio liberal ve su imposición del poder a todo el mundo. Hasta hoy, 
en efecto, todas las guerras hechas por el imperio son consideradas guerras 
justas. Guerras tan justas, que el adversario no puede reclamar ningún 
derecho humano. No existen derechos humanos del adversario, y quien los 
reclama, también se coloca en estado de guerra contra el género humano. 
 
En la guerra de Vietnam, las tropas estadounidenses combatieron en su 
propio país a los vietnamitas. EE. UU., sin embargo, desde el punto de vista 
lockiano no agredió a Vietnam, sino que los vietnamitas hicieron una guerra 
de agresión contra EE. UU. Desde este punto de vista, EE. UU. hizo una 
guerra justa y Vietnam una guerra injusta. La razón consiste en que los 
vietnamitas estaban levantados contra la ley de la naturaleza, y por tanto 
contra el género humano. Como en una situación tal cada uno es juez, EE. 
UU. tenía el derecho a la guerra para defender al género humano. Por ende, 
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la suya era una guerra justa y de defensa, mientras que la de los vietnamitas 
era una guerra injusta y de agresión. En consecuencia, se podía quemarlos 
vivos con napalm sin interferir con ningún derecho humano, pues quien se 
levanta en contra del género humano, por propia voluntad ha renunciado de 
hecho a los derechos humanos y puede ser eliminado como una fiera salvaje. 
 
Esta fue la justificación que usó en realidad el gobierno de EE. UU., la cual es 
una derivación directa de la teoría política de Locke, quien hasta hoy es 
considerado el padre de la patria y de los derechos humanos desde el punto 
de vista estadounidense. 
 
Una argumentación parecida se utilizó en la guerra en contra de los 
sandinistas en Nicaragua. EE. UU. declaró su derecho y obligación de 
intervenir militarmente en razón de esta misma ley de la naturaleza de Locke. 
Los sandinistas se habían levantado contra el género humano, por 
consiguiente EE. UU. tenía el derecho de intervenir 94. (4) Tampoco concedió 
ningún derecho humano a los sandinistas. Ronald Reagan habló de extirpar 
un cáncer, lo que implicaba la reivindicación de su aniquilamiento y la 
negación de derechos humanos en relación con ellos. La guerra de la contra, 
alimentada por el gobierno de EE. UU., era una guerra terrorista solamente 
comparable con la guerra terrorista de Sendero Luminoso en Perú. Cuando el 
Tribunal Internacional de La Haya condenó a EE. UU. por agresión a 
Nicaragua, EE. UU. no acató la condena, desautorizó al tribunal y renunció a 
su membresía. De igual manera se justifica el bloqueo contra Cuba. Hoy, hay 
una caza de defensores de los derechos humanos en América Latina, que en 
este momento es extrema en Colombia. El mismo esquematismo la justifica y 
el mismo gobierno de EE. UU. la ha apoyado muchas veces 95. (5) Por la 
misma razón, ese gobierno no ha ratificado la declaración de derechos 
humanos de la ONU ni la correspondiente convención. Y es que en efecto, 
ella es incompatible con la tradición lockiana de los derechos humanos. 
 
John Locke es el clásico de esta inversión de los derechos humanos, que en 
nombre de éstos anula precisamente los derechos humanos de todos 
aquellos que ejercen resistencia frente a la sociedad burguesa y su lógica. En 
los medios de comunicación de la actualidad, esta inversión ocupa en gran 
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 Durante los esfuerzos en favor de la paz en Nicaragua que hizo el presidente Oscar Arias de Costa 

Rica, hacia la segunda mitad de la década de los ochenta, el gobierno de EE. UU. presentó un 

documento que decía: “The United States will work in good faith to support the diplomatic effort to 

ensure compliance with the Esquipulas accord. But we will not support a paper agreement that sells out 

the Nicaraguan people's right to be free...” (No vamos a apoyar un acuerdo de papel que vende el 

derecho del pueblo nicaragüense a la libertad). (La Nación, San José, 5. IV. 1989). 

Este derecho a la libertad es objetivo y no tenía nada que ver con la voluntad popular, que en buena 

parte apoyaba a los sandinistas. Es el “género humano” de Locke, en nombre del cual el gobierno de 

EE. UU. se erigió en juez. Si la mayoría no quería ser libre en términos de la “ley de la naturaleza”, 

legítimamente se podía obligarla a ser libre. Se trata del mismo argumento que acompaña todo el 

proceso de colonización del mundo. 
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 En la Conferencia de los servicios secretos de los ejércitos americanos (CIEA) para la XVII 

Conferencia de los Ejércitos Americanos (CEA) en Mar del Plata, Argentina, en noviembre de 1987, se 

declaró a todos los organismos autónomos de protección de los derechos humanos, a los cuales el 

informe se refiere como organizaciones de solidaridad, como subversivos y procomunistas. Como 

consideraban que también comunistas tienen derechos humanos, se tilda a aquéllos de comunistas y se 

los trata como tales. 
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medida las posiciones dominantes. Locke sigue siendo el pensador que 
determina, hasta hoy, las categorías de interpretación de los derechos 
humanos por parte del imperio liberal 96. (6) 
 
Con esto tenemos el esquematismo central del argumento de Locke. Este es 
tautológico. La pregunta por quién es agresor en un conflicto y quién no, no 
es el resultado de un juicio acerca de la realidad, sino de un juicio deductivo. 
La razón la tiene aquel que tiene la razón; así se puede resumir esta 
tautología. Es a la vez un esquematismo apocalíptico. La guerra de aquel que 
a priori tiene la razón, es una guerra de anticipación del último juicio. El 
“apocalipsis now” empieza con John Locke. Al mismo tiempo es un 
pensamiento que disuelve los derechos humanos en nombre precisamente 
de esos derechos. Estos no son más que derechos de la burguesía y de 
aquellos a los cuales la burguesía los concede. Sin embargo, esto Locke lo 
argumenta en nombre de los derechos humanos. 
 
Este es el esquematismo general. Locke lo especifica luego para dos 
situaciones determinadas de su época. Una es su legitimación del trabajo 
forzado en forma de esclavitud, la otra es la legitimación de la expropiación 
de los pueblos indígenas de América del Norte por los conquistadores 
europeos. Estas legitimaciones las busca igualmente dentro de la vigencia de 
los derechos humanos. Ambas igualmente se basan en el análisis hecho 
sobre el estado de guerra. 
 
 
IV. La legitimación del trabajo forzado por esclavitud 
 
La legitimación del trabajo forzoso Locke la deriva en términos muy sencillos 
de su propio análisis del estado de guerra y de su declaración de que el 
adversario que lucha en una guerra injusta, pierde todos sus derechos 
humanos como resultado de su propia decisión de levantarse en contra del 
género humano. O sea, nadie le quita sus derechos humanos, sino que él 
mismo es quien se los quita. 
 
Locke comienza con el derecho humano de no poder ser jamás esclavo de 
nadie: 
 
Este verse libre de un poder absoluto y arbitrario es tan necesario para la 
salvaguardia del hombre, y se halla tan estrechamente vinculado a ella, que 
el hombre no puede renunciar al mismo sino renunciando con ello a su 
salvaguardia y a su vida al mismo tiempo. El hombre, que no tiene poder 
sobre su propia vida, no puede hacerse esclavo de otro por un contrato o por 
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 Pero no solamente del imperio liberal. Al preparar este artículo, volví a leer los discursos del fiscal 

general de la Unión Soviética durante las purgas estalinianas de los años treinta, Wyschinski. Su 

argumentación sigue el esquematismo de Locke, nada más que sustituyendo la propiedad privada por la 

propiedad pública dominante en esos tiempos en la Unión Soviética. Ver Theo Pirker (ed.), Die 

Moskauer Schauprozesse 1936-1938. Munchen, DTV, 1963, pág. 141. Discursos de A. J. Wyschinski, 

Fiscal de los Procesos. Wyschinski vio a los acusados igualmente levantados contra el género humano, 

y declaró que en defensa de éste había que matarlos como “perros con rabia”. Estos “perros con rabia” 

volvieron durante el ataque aéreo que el gobierno de EE. UU. hizo a Libia con el propósito de asesinar 

a Khadafi. Bush declaró entonces que a Khadafi había que matarlo como a un “perro con rabia”. 



 88 

su propio consentimiento, ni puede tampoco someterse al poder absoluto y 
arbitrario de otro que le arrebatará la vida cuando le plazca. Nadie puede dar 
una cantidad de poder superior a la que él tiene, y quien no dispone del poder 
de acabar con su propia vida no puede dar a otra persona poder para hacerlo 
(§22). 
 
El ser humano no solamente es libre, sino que está obligado a serlo. No 
puede renunciar a su libertad. No obstante es esta libertad, según Locke, la 
que legitima el trabajo forzoso. Porque se puede perderla, aunque nadie 
puede renunciar a ella. Se la pierde en el caso de entablar una guerra injusta, 
por tanto, en una guerra contra el género humano. Se la pierde por una 
negación de hecho implícita a la guerra injusta. En consecuencia, Locke 
puede proseguir: 
 
Sin duda alguna que quien ha perdido, por su propia culpa y mediante algún 
acto merecedor de la pena de muerte, el derecho a su propia vida, puede 
encontrarse con que aquel que puede disponer de esa vida retrase, por algún 
tiempo, el quitársela cuando ya lo tiene en poder suyo, sirviéndose de él para 
su propia conveniencia; y con ello no le causa perjuicio alguno. Si alguna vez 
cree que las penalidades de su esclavitud pesan más que el valor de su vida, 
puede atraer sobre sí la muerte que desea con solo que se niegue a 
obedecer las voluntades de su señor (§22). 
 
La conclusión parece lógica. Si el derrotado, que ha realizado una guerra 
injusta, pierde toda su humanidad, entonces el vencedor adquiere un poder 
absolutamente arbitrario sobre él. Puede legítimamente matarlo, pero 
también puede retrasar su muerte para aprovecharse de su trabajo en 
términos de un trabajo forzado, y “con ello no le causa perjuicio alguno”. Si no 
lo quiere, mantiene la libertad de suicidarse. Locke sostiene este cinismo. 
Insiste repetidas veces en esto como un hecho. Locke llama a este poder un 
“poder despótico”. Empieza declarando de nuevo que la naturaleza no otorga 
este poder bajo ninguna circunstancia: 
 
...poder despótico es el absoluto y arbitrario que permite a un hombre atentar 
contra la vida de otro cuando así le agrade. Es este un poder que la 
Naturaleza no otorga; la Naturaleza no establece entre los hombres 
semejantes distinciones, y ningún pacto puede establecerlas. Nadie dispone 
de un poder arbitrario sobre su propia vida, y, por tanto, no puede transferir 
semejante poder a otro (§172). 
 
Sin embargo, y como consecuencia de este derecho humano, se da 
exactamente lo contrario, es decir, un poder despótico legítimo: 
 
Este (poder despótico) existe en realidad cuando un agresor se ha salido de 
la ley de la razón que Dios estableció como regla para las relaciones entre los 
hombres y de los recursos pacíficos que esa regla enseña, recurriendo a la 
fuerza para imponer sus pretensiones injustas y carentes de derecho; al 
hacerlo, se ha expuesto a que su adversario acabe con él, tal como lo haría 
con cualquier animal dañino y violento que amenace con quitarle la vida. Por 
esa razón, los prisioneros capturados en una guerra justa y legítima, y 
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solamente ellos, se encuentran sometidos a un poder despótico que no nace 
ni puede nacer de un pacto, sino que es en el fondo una prolongación del 
estado de guerra. ¿Qué pacto puede hacerse con un hombre que no es 
dueño de su propia vida? (§172). 
 
Y añade: 
 
...el poder que un conquistador adquiere sobre aquellos a quienes vence en 
una guerra justa es totalmente despótico (§180). 
 
Ellos ya no son dueños de su propia vida, pese a que, como prisioneros de 
esta guerra, siguen todavía vivos. No obstante, por haberse levantado contra 
el género humano han perdido su libertad y todos sus derechos humanos: 
 
Por último, el secuestro o pérdida de la libertad otorga... el poder despótico, a 
los amos, para su propio beneficio sobre aquellos que se encuentran 
privados de toda propiedad (§173). 
 
Son ahora legítimamente esclavos, si el vencedor lo quiere: 
 
Se trata de cautivos hechos en una guerra justa, por el derecho natural, y 
sometidos al dominio absoluto y al poder arbitrario de sus amos. Como estos 
hombres, según yo afirmo, perdieron el derecho a la vida y a sus libertades al 
mismo tiempo que sus bienes, y como su condición de esclavos los hace 
incapaces de poseer ninguna propiedad, no pueden ser considerados, dentro 
de ese estado, como partes de una sociedad civil, ya que la finalidad 
primordial de ésta es la defensa de la propiedad (§85). 
 
Locke insiste mucho en esta arbitrariedad absoluta que tienen los vencedores 
frente a sus cautivos. El poder despótico que resulta lo llama “la auténtica 
condición de la esclavitud” (§23), la cual “no es sino la prolongación de un 
estado de guerra entre un vencedor legítimo y un cautivo” (§23). 
Esta arbitrariedad legítima incluye, para Locke, los derechos de matarlo, de 
usarlo como esclavo, de mutilarlo y de torturarlo por placer suyo. Lo 
argumenta frente a hechos históricos: 
 
Reconozco que entre los israelitas, lo mismo que entre otras naciones, había 
hombres que se vendían a sí mismos; pero es evidente que no se vendían 
como esclavos, sino para ejercer trabajos penosos; porque es evidente que la 
persona vendida no quedaba bajo un poder absoluto, arbitrario y despótico, 
ya que el amo no tenía en ningún momento poder para quitarle la vida... lejos 
de tener el amo de esa clase de servidores un poder arbitrario sobre sus 
vidas, ni siquiera podía mutilarlos por placer suyo, bastando la pérdida de un 
ojo o de un diente para que quedase en libertad (Exodo v. XXI) (§23). 
 
Locke, sin embargo, sí reconoce este poder despótico de la auténtica 
esclavitud a los vencedores en una guerra justa frente a los vencidos. 
De nuevo Locke se preocupa también de los bienes de los vencidos. 
 



 90 

Si esos hijos no tomaron parte en la guerra, por sus pocos años o porque no 
quisieron hacerlo, no han hecho nada que les haga perder sus bienes, ni 
tiene el conquistador derecho alguno a arrebatárselos basándose en el 
simple título de que ha vencido a aquel que trató de destruirlo por la fuerza; 
aunque quizás puede alegar cierto derecho a ello para indemnizarse de los 
daños que ha sufrido por la guerra y por los que ha originado la defensa de 
sus propios derechos (§182). 
 
El vencedor, si ha hecho la guerra por una causa justa, posee un derecho 
despótico sobre las personas de cuantos efectivamente han ayudado a la 
guerra contra él, o han tomado parte en la misma, y lo posee también a 
indemnizarse de los perjuicios recibidos y del costo de la guerra, 
incautándose del trabajo y de los bienes de los vencidos, siempre que no 
perjudique los derechos de terceros (§196). 
 
quien por conquista tiene un derecho sobre la persona de determinados 
hombres, pudiendo acabar con éstos si le place, no tiene por ello derecho de 
apropiarse sus bienes y disfrutar de ellos... Lo único que le otorga título sobre 
bienes de otro hombre es el daño que éste le ha infligido (§182). 
 
Sin embargo, de las propiedades hay que financiar “las pérdidas sufridas por 
el conquistador” (§183). El conquistador no roba, sino que cobra los costos 
en los que ha incurrido por conquistar. Como los conquistados realizaron un 
guerra injusta, este cobro es totalmente justo. Todo es legal, y todo le 
pertenece al conquistador. El esclavizado tiene que financiar incluso los 
costos que ha tenido el esclavizador al esclavizarlo. 
 
De esta manera, Locke puede considerar la esclavitud como legítima más 
allá de cualquier límite. Con eso la esclavitud de hecho, que se estaba 
imponiendo en toda América y en el tiempo de Locke con mucha fuerza en 
América del Norte, tenía su buena conciencia. El “todos los hombres son 
iguales por naturaleza”, era ahora aceptable para los conquistadores por el 
simple hecho de que implicaba la legitimidad del trabajo forzoso por 
esclavitud de los conquistados. 
 
Locke defiende la esclavitud en términos más extremos que cualquier escritor 
anterior. La justificación aristotélica de la esclavitud parece paternal al lado de 
la legitimidad absoluta de la arbitrariedad defendida por Locke. Asimismo 
supera de lejos a Hobbes, quien vio la esclavitud como una situación de 
hecho, la cual no tenía ninguna legitimidad de por sí. En Hobbes el pacto 
social no incluía a los esclavos, con el resultado de que entre la sociedad y 
los esclavos persistía el estado guerra anterior al pacto. Por consiguiente, 
consideraba la esclavitud como ilegítima y el esclavo tenía el derecho a 
levantarse. Locke cambia eso. También él insiste en que el pacto social no 
incluía a los esclavos, no obstante, de acuerdo con Locke, la ley de la 
naturaleza había condenado legítimamente al esclavo al estado en que se 
encuentra. 
 
La posición de Locke es infame. Pero él la elabora en términos tan extremos, 
para que cualquier tratamiento que los conquistadores liberales den a los 
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vencidos, parezca poca cosa en relación a lo que legítimamente podrían 
hacer.                                                     La brutalidad puede ser tan grande 
como sea, que nunca alcanza el grado de brutalidad al cual aquéllos tienen 
derecho legítimamente. Parecen entonces “moderados” 97. (7) 
 
 
V. La expropiación legítima  
de los pueblos indígenas de América del Norte 
 
El argumento de Locke comienza otra vez con el estado natural, en el cual 
nadie es esclavo y no existe ningún poder despótico legítimo. Ahora dirá que                   
en este estado natural toda la tierra es común a los hombres: 
 
 …..Dios, que dio la tierra en común a los hombres, les dio también la razón 
para que se sirvan de ella de la manera más ventajosa para la vida y más 
conveniente para todos. La tierra, y todo lo que ella contiene, se le dio al 
hombre para el sustento y el bienestar suyos. Aunque todos los frutos que 
esa tierra produce naturalmente y todos los animales que en ella se 
sustentan, pertenecen en común al género humano en cuanto que son 
producidos por la mano espontánea de la Naturaleza, y nadie tiene 
originalmente un dominio particular en ninguno de ellos con exclusión de los 
demás hombres, ya que se encuentran de ese modo en su estado natural, sin 
embargo, al entregarlos para que los hombres se sirvan de ellos, por fuerza 
tendrá que haber algún medio de que cualquier hombre se los apropie o se 
beneficie de ellos (§25). 
 
Locke no dice que la tierra “pertenece” en común a todos los hombres, sino 
que pertenece en común al “género humano”. Busca entonces los 
mecanismos de apropiación legítima de esta tierra por seres humanos 
particulares. 
 
En el estado natural cada uno puede tomar las tierras que quiera. No 
obstante no puede tomar la cantidad de tierra que quiera, sino solo aquella 
extensión de tierra que efectivamente trabaja y no según su capricho. Se 
trata de un estado de cosas en el cual no es posible acumular, ya que todo 
producto de la tierra es perecedero. Acumular productos no tendría sentido 
por la razón de que los productos sobrantes se desperdiciarían. Eso cambia 
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 No obstante, el análisis de Macpherson, sumamente lúcido en otros aspectos, es del todo ciego en 

relación a la apologética del trabajo forzoso por esclavitud por parte de Locke, al igual que a toda la 

problemática de la inversión ideológica de los derechos humanos Macpherson habla más bien de la 

“extravagancia de su lenguaje” (pág. 240). Acerca de la apologética de la esclavitud, dice: “Locke, 

obviamente (of course) justificaba también la esclavitud, pero no lo hizo sobre la base de una 

racionalidad inherentemente diferente. Solamente justificaba la esclavitud cuando un hombre había 

perdido su propia vida por faltas propias, por algún acto que merece la muerte (Secc. 23). Parece que 

Locke pensaba de ella como un castigo adecuado para sus criminales naturales” (pág. 246, nota 1). El 

libro no tiene ninguna referencia más al problema, como en general ocurre con la literatura sobre 

Locke. 

Sin embargo, es difícil entender por qué esta legitimación de Locke sea “obvia”. Que el padre de la 

democracia y de los derechos humanos haga la más extrema legitimación de la esclavitud que aparece 

en nuestra historia, no es nada “obvio”. Habría que explicar por qué la inversión de los derechos 

humanos crea un grado de agresividad antihumano mayor que todas las posiciones anteriores. 
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recién con el uso del dinero, que se puede acumular de modo indefinido 
porque no es perecedero. Por tanto, en el estado natural sin dinero el trabajo 
efectivo de la tierra da la medida de la apropiación privada de la tierra y cada 
uno puede apenas ocupar una parte pequeña de ésta. Toda la otra tierra 
sigue siendo una tierra que pertenece en común al género humano.  
 
...la hierba que mi caballo ha pastado, el forraje que mi criado cortó, el 
mineral que he excavado en algún terreno que tengo en común con otros, se 
convierte en propiedad mía sin el señalamiento ni la conformidad de nadie. El 
trabajo que me pertenecía, es decir, el sacarlos del estado común en que se 
encontraban, dejó marcada en ellos mi propiedad (§27). 
 
Quien cultiva la tierra, es quien la tiene. No le interesa a Locke si el trabajo es 
un trabajo individual. Sí le interesa que la propiedad sea ahora individual. Por 
eso también se adquiere propiedad por el “forraje que mi criado cortó”. Pero 
esta propiedad está limitada: 
 
El hombre puede apropiarse las cosas por su trabajo en la medida exacta en 
que le es posible utilizarlas con provecho antes de que se echen a perder. 
Todo aquello que excede a ese límite no le corresponde al hombre, y 
constituye la parte de los demás. Dios no creó nada con objeto de que el 
hombre lo eche a perder o lo destruya (§30). 
 
La conclusión para Locke es muy sencilla. Los pueblos de América del Norte 
no tienen propiedad sobre todas sus tierras, sino solo sobre aquella parte que 
ellos efectivamente cultivan. Todo lo demás es común y pertenece al género 
humano. Por ende, el europeo o el inglés o quien quiera puede ir y tomársela, 
y los indígenas no tienen el más mínimo derecho de impedírselo. Quien la 
tome, la tiene: 
 
Así, pues, en las épocas primeras el trabajo creaba el derecho de propiedad, 
siempre que alguien gustaba de aplicarlo a bienes que eran comunes (§45). 
 
Pues bien: en los tiempos primitivos todo el mundo era una especie de 
América, en condiciones todavía más extremadas que las que ésta ofrece 
ahora (§49) 
 
Esto tiene una consecuencia dentro del esquematismo del argumento de 
Locke. Si estos pueblos ahora defienden sus terrenos, están levantados en 
contra de la ley de la naturaleza y del género humano. Por tanto, realizan una 
guerra injusta contra los invasores. Estos, por el contrario, al hacer una 
guerra justa, los pueden matar como fieras salvajes, someterlos a su poder 
despótico y esclavizarlos. Pueden además cobrarles el costo de la guerra 
como reparaciones por “las pérdidas sufridas por el conquistador” (§183). 
Vistos desde el punto de vista de Locke, los pueblos indígenas han perdido 
todos su derechos y sus propiedades. 
 
Esto explica por qué Locke analiza con tanto detalle lo que tiene validez en 
este estado natural antes de que se forme un estado civil o político. Según él, 
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aún no existía tal estado civil en América. Sin embargo, Locke quiere mucho 
más que eso. 
 
De acuerdo con lo que ha dicho hasta ahora, los conquistadores tienen el 
mismo derecho a la tierra que los indígenas. Aquellos entran en un estado 
natural en el cual cada uno puede ocupar la tierra que efectivamente trabaja 
para sus necesidades, pero las tierras no se pueden acumular más allá de 
este límite. No obstante eso no sirve para la conquista. Locke necesita un 
argumento según el cual a partir de este momento de la conquista se pueda 
acumular tierras infinitamente. 
 
Locke no puede recurrir al argumento del pasaje a un estado civil que se 
hace mediante un contrato social. No puede suponer tal tipo de contrato. 
Construye entonces un pacto diferente. Para ello parte de la siguiente 
afirmación: 
 
Dios ha dado el mundo a los hombres en común; pero puesto que se lo dio 
para beneficio suyo y para que sacasen del mismo la mayor cantidad posible 
de ventajas para su vida, no es posible suponer que Dios se propusiese que 
ese mundo permaneciera siempre como una propiedad común y sin cultivar. 
Dios lo dio para que el hombre trabajador y racional se sirviese del mismo (y 
su trabajo habría de ser su título de posesión): no lo dio para el capricho de la 
avaricia de los individuos peleadores y disputadores (§33). 
 
Busca ahora un pacto que asegure que esta “mayor cantidad posible de 
ventajas” sea asegurada de manera efectiva. De acuerdo con Locke, la 
propiedad común no puede lograr eso y el trabajo en el estado natural 
tampoco: 
 
La parte mayor de los artículos realmente útiles para la vida del hombre, 
aquellos que la necesidad de subsistir hizo imperativo que buscasen los 
primeros hombres —como los buscan hoy los americanos—, son, por lo 
general, de corta duración, y se alteran o se echan a perder por sí mismos si 
no son consumidos (§46).  
 
Demostración palmaria de ello es que varias naciones de América que 
abundan en tierras, escasean, en cambio, en todas las comodidades de la 
vida (§41). 
 
Un acre de tierra que en nuestro país produce veinte bushels de trigo y otro 
acre de tierra en América, que mediante idéntico laboreo, produciría esa 
misma cantidad, tienen sin duda alguna, idéntico valor natural, intrínseco. Sin 
embargo, el beneficio que el género humano recibe durante un año de uno de 
esos acres es de cinco libras, mientras que el que recibe del otro quizá ni un 
penique... (§43). 
 
Construye, por tanto, un acuerdo común humano que va más allá de “toda 
sociedad y de pacto”. Es el acuerdo sobre el uso del dinero y la propiedad 
privada, del que se sigue el derecho de la acumulación ilimitada de la tierra: 
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Es evidente, por ello mismo, que los hombres estuvieron de acuerdo en que 
la propiedad de la tierra se repartiese de una manera desproporcionada y 
desigual; es decir, independientemente de sociedad y de pacto; porque allí 
donde existen gobiernos, son las leyes las que reglamentan esa posesión. 
Por un acuerdo común, los hombres encontraron y aprobaron una manera de 
poseer legítimamente y sin daño para nadie mayores extensiones de tierras 
de las que cada cual puede servirse para sí, mediante el arbitrio de recibir oro 
y plata, metales que pueden permanecer largo tiempo en manos del hombre 
sin que se eche a perder el excedente... (§50). 
 
Ahora los conquistadores pueden ocupar la tierra sin que los pueblos 
indígenas tengan derecho a defenderla, a la vez que aquéllos salen del 
estrecho límite de la posesión en el estado natural para poder acumular la 
tierra sin límites: 
 
Pueden, a pesar de todo, encontrarse aún grandes extensiones de tierras 
cuyos habitantes no se unieron al resto del género humano en el acuerdo 
para el empleo del dinero común, y que permanecen incultas; esos 
habitantes no las utilizan ni pueden utilizarlas, y por eso siguen perteneciendo 
a todos en común. Esta situación apenas podría darse entre aquella parte del 
género humano que ha aceptado el uso del dinero (§45). 
 
Este acuerdo sobre el uso de dinero une para Locke la propiedad privada, el 
desarrollo superior de las fuerzas productivas y el afán de acumulación. Este 
acuerdo “expreso o tácito” (§45) rompe el marco del estado natural, aun 
cuando no se haya formado un sociedad civil, y tiene un alcance universal. Le 
permite a Locke, por un lado, argumentar el derecho del conquistador 
derivado del estado natural —toda tierra pertenece al género humano— con 
el otro derecho de romper los límites de este mismo estado natural. Por el 
estado natural, todo es común. Sin embargo, una vez ocupada la tierra, deja 
de serlo gracias a este acuerdo acerca del uso del dinero. El conquistador 
puede aprovechar el estado natural, pero no está limitado por él, aunque no 
se haya formado un estado civil. Y los indígenas no pueden rechazar este 
acuerdo. En cuanto aceptan dinero, aceptan tácitamente este acuerdo y 
están ahora sometidos a él. Si no se someten, estarán otra vez levantados en 
contra del género humano y serán tratados como fieras salvajes. Es decir, se 
hallan atrapados sin salida. 
  
No sorprende, por tanto, que casi toda la población indígena de América del 
Norte fuera exterminada en el curso de la aplicación de la estrategia que 
John Locke delineaba. 
 
 
VI. El método de derivación de los derechos humanos  
en Locke y su crítica 
 
Locke no brinda un listado de los derechos humanos, sino que más bien da 
principios de orientación que establecen un marco de derivación de todos los 
derechos humanos posibles. Expresamente menciona cuatro orientaciones 
básicas: 
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1) “Todos los hombres son iguales por naturaleza” (§54). 
2) “El hombre, que no tiene poder sobre su propia vida, no puede hacerse 
esclavo de otro” (§22). 
3) Sobre el poder despótico: “La Naturaleza no establece entre los hombres 
semejantes distinciones, y ningún pacto puede establecerlas” (§172). 
4) Dios “dio la tierra en común a los hombres” (§25). 
 
Locke parte de hecho del marco de derivación que estas cuatro orientaciones 
básicas proporcionan. No hay duda de que tales orientaciones básicas no 
son inventos de Locke. Provienen de la primera revolución inglesa de los 
años 1648-49. Se las encuentra en aquel tiempo entre los independentistas, y 
sobre todo entre los levellers. Son la bandera de esta revolución, cuya 
máxima expresión es la igualdad. Esta se dirige contra el despotismo del rey 
y de la aristocracia. Rechaza la esclavitud, que en ese tiempo todavía no era 
exclusivamente racista en contra de los negros, sino de todos los colores, 
inclusive los blancos. La exclusividad de la esclavitud de los negros se da 
recién en la primera mitad del siglo XVII. Pero el rechazo de la esclavitud se 
dirige igualmente contra la servidumbre de la gleba. Los independentistas y 
levellers insisten en que la tierra ha sido dada en común a los seres 
humanos, para exigir el acceso del campesino a la tierra y la liberación de los 
artesanos del régimen de las organizaciones de los artesanos urbanos que 
restringían el acceso al artesano independiente. Su utopía era una sociedad 
de pequeños productores, en la cual cada uno tendría acceso a la propiedad 
independiente. Por eso en el centro de su reivindicación de la igualdad 
estaba el ser humano concreto y necesitado, que aspiraba a una sociedad en 
la cual todos pudieran vivir dignamente y satisfacer sus necesidades por 
igual, basándose en el derecho de propiedad privada. No se trataba de un 
igualitarismo radical, sino más bien de una tendencia igualitaria pensada a 
partir de grupos excluidos de la libertades políticas y económicas. 
 
Locke tenía que partir del marco de los derechos humanos presente en la 
primera revolución. En el desarrollo posterior hasta la revolución gloriosa, 
estos elementos habían sido marginados. La revolución gloriosa era la 
victoria definitiva de una sociedad burguesa con vocación imperial. No 
obstante, una victoria de hecho nunca es suficiente. Ella necesita su 
legitimación. Y la teoría política de Locke la brindaba. El suyo no es un libro 
sobre política, sino un libro que hace política. Proporciona el marco de 
legitimidad a la revolución burguesa ocurrida, y con eso la estabiliza. 
 
Para realizar eso, Locke efectúa la inversión de aquel marco de derechos 
humanos. Lo hace mediante un cambio del sujeto de los derechos humanos. 
Sustituye el sujeto corporal viviente, que es un sujeto de necesidades, por un 
sujeto abstracto, que es el propietario. El propietario es visto ahora como el 
soporte de la propiedad. Con eso, el derecho humano como dignificación de 
la persona humana como sujeto concreto de necesidades es sustituido por la 
dignificación de la propiedad. Pero no de cualquier propiedad, sino de la 
propiedad como sistema de competencia y eficiencia. Los enemigos que 
Locke ve, también defienden su propiedad. Los indígenas de América del 
Norte defienden sus tierras como propiedad. Sin embargo se trata de otra 
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propiedad desde el punto de vista de Locke. Es una propiedad vista desde 
una manera de vivir de personas concretas. De esta misma manera es 
concebida la propiedad por parte de los campesinos y pequeños artesanos 
urbanos ingleses. Locke invierte la relación para constituir personas cuya 
manera de vivir está constituida por la lógica de la propiedad, que es la lógica 
de la acumulación. Esta es la propiedad que él afirma. Desde su punto de 
vista, aquella otra propiedad es ilegítima y es negación de la propiedad que él 
sustenta. Locke afirma la propiedad del individualismo posesivo, como lo 
llama Macpherson. 
 
Entre la primera revolución inglesa y la revolución gloriosa legitimada por 
Locke aparece este choque de concepciones contrarias de la propiedad, y 
por ende de los derechos humanos. De hecho, Locke sustituye los derechos 
humanos mismos por derechos de un sistema social, para el cual los seres 
humanos no son más que soportes. Esto en cuanto los seres humanos 
pierden todos sus derechos y pueden únicamente reclamar derechos 
emanados de la propia lógica del sistema social, que ahora es el sistema 
social burgués. 
 
Locke lleva este punto de vista al extremo. Cuando habla del estado natural, 
todavía habla de dos derechos fundamentales, el derecho a la integridad 
corporal del ser humano y el derecho a la propiedad. Pero en el curso de su 
ensayo cambia esto y sostiene un solo derecho fundamental, que es la 
propiedad. La integridad corporal de la persona humana también es 
transformada en un derecho de propiedad, que en este caso es el derecho de 
propiedad sobre el propio cuerpo. Esto es, la propia integridad física de la 
persona humana la ve como un simple derivado del sistema de propiedad y 
su lógica. No queda ni rastro de la dignidad de la persona humana anterior a 
cualquier sistema de propiedad. Locke dice ahora que “la finalidad primordial 
(de una sociedad civil) es la defensa de la propiedad” (§85), y puede 
entonces concluir que el poder despótico lo tienen los amos “para su propio 
beneficio sobre aquellos que se encuentran privados de toda propiedad” 
(§173). Este poder es despótico porque al ser privados de toda propiedad, 
están privados igualmente de la propiedad sobre su propio cuerpo. No 
mantienen ningún derecho a la integridad física en cuanto personas 
humanas. Por eso, al ser privados de toda propiedad, el poder de los amos 
es absolutamente arbitrario e incluye el derecho de matar, torturar, mutilar y 
esclavizar. Todo eso es consecuencia de su concepto de propiedad, siendo 
la propiedad el sujeto de los derechos humanos y no la persona. 
 
La inversión de los derechos humanos que efectúa Locke, se puede resumir 
en una fórmula que él aún no usa, pero que expresa bien su punto de vista: 
ninguna propiedad para los enemigos de la propiedad. Esta fórmula puede 
sintetizar todas las inversiones de los derechos humanos que Locke efectúa. 
Es la fórmula que legitima el terrorismo del sistema burgués. Aparece ya en 
la revolución francesa en los términos: ninguna libertad para los enemigos de 
la libertad, como lo expresa Saint-Just. Esta misma fórmula la asume Karl 
Popper, quien afirma: ninguna tolerancia para los enemigos de la tolerancia. 
No sorprende entonces que Popper haya sido el filósofo de la corte de las 
dictaduras totalitarias de Seguridad Nacional, sobre todo en Uruguay y Chile. 
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No obstante la misma fórmula aparece en las purgas estalinianas en los 
discursos del fiscal Wyschinski, adaptada desde luego a ese sistema. Así 
pues, esta es la fórmula mediante la cual la modernidad en todos sus 
sistemas, en cuanto sostiene los derechos humanos, legitima la violación de 
estos derechos justamente en nombre de ellos mismos. 
 
Esta fórmula legitima ese “poder despótico” del cual habla Locke, y siempre 
ha sido utilizada para constituirlo. Ella borra los derechos humanos de la 
persona humana, que son anteriores a cualquier sistema social, y los 
sustituye por derechos del sistema que son declarados derechos humanos. 
La fórmula es universal y se puede adaptar a todas las circunstancias 
cambiantes que aparecen en la historia de la modernidad. Así, de modo 
visible la actual estrategia de globalización se apoya en esta misma fórmula y 
ha cambiado de nuevo todos los derechos humanos de la dignidad de la 
persona humana concreta, para invertirlos en términos de un derecho del 
sistema globalizado por encima de todos los derechos humanos, 
argumentando en nombre de estos mismos derechos humanos. De esta 
manera, las burocracias privadas de las grandes empresas son presentadas 
como sujetos de la “ley de la razón” y los verdaderos depositarios de los 
derechos humanos. Con eso han adquirido ese “poder despótico” constituido 
por John Locke. La forma como fue llevada la guerra de Kósovo muestra de 
nuevo un caso ejemplar de este uso de los derechos humanos. Aparece otra 
vez ese “poder despótico” legítimo, que ahora, en nombre de los derechos 
humanos, destruye todo un país. 
 
El método se repite, solo cambian las palabras. Pero siempre aparecen esa 
“ley de la razón y de la equidad común, que es la medida que Dios estableció 
para los actos de los hombres” (§10), ese “atropello contra la especie toda y 
contra la paz y seguridad de la misma que la ley natural proporciona” (§10), 
así como la acusación de que el enemigo “ha declarado la guerra a ese 
género humano” (§11). El enemigo es entonces una “fiera salvaje” frente a la 
cual surge el “poder despótico” legítimo que lo puede destruir a su antojo. El 
método asegura que frente a aquél, al cual se interpreta como violador, no 
valen los derechos humanos, siendo que la defensa de sus derechos 
humanos resulta ser otro atropello contra esa ley de la razón e implica a 
quien los defiende en el crimen por perseguir. 
 
Locke derivó la esclavitud, el exterminio de los pueblos indígenas y la 
colonización del mundo como exigencia de los propios derechos humanos. 
Su ley de la razón era la acumulación ilimitada dentro del sistema de 
propiedad privada. Cuando desde fines del siglo XIX se dejó de hablar de la 
propiedad privada como ley natural, ésta fue sustituida por la eficiencia y la 
competitividad según las leyes del mercado. En pos de éstas, los derechos 
humanos son negados de la misma forma como lo inició Locke, sin que el 
formalismo cambie, y una vez más la misma lógica del sistema toma el lugar 
de los derechos humanos, expropiándoselos a los seres humanos. Ahora 
bien, mucho antes que Locke aparece algo parecido a este formalismo en el 
patriarcado. El varón, en su masculinidad, se presenta como la encarnación 
del género humano, la ley de la razón que Dios estableció para los actos de 
los seres humanos, transformando a la mujer en fiera salvaje potencial por 
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domar y, en caso de que no se deje domar, por destruir. Después de Locke, 
aparece con el racismo a partir del siglo XVIII. Allí el hombre blanco toma 
esta posición de la ley de la razón, de representante del género humano 
frente a los pueblos considerados de color. 
 
Por otra parte, ya en Locke la inversión de los derechos humanos se vincula 
con el utopismo. Se trata en él del utopismo del progreso técnico. Este 
progreso sustituye el servicio al ser humano concreto. Por otro lado, las 
promesas de este progreso parecen tan infinitas, que a su lado el irrespeto a 
los derechos humanos parece de muy poco significado 98. (8) La perspectiva 
del progreso aplasta la posibilidad de insistir en derechos humanos 
concretos, en cuanto aparentemente obstaculizan la marcha sin distorsiones 
de la acumulación que asegura este progreso. Este utopismo acompaña toda 
la historia del capitalismo hasta hoy, y surgió con consecuencias similares en 
el estalinismo soviético. En ningún caso el problema es la utopía de por sí, 
sino la transformación de la utopía en motor de la inversión de los derechos 
humanos. 
 
Este utopismo puede tener hasta apariencias de cálculo de utilidades, cuando 
por ejemplo Hayek dice: 
 
"Una sociedad libre requiere de ciertas morales que en última instancia se 
reducen a la mantención de vidas: no a la mantención de todas las vidas 
porque podría ser necesario sacrificar vidas individuales para preservar un 
número mayor de otras vidas. Por lo tanto las únicas reglas morales son las 
que llevan al 'cálculo de vidas': la propiedad y el contrato".99 
 
El cálculo es aparente y engañoso, porque presupone que se sabe lo que 
resultará en el futuro. Pero se muestra como un instrumento eficaz para la 
negación de los derechos humanos. Estos denuncian este “sacrificar vidas 
individuales” como violaciones de los derechos humanos. El “cálculo de 
vidas”, en cambio, denuncia ahora la defensa de los derechos humanos 
como un estorbo peligroso que impide “preservar un número mayor de otras 
vidas”. De esta manera resulta fácil incriminar a los defensores de los 
derechos humanos. De nuevo el “género humano” aplasta a los derechos 
humanos de la dignidad de la persona 100. (10) El aniquilamiento de países 

                                                      
98

 Locke dice acerca de las obras del progreso técnico y económico: “Estoy de acuerdo en que la 

observación de estas obras nos da la ocasión de admirar, reverenciar y glorificar a su Autor: y, dirigidas 

adecuadamente, podrían ser de mayor beneficio para la humanidad que los monumentos de caridad 

ejemplar que con tanto esfuerzo han sido levantados por los fundadores de hospitales y asilos. Aquel 

que inventó  por primera vez la imprenta, descubrió la brújula, o hizo públicos la virtud y el uso 

correcto de la quinina, hizo más por la propagación del conocimiento, por la oferta y el crecimiento de 

bienes de uso y salvó más gente de la tumba, que aquellos que construyeron colegios, casas de trabajo 

u hospitales”. John Locke, An Essay concerning Human Understanding, 2 volúmenes. New York, 

Dover, l959. II, pág. 352. 
99

 Hayek, Friedrich von. Entrevista. Mercurio, Santiago de Chile. 19.4.81 más importante del ataque 

aéreo atómico a Hiroshima. El periodista le preguntó: 

A. J.: —¿Qué es lo más importante que ha hecho usted en su vida? 
100

 En una entrevista con el coronel Paul Tibbets, quien a la edad de 27 años, como piloto principal 

arrojó la bomba atómica de Hiroshima el 6 de agosto de 1945, él habló sobre lo que considera lo  



 99 

enteros y el exterminio de poblaciones son transformados en un posible 
servicio a la humanidad y a los derechos humanos, con lo cual los propios 
derechos humanos se desvanecen, quedando simplemente un mito 101. (11) 
 
La crítica de esta inversión de los derechos humanos y su transformación en 
una gigantesca legitimación de la violación de los derechos humanos que 
llega hasta su transformación en imperativo categórico de su violación, tiene 
historia. Basándose en la crítica de la moral de Nietzsche, Carl Schmitt hace 
análisis brillantes de algunos aspectos del fenómeno, sobre todo en su libro 
acerca del concepto de lo político. Sin embargo se trata de una crítica que de 
ningún modo recupera los derechos humanos. Al contrario, los culpa a ellos 
mismos de la inversión que se hace de ellos. Por tanto, resulta una crítica 
que desemboca directamente en la ideología fascista de los años treinta. 
Schmitt hace ver cómo por medio de los derechos humanos se construyen 
enemigos absolutos por aniquilar. Al culpar a los propios derechos humanos 
del problema, se lanza contra ellos. El no disuelve la inversión de los 
derechos humanos, sino que la desdobla. Pretende una humanización de los 
conflictos por la superación de esta creación de enemigos absolutos, para 
que la relación conflictual pueda ser una relación entre enemigos reales que 
no absolutizan mutuamente su enemistad. Pero esta solución implica la 
abolición de los derechos humanos mismos. Crea así un enemigo absoluto, 
más absoluto todavía de lo que ocurre en el caso de la inversión de los 
derechos humanos. Estos enemigos absolutos son ahora quienes siguen 
afirmando los derechos humanos, y que tienen que ser eliminados antes de 
que se pase a la situación prometida de conflictos apaciguados entre 
enemigos reales 102. (12) Estas reflexiones cumplen un importante papel en el 
fascismo, y ellas explican por qué éste considera al comunismo y al 
liberalismo juntos como su enemigo absoluto. Resulta pues un remedio peor 
aún que la enfermedad 103. (13) 

                                                                                                                                                        
P. T.: —Obviamente el haber formado y operado el grupo 509, entrenado para usar la bomba... 

Originariamente se me dijo que los bombardeos en Europa y Japón se iban a hacer simultáneamente. 

Me atrevo a decir que salvé millones de vidas al hacerlo... 

La entrevista la realizó Andrés Jiménez, periodista de la revista colombiana Semana. Reproducida en 
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A la inversión de los derechos humanos únicamente se puede responder 
recuperando los derechos humanos del ser humano concreto. Para ello, 
quiero partir aquí de una cita de Albert Camus, tomada de El hombre rebelde: 
 
¿El fin justifica los medios? Es posible. ¿Pero quién justifica el fin? A esta 
cuestión, que el pensamiento histórico deja pendiente, la rebelión responde: 
los medios. 
 
En efecto, los derechos humanos no son fines. La inversión de los derechos 
humanos se hace siempre transformándolos en el resultado de una acción 
medio-fin, en la cual se buscan los medios calculables para realizar el fin. 
Para que ellos sean un fin hay que objetivarlos. Sin embargo, como fines 
objetivados se transforman en instituciones. La institución se puede imponer 
y, en consecuencia, se puede realizar por medios calculables adecuados. La 
institución se identifica ahora con los derechos humanos y llega a ser 
democracia, mercado, competencia, eficiencia institucionalizada. Tomadas 
estas instituciones como fines, se buscan los medios para imponerlas. Solo 
que al imponerlas, hay que violar los derechos humanos en nombre de los 
cuales precisamente se actúa. De modo que los derechos humanos como 
fines, devoran a los derechos humanos del ser humano concreto que están 
en el origen. Ocurre así la inversión de los derechos humanos, los cuales 
actúan ahora como un imperativo categórico para violar a los propios 
derechos humanos. 
 
Camus entonces hace la pregunta por los medios. Cuando se imponen 
derechos humanos como fines, los medios contradicen a estos derechos. De 
esta forma, los medios revelan el verdadero fin. No son los derechos 
humanos, sino la imposición de una determinada institucionalidad, que 
implica la imposición de una dominación. Los medios revelan el fin, no la 
declaración de las finalidades de la acción. Los medios hablan su propio 
lenguaje, que es el lenguaje de la realidad. El lenguaje de los medios revela 
hasta qué grado la declaración de las finalidades es falsa. 
 
La historia del Occidente es una historia de aniquilaciones de países y del 
exterminio de poblaciones y culturas. Eso es lo que dice el lenguaje de los 
medios. El lenguaje de las finalidades, en cambio, es completamente 
diferente y habla de la carga del hombre blanco para civilizar el mundo y 
llevarle los derechos humanos. La historia del Occidente es una historia de 
infiernos. En el infierno, no obstante, los diablos que maltratan a los 
condenados no son a su vez maltratados. Creen incluso que están en el 
cielo, y hablan en voz alta de sus derechos humanos. 
 
A eso se contrapone el lenguaje de los medios, el cual desmiente 
constantemente el lenguaje de las finalidades declaradas. Solo a partir de 
este lenguaje de los medios se pueden recuperar los derechos humanos. 
Ellos no son fines, sino que son interpelación de los medios que se usan para 
lograr fines. La discusión acerca de los derechos humanos debe ser una 
discusión sobre la compatibilidad de los medios respecto a estos derechos. 
Los derechos humanos, por consiguiente, juzgan sobre los medios. 
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En este sentido, el reclamo de derechos humanos es, como lo dice Camus, 
una rebelión. Es la rebelión del ser humano como sujeto viviente que se 
rebela en contra de su transformación en objeto. Se rebela igualmente en 
contra de ser transformado en objeto de derechos humanos tratados como 
fines.  
 
 
7. El esquematismo de Locke y la posmodernidad 
 
Locke, de hecho, desarrolla un esquematismo de la inversión de los derechos 
humanos que ha hecho historia hasta hoy. Este esquematismo es para la 
modernidad lo que, siguiendo a Lyotard, se podría llamar el metarrelato de 
legitimidad. Hace presente la estructura de toda la modernidad que sigue, y 
constantemente es adaptado a nuevas situaciones históricas. En él se funda 
la modernidad. 
 
Sin embargo, llama la atención el hecho de que Lyotard, cuando habla de los 
metarrelatos de la modernidad, no menciona éste. Menciona otros dos 
grandes metarrelatos. Son los que se derivan tanto del pensamiento de 
Rousseau como del de Marx. No obstante esconde el metarrelato anterior a 
estos dos, metarrelato que les precede y en relación al cual aparecen los 
pensamientos de Rousseau y de Marx. Además, estos dos pensamientos no 
son comprensibles sin el esquematismo que nos presenta por primera vez 
John Locke. Rousseau y Marx son críticos de este esquematismo básico. 
Rousseau hace su crítica a partir del concepto de ciudadano y Marx a partir 
del ser humano como ser necesitado. Pero ambos enfrentan el 
esquematismo que se deriva de Locke. 
 
En Lyotard, en cambio, Rousseau y Marx aparecen como los fundadores de 
la modernidad. Por tanto concluye que hay postmodernidad en el grado en el 
cual estos relatos críticos de la modernidad pierden su vigencia. En Lyotard, 
sin embargo, los nombres de Rousseau y Marx aparecen  en la función de 
designar todos los grandes movimientos de emancipación que en la historia 
de los siglos XIX y XX se enfrentaron a la avalancha desenfrenada de esta 
modernidad, de la cual Locke revela primero su esquematismo subyacente. 
Se trata de los grandes movimientos de emancipación de los esclavos, que 
llevaron a la abolición de la esclavitud durante el siglo XIX, la emancipación 
judía de finales del siglo XVIII, el movimiento de la emancipación de los 
obreros, la emancipación de la mujer, el movimiento pacifista, las 
emancipaciones de las culturas del mundo colonializado y de las culturas 
indígenas, y la independencia de los países colonializados. 
 
Cuando se pasa revista a estos grandes movimientos de emancipación 
humana, llama la atención el hecho de que incluyen la reivindicación de todos 
aquellos grupos humanos que en el esquematismo de John Locke son 
denunciados como "peligro para el género humano", como "degenerados", 
"seres dañinos", como gente que ha atropellado "la especie toda" y que, 
según Locke, tienen que ser tratados como "fieras salvajes". Los que luchan 
en los siglos XIX y XX por su emancipación, son precisamente las "fieras 
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salvajes" del relato básico de legitimidad de la modernidad como se deriva de 
John Locke. 
 
Son ellos quienes reclaman los derechos humanos que esta modernidad les 
niega. Locke no reconoce derechos humanos y los niega expresamente, 
aunque lo haga en nombre de los derechos humanos. El no concede ningún 
derecho humano a las culturas no burguesas, a los pueblos que se resisten a 
la colonialización y la conquista. Todos ellos no son más que "fieras salvajes" 
que el burgués puede eliminar como bestias. Las fuerzas que introducen los 
derechos humanos en la propia modernidad son los movimientos de 
emancipación. En efecto, con estos movimientos aparece el ser humano 
como sujeto de derechos, los cuales no se derivan de alguna propiedad, sino 
justo del hecho de ser un ser humano. Ellos aparecen en el siglo XX hasta en 
las declaraciones de los derechos humanos. No obstante, la declaración de 
EE. UU. de 1776 de los derechos humanos, sólo tiene el nombre de derechos 
humanos. Los derechos allí enunciados son derechos pensados en los 
términos de la filosofía política de Locke, quien es el verdadero padre de esta 
declaración. Esto explica por qué el exterminio de la población indígena de 
Norteamérica se lleva a cabo después de esta declaración. E igualmente por 
qué el trabajo forzado por esclavitud mantiene plena vigencia casi cien años 
después de ella. Tomando en cuenta que la declaración de 1776 era 
lockiana, no había la más mínima contradicción. En el sentido de esta 
declaración, la libertad es esclavitud, la libertad es exterminio. 
 
Los grandes movimientos de emancipación introdujeron los derechos 
humanos en la modernidad. Por eso, la declaración de los derechos humanos 
de las Naciones Unidas al término de la II Guerra Mundial los incluye. Sin 
embargo, el gobierno de EE. UU. nunca la ha ratificado. Eso atestigua que el 
conflicto sigue pendiente. 
 
Si ahora Lyotard identifica la modernidad con estos movimientos de 
emancipación y con los pensamientos de Rousseau y de Marx, la declaración 
de la pérdida de vigencia de estos pensamientos como "metarrelatos de 
legitimación" adquiere una connotación especial. Lo que él ahora anuncia 
como postmodernidad desemboca simplemente en la declaración de una 
modernidad in extremis, la cual rechaza cualquier legitimidad de la 
emancipación humana y vuelve a disolver los derechos humanos tal como 
habían sido formados a partir de estos movimientos de emancipación 
humana. Retorna una modernidad desnuda, que considera ahora toda 
emancipación humana y toda resistencia al sistema como "fiera salvaje" por 
eliminar. 
 
Se nota entonces, que este pensamiento de Locke no presenta una teoría 
sobre la realidad. Es algo muy diferente. Constituye un marco categorial para 
constituir la realidad misma. Constituye la realidad, y por consiguiente jamás 
es refutable. Si se asume este marco categorial, la realidad es del modo que 
Locke dice. No se puede mostrar otra, a no ser que se efectúe una  crítica de 
este pensamiento como marco categorial. Pero esta crítica nunca puede 
mostrar una realidad diferente de la que ve alguien que asume este marco 
categorial como constituyente de la realidad misma. 
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Sin embargo es un marco categorial que no constituye simplemente la 
sociedad burguesa, sino toda modernidad. En cuanto la sociedad moderna se 
totaliza, aparece este marco categorial en su nitidez. Locke ya lo formula en 
forma de una sociedad burguesa total, y ésta no se puede interpretar sino en 
términos del esquematismo que Locke desarrolla por primera vez. Por eso no 
es un invento teórico de Locke, sino un descubrimiento. El descubre y 
formula el marco categorial correspondiente a esta totalización de la sociedad 
burguesa. El socialismo staliniano, al totalizarse, desarrolla a partir de la 
propiedad socialista un esquematismo análogo, el cual repite en términos 
transformados el esquematismo revelado por Locke. También en este caso 
cumple un papel de marco categorial, que constituye la realidad y es 
igualmente irrefutable. Con el fascismo ocurre algo parecido. Si al 
esquematismo de Locke se le quita su referencia a la "especie humana" y a 
la "ley de la razón", por medio de la cual Locke efectúa la inversión de los 
derechos humanos, y se le pone en vez de eso la "voluntad al poder", 
aparece el esquematismo lockiano ahora en términos fascistas. Se ve pues 
que toda modernidad, al totalizarse al expulsar los derechos humanos como 
derechos de emancipación humana, constituye su realidad en términos del 
esquematismo de Locke. Este esquematismo se revela por ende como marco 
categorial de toda modernidad, apareciendo un marco de variación que Locke 
todavía no previó. 
 
Si hubiera una sociedad más allá de la modernidad, tendría que ser una 
sociedad más allá de este esquematismo fundante de toda modernidad. 
Muchos hoy tinen conciencia de que eso es necesario. No obstante, nuestra 
sociedad actual por el contrario, mediante la estrategia de globalización ha 
vuelto a producir una nueva totalización basada en este marco categorial 
descubierto y desarrollado por primera vez por Locke. El tiene esta 
totalización solamente como proyecto, nuestra sociedad, en cambio, tiene los 
medios para imponerla de una vez. 
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Capítulo IV. 
 
Los mecanismos de funcionamiento, la eficiencia y la 
banalización del mundo 
 
 
 
 
Eso nos lleva a la discusión del cálculo de utilidad propia. Hace falta ampliar 
este concepto. No se trata de algo que se puede simplemente interpretar 
como egoísmo en el sentido de alguna moralidad. No se trata de un reproche 
en nombre de moralina, como lo llama Nietzsche. 
 
El cálculo de utilidad propia presupone la cuantificación de los elementos 
calculados, para ser efectivamente un cálculo cuantitativo. Por tanto 
presupone relaciones mercantiles y el uso de dinero. El dinero es capaz de 
transformar todo en objeto de cálculo, a un mismo nivel, es un leveller o un 
nivelador. Por eso, hasta el honor y cualquier cosa sagrada puede ser objeto 
de cálculo en el grado en el cual se le concede un precio. 
 
 
La generalización del cálculo de interés propio 
 
Este tipo de cálculo se generaliza en un determinado momento histórico. 
Presupone relaciones mercantiles generalizadas, pero presupone igualmente 
un sujeto del (y para el) cálculo, capaz de reducir todo a un objeto de cálculo. 
 
El momento histórico en el cual aparece es el Renacimiento, entre los siglos 
XIV y XVI. No quiero mostrarlo a partir de la filosofía del Renacimiento, sino a 
partir de una técnica social que va a revolucionar todo y que es básica para 
toda evolución posterior de la sociedad moderna. Esta técnica social aparece 
con la llamada contabilidad italiana, a partir del siglo XV, sobre todo en las 
ciudades de Venecia y Florencia. Aparece el balance de la empresa con 
“debe” y “haber” y su correspondiente cálculo de ingresos, gastos, pérdidas y 
beneficios. Posteriormente y hasta hoy recibe el nombre de contabilidad por 
partida doble. Goethe habla de esta contabilidad italiana diciendo que hay 
dos grandes inventos en la historia humana: el primero es el invento de la 
rueda, el segundo el invento de la contabilidad italiana. 
 
Con esta contabilidad aparece una nueva visión del mundo, que caracterizará 
a la modernidad. Es la visión del mundo como mecanismo de funcionamiento. 
 
Aparece en la empresa y su cálculo de costos y beneficios. La empresa, para 
producir, compra los insumos que constituyen sus gastos. Por otro lado, 
produce productos que vende y que constituyen sus ingresos. La ganancia (o 
la pérdida) surge de la diferencia entre costos e ingresos. Se trata de un 
circuito. Las ventas originan los ingresos que hacen posible pagar los 
insumos que originan los productos por vender. Si no hay insumos, no hay 
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productos, si no hay productos no hay insumos. Es el circuito insumo-
producto, también desplegado como circuito medio-fin. 
 
La empresa es ahora un mecanismo de funcionamiento en un mercado que 
es la condición para que las empresas pueden funcionar y en este sentido, el 
mercado es un mecanismo de funcionamiento de segundo orden, al lado del 
cual ocurre una transformación del Estado como garante de todo este 
funcionamiento. 
 
En la empresa como mecanismo de funcionamiento se puede imponer ahora 
un cálculo de maximización de la ganancia completamente formalizado y que 
arrasa con la sociedad; a esto se le empieza a llamar progreso, concebido 
como progreso infinito. 
 
Siempre estos mecanismos de funcionamiento son circulares y el circuito en 
el cual se inscriben es la sociedad y el mundo entero. Por eso aparecen 
ahora circuitos por todos lados, por ejemplo, el de la circulación de la sangre 
en un campo completamente diferente, descubierto durante el siglo XVI y 
definitivamente formulado por William Harvey en 1628. Es un circuito también 
inscrito en un circuito más grande que es el metabolismo entre el ser vivo y la 
naturaleza toda. 
 
Eso revela una dimensión más amplia del cálculo de la utilidad propia. Se 
calcula ahora en términos formalizados la utilidad propia a partir del 
funcionamiento de estos mecanismos de funcionamiento. Es decir, lo nuevo 
no es insistir en estas relaciones circulares, lo nuevo es formalizar el 
cálculo en los términos de un mecanismo de funcionamiento. Para la 
empresa eso presupone la posibilidad del cálculo en dinero, que permite dar 
al cálculo un carácter enteramente cuantitativo que es condición de 
posibilidad de un cálculo de maximización. Deja de haber diferencias 
cualitativas y todo es reducido a mera cantidad. 
 
Aparece una visión del mundo distinta que es precisamente la visión del 
mundo que ve este mundo en puros términos de mecanismos de 
funcionamiento. Por supuesto, el descubrimiento de esta manera de reducir 
el mundo a puros mecanismos de funcionamiento no crea esta nueva visión 
del mundo. Hay que tener esta visión del mundo para poder ahora descubrir 
los mecanismos de funcionamiento e interpretar el mundo a partir de ellos. 
 
Para ver lo que ha pasado hay que ver cuál es esta visión del mundo. Su 
mejor expresión está en el cálculo de costos y beneficios de la nueva 
empresa capitalista. En este cálculo, que necesariamente es cálculo en 
dinero, se borran todas las diferencias cualitativas entre los seres humanos y 
entre los elementos de la naturaleza exteriores a la empresa. Todo aparece 
en pie de una igualdad cuantitativa y, por tanto, como igual disponibilidad 
para su uso como insumo calculado cuantitativamente. A eso corresponde 
que el momento histórico en el cual aparece este cálculo coincide con la 
declaración de la absoluta disponibilidad de todos los elementos del mundo 
para la acción humana dentro de tales mecanismos de funcionamiento. 
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En este cálculo de costos y beneficios todos los insumos (y sus costos) están 
en un nivel de igualdad cuantitativa: tanto los insumos materiales como el 
tiempo de trabajo. Se pueden sustituir ilimitadamente unos por otros. 
Además, se engloba todo el trabajo, no solamente el trabajo de los 
asalariados. Aparece también el sueldo del empresario como un costo al lado 
de los salarios, y todas las retribuciones al trabajo humano en pie de igualdad 
con cualquier pieza de madera, los animales de carga, el agua (en caso de 
tener un costo monetario), los minerales como el cobre o el hierro etc. Todo 
es igual y también igualmente disponible. Por otro lado aparecen los ingresos 
de la empresa, también en dinero. Según la composición de los insumos y 
técnicas correspondientes cambian. Por eso es posible hacer un cálculo de 
maximización. La máquina puede ahora sustituir al trabajo humano sin límites 
cualitativos. El mismo trabajo del empresario aparece en pie de igualdad con 
los salarios de los obreros, aunque su remuneración sea cuantitativamente 
mucho mayor. Pero la diferencia es solo cuantitativa. Todos son medios para 
el fin de la maximización y toda ganancia es medio para acumular en el 
proceso de maximización del correspondiente mecanismo de funcionamiento. 
Aparece una dinámica inaudita. 
 
Se trata de una novedad histórica. Las sociedades anteriores a las 
sociedades modernas no eran capaces de hacer este tipo de cálculo en 
términos universales. Aunque aparezca en algunas partes, es condenado en 
cuanto su tendencia se torna universal, como, por ejemplo, la crítica de la 
crematística en la filosofía de Aristóteles. Para estas sociedades es un límite 
que no se puede franquear. 
 
En el siglo XIX, muchas veces aparece la pregunta sobre por qué, en la 
antigüedad de los primeros siglos europeos, no había surgido el capitalismo, 
si había ya una generalización de las relaciones mercantiles, un derecho 
formal y un Estado constituido como Estado de derecho. Se proponía, 
entonces, varias hipótesis diferentes. La que tiene más acierto -según me 
parece- es la respuesta de Friedrich Engels, quien argumentaba que la razón 
consistía en que no tenían todavía una praxis que considerara la igualdad 
humana. En este sentido, la esclavitud y la desigualdad eran generalmente 
aceptadas, lo que imponía un límite no franqueable, que excluía la posibilidad 
del capitalismo. Creo que hay que ampliar el argumento. Lo que no había era 
la visión de la disponibilidad completa del mundo para el cálculo de la utilidad, 
lo que implica que tampoco había la visión del ser humano como un ser 
disponible sin ninguna diferencia cualitativa. La esclavitud sostenía esta 
diferencia cualitativa. No era posible explicar el ingreso del aristócrata como 
simplemente cuantitativamente diferente del costo de manutención de un 
esclavo. 
 
Lo que explica, entonces, el cambio que se ha producido desde el período de 
la Edad Media es el cambio a este respecto. Con el cristianismo, 
precisamente en su forma ortodoxa desde Agustín, se desarrolla esta nueva 
visión del mundo que permite el paso a la modernidad en el renacimiento de 
los siglos XIV a XVII. Efectivamente, en la teología de Agustín encontramos 
la primera formulación de un mecanismo de funcionamiento perfecto, que es 
la que Agustín describe como lo que es la vida humana en el cielo post 
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mortem.104 El anticorporalismo cristiano resultante de hecho no es ningún 
anticorporalismo de por sí, sino una condena al cuerpo real en nombre de un 
cuerpo ideal, que es un mecanismo de funcionamiento perfecto para el alma. 
El cuerpo ideal es un cuerpo que obedece perfectamente a la voluntad del 
alma y con eso a la ley. Se trata ya de un mecanismo de funcionamiento. 
Pero se lo concibe en el cielo. Demoró caso mil años para que este ideal sea 
el ideal de mecanismos de funcionamiento terrestres.  
 
Este surgimiento de los mecanismos de funcionamiento da al cálculo de 
utilidad propia una nueva especificación. Surge ahora como cálculo de 
perfeccionamiento de estos mecanismos y este perfeccionamiento se llama 
eficiencia. Aparece como cálculo de eficiencia en función del 
perfeccionamiento del mecanismo de funcionamiento, que opera por medio 
del cálculo de costo y beneficio. Surgido desde la empresa económica, 
transforma toda la institucionalidad. Todas las instituciones son ahora 
mecanismos de funcionamiento por perfeccionar. No solamente la empresa: 
también el Estado, también el Club de deportes, también las iglesias, también 
los hogares familiares. Pero también cada individuo en sus relaciones con el 
mundo: calcula sus posibilidades de vivir en términos de costo y beneficio y 
se transforma en capital humano. 
 
Estos mecanismos de funcionamiento adquieren una subjetividad propia. La 
empresa es el sujeto que paga por sus obligaciones. Aunque la empresa sea 
de propiedad personal, el propietario del capital recibe sus ingresos de la 
empresa. El firma la orden de pago con su nombre, pero no lo paga él, sino la 
empresa. En caso de empresas de capital como sociedades anónimas eso es 
mucho más visible. Siempre el sujeto que paga es un mecanismo de 
funcionamiento llamado, en este caso, empresa, aunque siempre sea un 
sujeto humano el que firma la orden de pago. La empresa paga y tiene por 
eso, personalidad jurídica. 
 
El cálculo de utilidad del empresario es, en este caso, el cálculo de eficiencia 
de la empresa que él dirige, sea como ejecutivo o como propietario. Pero el 
sujeto del cálculo se desdobla. Hay un sujeto humano que calcula su utilidad 
propia, pero lo hace por mediación del cálculo de la eficiencia de la empresa 
que dirige, siendo él mismo aquel quien realiza este cálculo de eficiencia. 
Pero siempre lo hace en nombre de este sujeto, que es el mecanismo de 
funcionamiento. 
El empresario, por tanto, es el soporte de la empresa al servicio de la 
empresa y su eficiencia, que maximiza su utilidad al maximizar la eficiencia 
de la empresa a la cual sirve y cuyo soporte es. Aunque sea empresario, no 
es dueño. Es servidor de la empresa con su cálculo de eficiencia. A través de 
este cálculo, la empresa da órdenes a su propietario y el propietario obedece. 
El cálculo de utilidad se ha transformado en una ley dictada por la empresa 
que subordina a todos, al propietario incluido. 
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Quiero ver ahora esta visión del mundo, como aparece en la filosofía. Voy a 
citar primero a Wittgenstein, con su famosa conferencia sobre la ética del año 
1929/1930: 
 

"Supongan que uno de ustedes fuera una persona omnisciente y, por 
consiguiente, conociera los movimientos de todos los cuerpos 
animados o inanimados del mundo y conociera también los estados 
mentales de todos los seres que han vivido. Supongan además que 
este hombre escribiera su saber en un gran libro: tal libro contendría 
la descripción total del mundo. Lo que quiero decir es que este libro 
no incluiría nada que pudiéramos llamar juicio ético ni nada que 
implicara lógicamente tal juicio. Por supuesto contendría todos los 
juicios de valor relativo y todas las proposiciones verdaderas que 
pueden formularse. Pero tanto todos los hechos descritos como 
todas las proposiciones estarían al mismo nivel. No hay 
proposiciones que, en ningún sentido absoluto, sean sublimes, 
importantes o triviales... 
 
Por ejemplo, si en nuestro libro del mundo leemos la descripción de 
un asesinato con todos los detalles físicos y psicológicos, la mera 
descripción de estos hechos no encerrará nada que podamos 
denominar una proposición ética. El asesinato estará en el mismo 
nivel que cualquier otro acontecimiento como, por ejemplo, la caída 
de una piedra."105 

 
Es inmediatamente evidente la visión del mundo que Wittgenstein presenta y 
que imputa a algún ser omnisciente. Él sabe lo que ve un ser omnisciente. Es 
evidente que se trata de la visión del mundo que habíamos ya analizado a 
partir de la contabilidad italiana. Es la visión del cálculo de utilidad y de la 
eficiencia. Parece que hay que hacerse filósofo para no ver eso y volverse 
ciego. Por otro lado, habla en tono muy elogioso de la ética, pero la declara 
como algo trascendental sin ingerencia en el análisis de la realidad. La 
realidad para Wittgenstein es escueta, desnuda, pero más aun, es banal. 
 
Si se ve el mundo de esta manera, tampoco hay ninguna diferencia entre un 
campo de exterminio como Auschwitz y una escuela, entre un tanque de 
guerra y un silo de trigo, entre un asesinato y la caída de una piedra. Toda, 
inclusive la filosofía analítica, se reduce a una simple banalidad. Ciertamente, 
el mal banal presupone un mundo como mundo banal y una filosofía banal 
también. 
 
Heidegger hace un análisis en el mismo sentido, pero mezclado con el horror 
que siente: 
 

"La agricultura hoy es industria motorizada de alimentación, en su 
esencia lo mismo como la fabricación de cadáveres en cámaras de 
gas y campos de exterminio, lo mismo como el bloqueo y 
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provocación del hambre en países, lo mismo como la producción de 
bombas de hidrógeno."106  

 
A diferencia de Wittgenstein, Heidegger lo dice con cierto horror. Tiene hasta 
un concepto que se acerca a nuestro concepto de mecanismo de 
funcionamiento. Pero lo restringe más bien a tecnologías de ingeniería. Es el 
concepto de "Gestell". Pero dice lo mismo que Wittgenstein. Para 
Wittgenstein se trata de la verdad del mundo. Desde su torre de marfil no se 
da cuenta siquiera de lo que dice. 
 
A Heidegger muchas veces se le ha criticado por estas palabras. Sin 
embargo, nunca he visto una crítica a Wittgenstein cuando dice, de hecho, lo 
mismo. 
 
El positivismo jurídico apunta en la misma línea. Lo que no está prohibido, es 
lícito, por tanto no es algo malo. Que algo sea considerado malo, es decisión 
humana arbitraria. 
 
Hay una anécdota sobre Hegel. En una discusión, uno de los participantes le 
presentó la tesis de que lo prohibido es algo malo por el hecho de que está 
prohibido y que, por tanto, lo que no está prohibido nunca puede ser algo 
malo. Hegel le contestó: ¿asesinarías a tu padre si no fuera prohibido? 
 
Lo mismo tendría que decir Hegel a Wittgenstein. 
 
El punto de vista desde la realidad banal no excluye de por sí la ética. Pero 
se trata de la ética implícita en los mecanismos de funcionamiento. No hay 
cálculo de utilidad y de la eficiencia sin relaciones mercantiles. Pero no hay 
mercado sin ética del mercado. Todo mecanismo de funcionamiento 
desarrolla en su interior una burocracia. Sin embargo, toda burocracia se 
basa en una ética de la burocracia. Max Weber, por tanto, acepta estas dos 
éticas, de las cuales habla expresamente, como parte imprescindible de la 
realidad. Pero nunca desarrolla la problemática relacionada con eso y su 
metodología de las ciencias.107 
 
Pero estas éticas son de funcionamiento y por tanto no pueden juzgar sobre 
los imperativos resultantes del cálculo de eficiencia y sus resultados. Son 
éticas del tipo de la ética de la banda de ladrones, de la cual habla Platón. 
 
Zygmunt Baumann, en su libro Modernidad y Holocausto (1987) –lo 
considero el análisis más lúcido de este horror- interpreta los campos de 
exterminio levantados por el Nazismo alemán como mecanismos de 
funcionamiento en proceso de perfección. Hay una meta: producir muertos y 
eliminar sus cadáveres. Pero, según Baumann, a la luz del cálculo de 
eficiencia no se pueden discernir metas: el asesinato no se distingue de la 
caída de una piedra. Pero el funcionamiento del mecanismo se puede 
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discernir… para perfeccionarlo. Los técnicos se ponen a diseñar los planes, 
las empresas producen las instalaciones y el veneno, los trabajadores hacen 
su trabajo lo mejor que pueden. Hasta aparece una ética de funcionamiento 
del mecanismo de funcionamiento y Himmler, en sus discursos de Posen, de 
1944, celebra el alto nivel ético de los SS que llevan a cabo el trabajo 
correspondiente. 
 
Cuando Hannah Arendt asiste al proceso de Eichmann en Jerusalén en 1962, 
habla del "mal banal". Eichmann no resulta ser un malvado genial ni una 
bestia. Es un burócrata que atendió un mecanismo de funcionamiento e hizo 
bien su trabajo. Todo resultaba banal, inclusive su ejecución. No llega a 
analizar como lo hace Baumann la banalidad de un mundo visto desde el 
punto de vista del cálculo de eficiencia de un mecanismo de funcionamiento. 
Pero implícitamente está presente. 
 
Eso sigue, por supuesto. Los gobiernos encargan armas de destrucción 
masiva, los técnicos las diseñan, las empresas las producen y los 
encargados las aplican. Todos lo hacen teniendo una ética intachable. Pero 
es una ética puramente funcional.    
 
Pero todo funciona así: las empresas funcionan igual, si sus cálculos de 
eficiencia lo dictan. Talan la cuenca amazónica si da ganancias; pagan 
salarios de hambre si es posible; todo es eficiente y todo lo hacen con una 
ética intachable. Frente al juicio de hecho no hay diferencia entre asesinato y 
la caída de una piedra, tampoco entre el hambre de los hambrientos y el 
hambre de los automóviles para devorar como agrocombustibles los 
alimentos de los hambrientos. Siempre es intachable la ética de los que lo 
hacen. Las empresas no hacen más que juicios de hecho. Su ética es ética 
funcional, la cumplen y se tranquiliza su conciencia. Maximizan sus 
ganancias, calculan la eficiencia y maximizan la utilidad. No hacen nada 
malo, todo es banal. No hay diferencia entre un asesinato y la caída de una 
piedra. 
 
 
La razón, al soñar, produce monstruos 
 
Pero el sistema vuelve a introducir esta diferencia. Viene desde otro ángulo. 
Pero sigue siendo un criterio de cálculo de eficiencia y de utilidad. Viene 
ahora de los mecanismos de funcionamiento de segundo nivel: el mercado y 
el Estado. 
 
El mercado asegura la relación mercantil entre las empresas y el Estado 
asegura la estabilidad (gobernability) de todo este sistema. No lo hace 
cualquier Estado, sino que hay una jerarquía entre ellos. El Estado más 
poderoso mueve la batuta. A partir de este cálculo de la estabilidad se ubican 
los enemigos frente a los cuales el Estado tiene que reaccionar. Los que 
amenazan esta estabilidad son ahora declarados los enemigos, son los 
malos. El Estado, teniendo de su lado el poder absoluto de los medios de 
comunicación, que están en las manos del poder empresarial, los transforma 
en monstruos por eliminar. Vuelve a haber asesinatos que son muy diferentes 
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a la caída de una piedra, pero son los asesinatos que cometen ellos, los 
declarados enemigos. 
 
Los monstruos se siguen uno al otro. El primer gran monstruo ha sido el 
monstruo de la conspiración judía, que fue levantado un poco antes de la 
primera guerra mundial. Le sigue el monstruo del comunismo; hoy es el 
monstruo del terrorismo que se encarna en monstruos particulares, como 
Noriega en Panamá, Arafat, Bin Laden.  Frente a los movimientos populares 
que se levantan en el cercano oriente, de la noche a la mañana, Mubarak y 
Gaddafi, anteriormente los garantes de la estabilidad, son transformados en 
monstruos. No hicieron nada nuevo en relación al tiempo anterior y nada 
diferente a lo que hacen las fuerzas militares de las democracias 
consagradas del occidente en Irak, Afganistán y Pakistán desde hace una 
década. Pero eso dejó de servir a la estabilidad del sistema y, por tanto, son 
transformados en monstruos, mientras lo que hacen las democracias es 
inocente, porque sirve pretendidamente a esta estabilidad. 
 
Esta producción de monstruos se argumenta con los (discursos sobre) 
derechos humanos y hace sus respectivas atrocidades en nombre de 
intervenciones humanitarias. Pero nada de eso tiene que ver con la defensa 
de derechos humanos algunos, sino con la estabilización del sistema. 
 
Las democracias modelo del occidente, al basar su política en la estrategia 
de globalización, destruyen las bases de la vida en gran parte del mundo. 
Para poder hacerlo en un ambiente de estabilidad, necesitan los regímenes 
de fuerza en muchas partes del mundo para aplacar las posibles resistencias 
y los promueven. Son estas propias democracias las que, de esta manera, 
necesitan estos regímenes para poder subsistir. Son los cadáveres 
escondidos en los sótanos de estas democracias. Los derechos humanos los 
sacan a la luz en cuanto estos regímenes dejan de ser funcionales a la 
estabilidad del sistema mundial, sobre el cual descansan y que dominan. 
Recurren a ellos, para transformar estas fuerzas no funcionales en monstruos 
que tienen que exterminar. Lo hacen, porque “para luchar en contra de un 
monstruo, hay que hacerse monstruo también”. Es la maldición que pesa 
sobre la ley. 
 
Lo único racional frente a eso jamás se les ocurre: sería flexibilizar la ley de la 
estrategia de globalización para atender las necesidades de las poblaciones 
excluidas y maltratadas. Pero eso presupone una intervención sistemática en 
los mercados a todos los niveles. 
 
 
La cárcel de la poesía: la banalización del lenguaje 
 
Podemos explicitar lo que implica este enfrentamiento con la maldición que 
pesa sobre la ley a partir de la expresión de otro dadaísta. También es del 
tiempo de la primera guerra mundial, se trata de Hugo Ball, cuando dice: “El 
lenguaje es la cárcel de la poesía”. Con eso dice lo contrario que 
posteriormente va a decir Heidegger, cuando afirma que el leguaje es “la 
casa del ser”. 
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Después de la primera guerra mundial, Karl Krauss argumenta en la misma 
línea que Hugo Ball. Hablando del deterioro del lenguaje durante la primera 
guerra mundial y su transformación en lenguaje de slogan y de producción de 
la guerra como mecanismo de funcionamiento con pretensión de perfección, 
escribe su drama: Los últimos días de la humanidad (Die letzten Tage der 
Menschheit). El lenguaje se ha transformado en un simple portador de 
afirmaciones vacías de producción de monstruos, un fenómeno que después 
va mucho más allá de este lenguaje de la guerra, Por un lado, la reducción 
del lenguaje en simple transmisor de informaciones buscando un lenguaje 
unívoco y por el otro lado el lenguaje público determinado por lo que es el 
lenguaje de toda propaganda y especialmente de la propaganda comercial. 
Se trata ahora de un lenguaje totalizado, por un lado, a la información 
desnuda y, por el otro, hacia la simple incitación vinculada con promesas 
mágicas o amenazas monstruosas diabólicas. Es un lenguaje que realmente 
es lo contrario de un lenguaje como “casa del ser”. 
 
Partiendo de la formulación de Hugo Ball, podemos concluir lo que entonces 
sería la poesía: poesía es decir por medio del lenguaje algo que el lenguaje 
no puede decir. Atraviesa el lenguaje. Pasar de nuevo a un lenguaje poético 
resulta ser un arte en sí. Es volver a reconstituir un lenguaje humano, pero 
ahora a partir de una manera de ver y actuar sobre la realidad. 
 
En realidad se ha transformado la relación con el lenguaje. Precisamente 
desde finales del siglo XIX, cuando todo el mundo se había banalizado desde 
la perspectiva de los mecanismos de funcionamiento y el sometimiento de 
todo al cálculo de su eficiencia, el cambio tocó al propio lenguaje. Es 
transformado también en mecanismo de funcionamiento de segundo orden 
como antes el mercado y el Estado. Visto como mecanismo de 
funcionamiento, el lenguaje no es más que el portador de informaciones y 
para este lenguaje la poesía no es más que "ruido". El lenguaje perfecto es 
un lenguaje que permite transferir informaciones de manera unívoca y sin 
ambigüedades.  Es el lenguaje del funcionamiento de todo. La poesía, según 
esto, es el lenguaje más imperfecto que se puede imaginar. No dice nada. 
Algo parecido vale para el lenguaje común, aunque la construcción del 
lenguaje más perfecto posible no puede renunciar el lenguaje común. Todo 
es imperfecto en este mundo. 
 
Este lenguaje como mecanismo de funcionamiento, sin embargo, subvierte 
todos los lenguajes reales. Parecen lenguajes llenos de imperfecciones que 
no están al tanto de su ideal. En consecuencia, el lenguaje se hace tan banal, 
como lo es el mundo de los pretendidos hechos, como lo es el mal. Lo es 
como parte de esta banalidad general del mundo como es visto y tratado 
cuando se lo ve desde la optimización de los mecanismos de funcionamiento. 
 
¿Qué pasa con la belleza? Aparece una crisis de las artes en general. Viene 
un arte que ve de manera distinta el mundo para poder verlo todavía como un 
mundo humano.  
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Pero lo que viene a la vez como una avalancha es una estetización de los 
propios mecanismos de funcionamiento. La funcionalidad misma se 
transforma en estética, como en el Bauhaus, pero siempre más en la 
propaganda comercial. Los mecanismos de funcionamiento no tienen otro 
sentido sino su propio funcionamiento, que es un sentido tautológico. Vivir la 
vida deja de ser un sentido y pierde su sentido, el perfeccionamiento de los 
mecanismos de funcionamiento se ofrece como sustituto.  
 
Su vehículo central es la propaganda comercial, que se somete en buena 
parte a lo que es la vida cultural de la industria cultural. Es estética, es 
poética, pone a su servicio todas las artes y penetra los acontecimientos 
culturales de casi todos los tipos: los festivales y hasta el fútbol. La 
propaganda comercial presenta diariamente la alucinación de la felicidad: la 
"chispa de la vida"; "lo imposible es posible"; "Adán y Eva nos expulsaron del 
paraíso, nosotros los llevamos de vuelta a Ustedes", etc. Se trata de la otra 
cara de la producción de monstruos. 
 
Quiero mostrar eso por un poema elaborado a partir de la propaganda 
comercial. Viene de uno de los grandes bancos suizo. Es poema y salmo a la 
vez: 
 

Oro es confirmación. / Su promesa / tiene peso. 
Oro es sorpresa. / Supera a la más grande / esperanza. 
Oro tiene irradiación. / Nunca pierde / su resplandor. 
Oro es lealtad. / Su fascinación / sobrevive el tiempo. 
Oro es misterio. / Nadie sabe averiguar / su fascinación completamente. 
Oro es gratitud. / Sabe expresarse / de manera imperecedera. 
Oro es amor. / Casi no hay un signo / más castizo de ello. 
Oro es confianza. / Su valor / es duradero. 
Oro es cariño. / Expresa los sentimientos mejor / que mil palabras. 
Oro es deseo. / Su atracción / jamás palidece.108 

 
Este es el núcleo que da sentido a los mecanismos de funcionamiento. No es 
nada de superestructura, es su corazón. Es a la vez la aniquilación de todo lo 
humano, de todo sentido de la vida. Pero es, a la vez, un poema, que de 
hecho es un no-poema. Desarrolla a la perfección el lenguaje como la cárcel 
de la poesía. 
 
Pero como alma de los mecanismos de funcionamiento, les da su categoría. 
Es el núcleo místico de toda reducción de la vida al funcionamiento de los 
mecanismos de funcionamiento. Es la mística del mundo banal. Mirando el 
mundo con esta mística, el mundo resulta banal. 
 
Nietzsche decía que no hay hechos, sino solamente interpretaciones. Nuestro 
resultado es otro. No hay hechos que no sean hechos interpretados, lo que 
es algo muy diferente. No hay hechos desnudos, todos los hechos están a 
priori interpretados. 
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El mundo banal es un mundo interpretado y no un mundo de los hechos 
desnudos, como cree Wittgenstein. Como hemos visto es la interpretación del 
mundo que resulta banal. Es la interpretación desde el cálculo de utilidad 
propia y de la maximización de la eficiencia de los mecanismos de 
funcionamiento, en cuanto el mismo mundo es interpretado como un 
gigantesco mecanismo de funcionamiento. Y este mundo tiene alma y 
corazón que es parte de la interpretación. En el salmo del oro citado antes 
late este corazón. 
 
 
La razón mítica 
 
Esta interpretación es el marco categorial de la modernidad y este marco 
categorial es desarrollado como una razón mítica que sostiene su mística. Es 
la mística del progreso infinito, del crecimiento infinito, de la eficiencia 
infinitamente perfecta. Es la razón mítica de la modernidad. Es a la vez 
la mistificación de la muerte y del suicidio. Es la razón mítica de la 
praxis de la muerte. Esta mística es no solamente la cárcel de la poesía, 
sino de toda la vida humana y a través eso, de toda la vida. Ahoga todo. 
 
No se puede contestar a este marco categorial y a esta razón mítica sino 
desarrollando otro marco categorial a partir de la afirmación de que el 
sentido de la vida es vivirla y vivirla entre todos. Resulta otra razón mítica 
pero necesariamente tiene que aparecer. No hay otra interpretación de los 
hechos, sino la interpretación por la razón mítica. Como hemos visto, la 
pretendida objetividad de las ciencias empíricas igualmente parte de una 
interpretación dada por una razón mítica. Por eso vale que todo hecho es un 
hecho interpretado, pero es interpretado desde una razón mítica. 
 
Quiero, para terminar, hacer presente un artículo de Le Monde Diplomatique, 
que analiza la posición defendida por el movimiento indígena de Bolivia. 
Tiene el título: "Equívocos y mistificaciones en torno de una deidad indígena 
andina. El fantasma del pachamamismo"109 Se trata de una crítica reveladora 
de esta posición: 

"Sólo un país ha rechazado el Acuerdo Internacional de Cancún 
destinado a combatir el cambio climático: Bolivia. Antes que "los 
mecanismos de mercado” previstos por el texto suscripto en 
diciembre pasado, el presidente boliviano Evo Morales prefiere "un 
nuevo paradigma planetario para preservar la vida”: la defensa de la 
Tierra madre, la Pachamama. Así se apela a una tradición indígena 
que contribuiría a "descolonizar” la atmósfera ideológica. 
Por su parte, la declaración final de Cochabamba –que critica 
duramente el modelo capitalista– sugiere que para poner un fin a la 
"destrucción del planeta”, el mundo debe no sólo "redescubrir y 
volver a aprender los principios ancestrales y los modos de obrar de 
los pueblos indígenas”, sino "reconocer la madre Tierra como a un 
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ser vivo” y acordarle "derechos” propios. Una idea que suscitó la 
atención de una parte del movimiento antiglobalista." 

Se nota el tono irónico. Al final del artículo viene la condena de estas 
posiciones en nombre de la cientificidad moderna expresada por un científico 
moderno y prosocialista: 
 

"Sensible a la urgencia de la crisis ecológica, el geógrafo David 
Harvey rechaza toda dicotomía entre sociedad humana y naturaleza. 
"Los seres humanos, como cualquier otro organismo –explica– son 
sujetos activos que transforman la naturaleza según sus propias 
leyes”: la sociedad humana produce pues a la naturaleza de la 
misma manera que esta última determina a la humanidad. Pensar la 
transformación de tal o cual ecosistema implicaría, pues, no tanto 
defender los derechos de una hipotética 'madre Tierra' como 
modificar 'las formas de organización social que la han producido'"110 

 
David Harwey, como científico empírico, reduce todo el problema a un 
problema de un mecanismo de funcionamiento. La "madre Tierra" la 
considera una hipótesis, que además le parece sumamente insegura. La 
reducción a un mecanismo de funcionamiento es obvia: “la sociedad humana 
produce pues a la naturaleza de la misma manera que esta última determina 
a la humanidad." La considera como respuesta, por tanto, reduce la 
respuesta a un problema de funcionamiento de un mecanismo. 
 
Pero la referencia a la "madre Tierra" no es ninguna hipótesis. Es un 
argumento de la razón mítica, que para un científico empirista por supuesto 
no es ningún argumento. Sin embargo, este argumento de la razón mítica 
boliviana contesta a la razón mítica subyacente a las argumentaciones de 
Harvey, quien ni tiene consciencia de esta razón mítica suya. Es el 
argumento del progreso infinito con todas sus consecuencias de “rational 
choice” y este mito resulta de una razón mítica. Pero aplasta toda realidad. 
 
En este sentido la referencia mítica a la madre tierra es un argumento. 
Sostiene, que hace falta ver y tratar la tierra y la naturaleza como sujeto, 
reconocerlas como tal. 
 
Pero la razón mítica del empirismo es la razón de los problemas que tenemos 
que solucionar y que este movimiento boliviano intenta solucionar. La 
posición de Harvey resulta contradictoria; pero no solamente contradictoria, 
también ilusoria. Recurrir a la razón de la madre Tierra es la posición realista, 
no la de Harvey. Lo es, aunque todo el mundo hoy, y sobre todo el mundo 
que se considera científico, vive la ilusión de los hechos desnudos. 
 
¿O es acaso más mítico recurrir a la madre Tierra que recurrir al mito del 
progreso infinito? Más bien es una respuesta. La pregunta es más bien: ¿cuál 
mito lleva la razón? 
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Llevamos adentro un lavado de cerebro de siglos y posiblemente de milenios, 
que nos hace pensar que el mito del progreso infinito es algo realista y el de 
la madre Tierra no lo es. 
 
No se trata de abolir el análisis del mundo a través de los mecanismos de 
funcionamiento. Con todo, eso sigue siendo un logro. Pero se trata de 
vincularlo con una acción basada en otra base mítica y ponerlo de esta 
manera en una posición de análisis auxiliar. Eso llevaría a considerar toda la 
ciencia que hoy se llama empírica en esta posición de ciencia auxiliar para el 
análisis de la realidad. No nos trasmite lo que vivimos como realidad. Las 
ciencias empíricas no pueden ni hablar de la realidad vivida. Si, en cambio, 
son presentados como análisis de la realidad misma actuando 
correspondientemente destruimos toda realidad. Hay un conflicto 
impostergable también a este nivel. 
 
Lo que vivimos como realidad es subjetivo, lo que es un hecho objetivo. Por 
eso vale: si no somos capaces desarrollar un nuevo sujeto para una nueva 
relación con la naturaleza, no hay solución. Pero no se trata solamente de la 
relación con la tierra. Lo mismo vale para la relación con los otros seres 
humanos. En este realidad subjetiva no hay uno sn lo otro. Lo podemos 
resumir en la exigencia: yo soy, si tu eres. Vale en relación al otro ser 
humano como también con la naturaleza.  Es la exigencia, ser reealista. 
Hablar desde este ángulo de la realidad, significa, hablar en términos 
realistas. 
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Capítulo V.  
 
La rebelión de los límites, la crisis de la deuda, el vaciamiento 
de la democracia, el actual genocidio económico-social y el 
horizonte actual de posibles alternativas 
 
Vivimos en una economía que depende del crecimiento, pero cada vez se 
hace más obvio que el crecimiento está llegando a sus límites. 
 
Las amenazas globales  
 
Estamos enfrentados a tres grandes amenazas globales concretas: la 
exclusión de la población, la subversión de las relaciones sociales y la 
amenaza a la naturaleza. Sin embargo, la mayor amenaza es otra: es la 
inflexibilidad absoluta de la estrategia de globalización. Es, de hecho, la 
verdadera amenaza. Lo es porque esta amenaza hace imposible enfrentar 
las otras amenazas mencionadas. 
 
Se trata de una estrategia que de ninguna manera es un producto necesario 
de un mundo hecho global. En realidad, la estrategia de globalización es 
completamente incompatible con el hecho de que el mundo ha llegado a ser 
un mundo global. Ese es el verdadero problema. La estrategia de 
globalización destruye un mundo hecho global y es incompatible con la 
existencia de este mundo. 
 
El mercado no es una sistema autoregulado. Las tal llamadas fuerzas de 
autoregulación del mercado no existen. Lo que hay es una determinada 
autoregulación de mercados particulares, no del mercado en su conjunto. El 
mercado como conjunto no tiene la más mínima tendencia al equilibrio, sino 
tiende siempre de nuevo y sistemáticamente a desequilibrios. El mercado es 
pura voluntad del poder. 
 
Las mencionadas amenazas globales concretas son desequilibrios del 
mercado. A favor de ciertos equilibrios financieros estas amenazas globales 
son sistemáticamente aumentadas. 
 
La política del crecimiento económico muestra todavía otro lado: cuanto más 
se insiste en una ciega política de crecimiento, tanto más son aumentadas las 
amenazas globales y, como consecuencia, se sacrifica cualquier política que 
intenta enfrentarlas. Esa es la lógica de la estrategia de globalización. 
 
La estrategia de globalización se presenta a sí misma como política de 
crecimiento, pero no es simplemente eso. Hay que recordar solamente las 
características de esta estrategia para mostrar lo que es. Es la 
comercialización de todas las relaciones sociales, es la privatización como 
política, que obedece solamente a principios sin consideración mayor de la 
propia realidad. Por eso ni pregunta dónde la privatización sería la solución 
más adecuada y dónde precisamente la propiedad pública resulta la mejor 
solución. El hecho de que la privatización del Metro en Berlín (S-Bahn) 
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arruinó este metro, no es ningún argumento en contra de su privatización. No 
hay argumentos en contra de determinadas privatizaciones porque solamente 
hay artículos de fe. Según esta fe, todas las esferas de la vida tienen que ser 
sometidas al mercado, lo que significa usarlas para inversiones del capital. 
No solamente cualesquiera de los servicios públicos, también las cárceles y 
los ejércitos. Por supuesto, igualmente el sistema de educación, el sistema 
de salud y del seguro de vida. 
 
Eso se presenta como si fuera política de crecimiento, pero es obvio  que es 
principalmente una política de acumulación total de capital. 
 
En nuestro idioma orwelliano todo es lo mismo: la globalidad del mundo, la 
estrategia de globalización y la totalización del mercado y de la acumulación 
del capital. Con esto, también el sometimiento de todas las decisiones bajo el 
cálculo de costos y utilidades. 
 
Lo que  no se puede percibir, es la contradicción fundamental de nuestra 
sociedad actual: se trata de la contradicción entre un mundo hecho global y la 
universalización de esta estrategia de globalización. 
 
Esta política de maximización del crecimiento ha llegado hoy a sus límites. Lo 
que anunciaba el informe del Club de Roma en 1972 bajo el título “los límites 
del crecimiento”, se ha hecho real hoy. La crisis de 2008 no es simplemente 
una crisis del sistema financiero, sino el comienzo de una crisis producida por 
los límites del crecimiento que se hacen notar constantemente y que no tiene 
remedio. Lo que se da es la rebelión de los límites. 
 
La crisis de 2008 estalló después de un extraordinario aumento del precio del 
petróleo. Eso llevaba a dificultades de pago, que obligaron a la venta de 
títulos financieros, los cuales resultan ahora no tener casi valor en el 
mercado. Eso llevó a una crisis financiera en la cual colapsó la burbuja 
financiera del sistema financiero. Los límites del crecimiento llevaron a esta 
crisis financiera, que se reforzó a sí misma por el hecho de que todo el 
sistema financiero resultó corrupto porque se basaba en títulos financieros sin 
ningún valor. 
 
Dese 1987 hasta 2007 el consumo de petróleo aumentó aproximadamente un 
tercio. Se trata de un aumento de alrededor de 1.5% con un crecimiento 
económico de alrededor del 5%. Este crecimiento no habría sido posible sin 
el correspondiente aumento del consumo de petróleo y, por eso, sin un 
aumento correspondiente de la producción de petróleo. Volver a un 
crecimiento parecido del consumo de petróleo en los próximos 20 años 
parece más bien imposible. En cuanto que todavía no hay un sustituto 
importante para el petróleo, parece entonces también imposible un 
crecimiento del producto social mundial de este tamaño. 
 
No solamente el petróleo marca límites. En todos los sectores de la economía 
aparecen productos imprescindibles para un proceso de crecimiento 
comparable que se ponen escasos sin que se encuentren sustitutos 
adecuados con la velocidad necesaria. Igualmente cambia la situación 
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mundial de partida. La crisis del clima definirá cada vez más límites de este 
proceso de crecimiento, que en algún momento tendrán que ser tomados en 
cuenta. 
 
La búsqueda de sustitutos para el petróleo tiene inclusive consecuencias 
perversas. Hoy la producción agraria todavía aumenta, pero la producción de 
alimentos tiende más bien a la baja. Maíz, soya, aceite de palma, azúcar y 
muchos otros productos son transformados en combustible para automóviles. 
En los Estados Unidos es el caso de más de un tercio de la producción del 
maíz. En el siglo XVI se decía en Inglaterra: las ovejas devoran a la gente. 
Esta situación llevó a un terror tal frente a la población expulsada del campo, 
que el robo de una gallina fue castigado con la pena capital. Hoy tendríamos 
que decir nosotros: los automóviles devoran a la gente. Lo autos tienen altos 
ingresos, los hambrientos en cambio no tienen ningún poder de compra. Lo 
que hoy se entiende por acción racional esque los autos en nombre de la 
acción racional tienen que tener preferencia. El concepto de racionalidad de 
nuestra vigente teoría de la acción racional es perfectamente perverso.111 
 
Por esta razón parece difícilmente posible mantener un nivel de crecimiento 
como en la décadas pasadas. Lo que se puede esperar son aumentos del 
crecimiento a plazos más bien cortos que pronto volverán a colapsar: una 
especie de decadencia del sistema. Esto tienen que tomar en cuenta todos 
los planes de una reactivación del crecimiento. 
 
Hemos derribado todos los límites y llegamos hoy a nuevos límites, cuya 
existencia la humanidad antes ni sospechaba. El ser humano resulta ser un 
ser infinito atravesado por la finitud. Se trata de la finitud del ser humano, que 
ha descubierto que es infinito y que precisamente por eso choca de nuevo 
con la finitud. Pero no es la finitud del pensamiento anterior, como p.e. del 
pensamiento griego. 
 
 
Las crisis de la deuda. 
 
Hasta ahora hemos hablado de desequilibrios provocados e inauditamente 
reforzados por el mercado  de mercancías: la exclusión de la población, la 
subversión de las relaciones sociales y la amenaza a la naturaleza. Se trata 
de desequilibrios de la vida real. Pero también aparecen desequilibrios en 
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not contented with the old rents which their farms yielded, nor thinking it enough that they, living at 

their ease, do no good to the public, resolve to do it hurt instead of good. They stop the course of 

agriculture, destroying houses and towns, reserving only the churches, and enclose grounds that they 

may lodge their sheep in them. 

 http://en.wikipedia.org/wiki/Enclosure 
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relación al mercado mismo que refuerzan de manera inaudita los 
desequilibrios de la vida real mencionados. El desequilibrio más importante 
en este sentido resulta de los procesos de endeudamiento. 
 
Hoy nos encontramos de nuevo en uno de estos procesos de endeudamiento 
que esta vez se refiere sobre todo a los países europeos. El endeudamiento 
llega a un tamaño tal que se hace impagable para los países más 
endeudados. Este hecho de que la deuda se hace impagable es 
precisamente uno de los negocios de los bancos. Para las burocracias 
privadas de las empresas grandes y de los bancos se trata de la gran 
chance. Los países endeudados ahora son pillados sin la más mínima 
posibilidad de defenderse. Todo lo que resulta interesante para el capital 
ahora es vendido a precios mínimos. Sin embargo, las deudas no bajan, sino 
que muchas veces aumentan. Los económicamente más potentes de los 
países afectados tienen participación en este negocio, aunque sea solamente 
como socios menores. El país que no puede pagar, tiene que pagar por lo 
menos lo que puede perdiendo así su independencia. Si se da un límite al 
endeudamiento, este límite aparece porque se puede pillar solamente lo que 
hay. Se hace el cálculo de la mafia cuando calcula el “protection money”. 
Sacará lo más que se puede, pero tampoco demasiado para que se pueda 
seguir robando en el futuro. Los países endeudados pierden su autonomía y 
los bancos maximizan - como actores “racionales” que son – su protection 
money. 
 
Hemos tenido una situación de endeudamiento parecido en los años ochenta 
en América Latina. Los ajustes estructurales que se impuso a estos países, 
llevaron al pillaje de todo un continente. El estado social fue disuelto en gran 
parte y se privatizó lo que se podía privatizar. Se produjo una inaudita miseria 
de las poblaciones y una destrucción de la naturaleza más grandes que en 
cualquier época histórica anterior. El endeudamiento era  la palanca que hizo 
posible someter toda América Latina a la estrategia de globalización, que es 
ciega y jamás da razones. 
 
Los mismos ajustes estructurales son hoy impuestos a los países 
endeudados de Europa, pero los imponen esta vez los propios Estados de 
Europa, que lo hacen porque el capital tiene el poder de imponer esta política 
a estos mismos Estados. Las crisis de la deuda se transforman en 
gigantescos procesos de expropiación, que conforman una especie de 
acumulación originaria que acompaña toda la historia del capitalismo. 
 
No quiero intentar presentar lo que podría ser la solución. Quiero más bien 
presentar el hecho de que en nuestra historia hay un caso, en el cual se 
solucionó una crisis de endeudamiento de una manera tal que se evitaba 
desatar estos procesos de destrucción. Eso ocurrió en el caso de la crisis de 
endeudamiento que resultó al fin de la II Guerra Mundial. Una crisis de la 
deuda comparable había ocurrido después de la I Guerra Mundial. Sin 
embargo, en este caso no se buscaba una solución, sino que se impuso 
sencillamente pagos máximos sin considerar siquiera las consecuencias 
destructivas resultantes.  Esta ceguera dogmática ha sido una de la razones 
principales para el posterior éxito del Nazismo en Alemania, que llevó a la II 
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Guerra Mundial. Ya Keynes, que había participado en las negociaciones de 
paz de Versailles en 1919 advirtió sobre el peligro de un desarrollo de este 
tipo como consecuencia de la actitud de los ganadores en su libro sobre 
estas negociaciones en Versailles. 
 
El tratamiento de la crisis de la deuda después de la II Guerra Mundial ha 
sido muy diferente. Hasta se puede decir que era muy razonable y acertado. 
Quiero brevemente sintetizar esta política, para discutir posteriormente por 
qué ha sido posible después de la II Guerra Mundial y por qué hoy no se saca 
ningún aprendizaje de esta experiencia. Al contrario, ni se menciona esta 
experiencia. 
 
En su esencia se trataba de las siguientes medidas que se aplicaban 
coordinadamente: 
 
1. Se partía de un anulación casi completa de todas las deudas de Europa 
Occidental inclusive Alemania. Se la dio en parte como moratoria de largo 
plazo. Durante el tiempo de estas moratorias sobre las deudas no pagadas 
no se calculaba intereses. Eso se fijó en el acuerdo de Londres sobre las 
deudas en 1953. 
 
2. Encima de esta postergación del pago se dieron nuevos créditos sin 
intereses y sin devolución a largo plazo. Se trata de los créditos del plan 
Marshall. Se transformaron en los países receptores en revolving fonds. 
 
3. Se fundó una Unión Europea de Pago para evitar el surgimiento de nuevas 
relaciones de endeudamiento entre los países europeos incluidos. Los 
desequilibrios de la balanza comercial entre estos países no fueron 
financiados por créditos comerciales. Los saldos positivos de los países más 
exitosos financiaron los déficit de los otros países sin cobrar intereses. 
 
4. Altos impuestos sobre los ingresos de capital y los altos ingresos en 
general. Impuesto de herencia, de  las propiedades. 
 
5. Se fundó el Estado social. Aumentaron significativamente los gastos 
sociales en lo que se llamó después el Estado de bienestar. Eso después 
también se llamaba el rostro humano del capitalismo. 
 
6. Se impuso a la vez el principio de asegurar una aumento regular de los 
ingresos con el ritmo de las tasas de crecimiento de la productividad de la 
economía para evitar una concentración acumulativa de los ingresos altos. 
Se trataba de evitar posibles aumentos de la concentración de ingresos. 
 
7 Se estableció como posible límite superior de los pagos de la deuda el 3% 
de los ingresos por las exportaciones. 
 
Ese es el núcleo de esta política muy razonable que ha tenido un éxito 
considerable. Sin esta política, la recuperación económica de Europa habría 
demorado mucho más. 
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La pregunta que tenemos que hacernos es la siguiente: ¿por qué era posible 
esta política después de la II Guerra Mundial y no después de la I Guerra 
Mundial? Y la otra pregunta: ¿por qué era posible esta política después de la 
II Guerra Mundial, sin embargo, es imposible frente a la actual crisis de la 
deuda y no era posible tampoco en los años 80 en América Latina? 
 
La razón debe ser clara. Estaba empezando la guerra fría en relación con la 
Unión Soviética y había partidos comunistas muy fuertes sobre todo en 
Francia e Italia. El sistema capitalista parecía amenazado en su propia 
existencia. 
 
El sistema percibió el peligro y por eso reaccionó como un sistema global. 
Eso llevó a medidas completamente incomprensibles desde el punto de vista 
de la lógica del capitalismo, pero se hacen comprensibles como medidas de 
guerra en la guerra fría. En este sentido se trataba de una economía de 
guerra que interrumpió la lógica del capitalismo en el interior mismo de este 
capitalismo. Inclusive los altos gastos sociales desde el punto de vista del 
poder económico eran gastos de guerra, en el fondo, dinero botado que 
había que gastarlo sencillamente por la razón de que había que ganar una 
guerra. 
 
El hecho de que se trata efectivamente de costos de guerra se ve también en  
que los Estados Unidos renunció al pago de las deudas de la guerra en 
relación con los países de Europa occidental, pero no al pago de las altas 
deudas de guerra de la Unión Soviética del Lend-Lease-Act de 1941 – 
alrededor de 10 mil millones de dólares. Se quería hacer negocio “as usual”. 
Cuando la Unión Soviética rechazó esta exigencia, se la denunció por 
incumplimiento de contrato. 
 
Estas medidas tomadas limitaron extraordinariamente el poder de la banca y 
su negocio con la miseria de las poblaciones. Efectivamente renunciaron y 
hasta participaron en la planificación de estas medidas para salvar el sistema. 
No lo hicieron para tomar en cuenta las necesidades de la población. 
 
Efectivamente, sin estas medidas habría resultado algo posiblemente 
inclusive peor de lo que pasó después de la I Guerra Mundial. 
 
Eso demuestra muy bien que los banqueros, pero también los políticos, 
saben muy bien la catástrofe perfectamente innecesaria que origina su 
política de cobro ciego de la deuda y que igualmente saben muy bien cuál 
sería la efectiva y además humana solución de una crisis de la deuda. 
Escogen conscientemente el crimen implicado en la imposición del pago 
indiscriminado. 
 
Sin embargo, hoy no ven ninguna razón para medidas de este tipo, porque no 
hay una resistencia correspondiente. Tampoco vieron ninguna razón para 
tales medidas durante la crisis de la deuda de los años 80 en América Latina 
y en el tercer mundo. En el tiempo de Reagan se decía eso en los Estados 
Unidos muy abiertamente: ¿para qué seguir botando el dinero y botar las 
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perlas a los chanchos, si el peligro para el sistema ya pasó? Y nuestros 
medios de comunicación nos presentan eso todos los días. 
 
Los banqueros y los políticos saben hoy igualmente muy bien las catástrofes 
sociales que están produciendo, pero no ven la más mínima razón para 
limitar el negocio que se está haciendo con la miseria de las poblaciones y de 
la naturaleza. La prueba para el hecho que todo eso también se ve hoy, está 
en el hecho de que se veía eso perfectamente después de la II Guerra 
Mundial, pero casi nadie habla. Sacrificamos vidas humanas y realizamos 
grandes genocidios económicos-sociales y lo sabemos en nuestro 
subconsciente. Los economistas inventan cualquier cosa para tener pretextos 
y para eso son pagados. Todos saben, pero casi todos respetan el tabú tan 
bien guardado alrededor de estos genocidios. 
 
Lo que ha sido la solución después de la II Guerra Mundial, es en la historia 
del capitalismo absolutamente único. Las crisis de la deuda  son un negocio 
demasiado bueno para renunciar a él, a no ser que resulte inevitable 
renunciar a este negocio para asegurar la propia existencia del sistema. 
Cuanto peor la crisis de la deuda, mejor el negocio que ofrece cuando resulta 
que un país ya no puede pagar. En este caso, al prestamista le pertenece 
todo lo que hay en el país. Lo podemos ver hoy en Grecia, donde está en 
camino un genocidio económico de este tipo. Eso se va a extender a muchos 
países más. Al final llega hasta a los países dominantes, porque el poder 
económico quiere también un pillaje del propio país de la misma manera 
como antes en países extranjeros. Estados Unidos ha progresado más en 
este sentido, pero también Alemania tendrá exactamente lo mismo después 
de haber acabado con los otros países de Europa.  
 
Si todo eso no es suficiente, los gobiernos de los países poco endeudados 
tienen que respaldar las deudas de los otros para que no quiebre la banca y 
pueda seguir haciendo su aporte para el “progreso”. Sin embargo, nos 
acercamos a un nivel donde de repente ni la totalidad de todos los gobiernos 
puede  respaldar estas deudas. Cuando se puede pagar las deudas 
solamente con nuevas deudas, la deuda total crece sin ningún límite con la 
velocidad de la progresión del interés compuesto. Devoran todo. Inclusive los 
Estados Unidos se encuentran hoy en un automatismo tal de la deuda cuyo 
final nadie puede prever. 
 
Sin embargo, las medidas que se están tomando son exactamente lo 
contrario de lo que se hizo frente a la crisis de la deuda después de la II 
Guerra Mundial, pero ni se discute este hecho. Proponer hoy reaccionar al la 
actual crisis de la deuda de la manera como se lo hizo después de la II 
Guerra Mundial – por supuesto, sin copiar mecánicamente – es considerado 
algo de locos, además de extremista. Quien rechaza estos genocidios 
económicos es considerado extremista, y quien los apoya, es moderado y 
realista en  nuestra sociedad hipócrita. 
 
Para nosotros desde el punto de vista de esta nuestra sociedad hoy está 
claro: el capitalismo ya no necesita un rostro humano y por eso todos los 
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gastos sociales y todas las consideraciones de una humanización de la 
sociedad significan dinero botado. 
 
 
El vaciamiento de la democracia 
 
Hemos indicado dos elementos decisivos de la actual crisis. Por un lado, la 
estrategia de globalización llegó a ser el obstáculo decisivo para lograr una 
respuesta frente a las grandes amenazas para nuestro mundo: la exclusión 
de partes cada vez mayores de la población mundial, la disolución interna de 
las relaciones sociales y la cada vez más visible destrucción de la naturaleza. 
Por el otro lado, la total subordinación de la política bajo el automatismo de la 
deuda se transformó en el motor de este proceso destructivo. 
 
Son los países democráticos, es decir, aquellos países que arrogantemente 
se presentan como las democracias modelo, que imponen esta política al 
mundo entero. Estos países hasta ahora tienen mayorías internas para esta 
política y declaran a todos los gobiernos que no aceptan incondicionalmente 
esta política, como no-democráticos.  Si se someten a esta política, son 
democráticos, aunque sus presidentes se llamen Pinochet o Mubarak. Por lo 
menos son democráticos en su esencia, aunque no en su apariencia. Este 
criterio es el de las democracias modelo, sobre todo de los Estados Unidos y 
de Europa. Con este criterio democratizan el mundo. 
 
Pero ¿por qué hay mayorías a favor de esta deficiencia mental? Brecht decía: 
solamente los terneros más grandes y tontos eligen ellos mismos sus 
carniceros (Nur die allergrössten Kälber wählen ihre Schlächter selber). Pero 
se sigue eligiéndolos. Aunque a veces no. 
 
Se trata de lo que se llama la soberanía popular, que pretendidamente vale 
en las democracias modelo: todo poder sale del pueblo. Sin embargo, esta 
soberanía popular tiene un punto problemático. Hoy consiste en que el 
pueblo declara soberanamente que el poder económico y, por tanto, el 
Capital, es el soberano. La cancillera Merkel en Alemania lo dice: “la 
democracia tiene que ser conforme al mercado”. Eso se dice en un lenguaje 
muy específico. Se dice que el mercado es un ser autoregulado que no debe 
ser intervenido por ninguna voluntad humana y por tanto tampoco por la 
voluntad expresada en la elecciones del soberano popular. La Unión Europea 
entiende eso como el contenido central de su constitución.  
 
Esa precisamente es la afirmación según la cual el Capital es el soberano 
que tiene que ser confirmado por la soberanía popular. Según nuestros 
apologétas de la soberanía del Capital, la soberanía popular deja de ser 
democrática si no afirma esta soberanía del Capital. En el lenguaje de 
Rousseau eso significa - aunque no corresponde completamente a lo que 
Rousseau dice -, que la voluntad general (volonté general) es esta decisión 
de la soberanía popular que declara y asume la soberanía del Capital y que 
esta no puede ser cambiada por la voluntad de todos (volonté de tous).  Por 
tanto, la soberanía popular que no afirma la soberanía del Capital es 
antidemocrática, inclusive totalitaria. Sin embargo, Pinochet y Mubarak son 
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democráticos por el hecho de que imponen la voluntad general (volonté 
general), aunque no sean elegidos. Son conformes al mercado, como lo dice 
Frau Merkel. 
 
Ese es el vaciamiento de la democracia, como ha tenido lugar en las 
democracias modelo. El pueblo renuncia a su soberanía y la entrega al poder 
económico, que se hace presente como Capital. Los métodos para lograr 
esto, son muchos. Solamente quiero mencionar dos, que tienen un carácter 
central: la creación de la opinión publica en el sentido de una opinión 
publicada y la amplia determinación de la política por el financiamiento de las 
elecciones. 
 
El dominio sobre los medios de comunicación hoy está casi totalmente en las 
manos de sociedades de capital, que son sus propietarias. Estos medios de 
comunicación se basan en la libertad de prensa, que es la libertad de los 
propietarios de los medios de comunicación. Estos se financian por una 
especie de subvenciones en la forma de propaganda comercial pagada, que 
son pagadas por otras sociedades de capital principalmente. Cuanto más 
presuponen los medios de comunicación grandes capitales, se transforman 
en instancias de control de la opinión pública y, por tanto, de la libertad de 
opinión. Para estos medios de comunicación no hay otra libertad de opinión 
que la libertad particular de sus propietarios y sus fuentes de financiamiento. 
Esta la garantiza la libertad de prensa. 
 
El derecho humano no es la libertad de prensa, sino la libertad de opinión de 
todos y por tanto universal, pero al hacer de la libertad de prensa el único 
criterio para los derechos de la opinión en los medios de comunicación, la 
libertad de prensa se ha transformado en un instrumento sumamente eficaz 
para el control de la libertad de opinión universal. Este es limitado, aunque 
solamente en cierto grado, por los medios de comunicación públicas, en 
cuanto tengan una autonomía efectiva. Berlusconi como propietario de la 
gran mayoría de medios de comunicación en Italia podía expresar hasta con 
trompetas su opinión sin casi ninguna contestación. Sin embargo, uno de los 
canales de televisión que le hizo la oposición más dura, era un canal de la 
televisión pública RAI. No lo podía intervenir, porque tenía una autonomía 
asegurada por el derecho. Por otro lado, el presidente Reagan aseguró su 
poder en buena parte por su indiscriminada política de privatización de los 
medios de comunicación, inclusive con un conflicto durísimo con la UNESCO, 
a la cual retiró su financiamiento. Con eso aseguró un dominio incontestado 
sobre el derecho humano de la libertad de opinión en los Estados Unidos. 
 
Para los políticos se trata de un límite serio porque necesitan medios de 
comunicación para hacerse presentes ellos y también sus posiciones 
políticas. Pero la condición para este acceso para ellos es reconocer el poder 
económico, por tanto, el capital como el soberano de hecho. 
 
Una muy parecida situación se da en casi todos los procesos de elección. Un 
participante importante y muchas veces decisivo en las elecciones es el 
poder económico como el verdadero soberano. Siempre está, pero su 
presencia es invisible y la podemos solamente derivar. Este gran otro está 
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presente hasta cuando él mismo ni lo sabe. Está presente en las elecciones 
de los candidatos, en los discursos  y en los medios de comunicación. 
 
Con eso la política recibe una nueva y muy importante función. Para tener 
éxito, casi siempre tiene que representar  este gran otro frente a los electores 
a los cuales aparentemente siempre representa. Tiene que hacer eso en una 
forma en la que aparentemente los ciudadanos deciden ellos mismos por su 
propia voluntad que este gran otro es el soberano real. El político exitoso es 
entonces aquel cuya representación del gran otro es vivida por los 
ciudadanos como la propia decisión de ellos mismos. 
 
Los indignados en España se dieron cuenta de este carácter de la 
democracia vaciada que los dominaba y les quita cualquier posibilidad de 
participación. Por eso exigieron “democracia real ya” frente a un sistema que 
se presenta, inclusive por medio de la policía, como la democracia verdadera. 
 
La soberanía popular por eso no deja de ser algo real y efectivo. Que los 
ciudadanos tomen conciencia de la soberanía popular, es el gran peligro para 
esta democracia de las democracias modelo. La soberanía popular no es el 
resultado de una ley que la reconoce, sino muy al contrario, la ley que la 
reconoce parte del hecho de que un pueblo que se sabe soberano y que 
actúa correspondientemente, es efectivamente soberano, haya ley o no. Se 
trata de esta soberanía popular que nuestras democracias tienen que 
transformar en soberanía del mercado y del Capital; pero con eso pueden 
fracasar, y eso temen cuando empiezan levantamientos populares 
democráticos. 
 
Estos levantamientos están hoy en curso y otros se anuncian. Empezaron en 
2001 en Argentina. Paralelamente a eso aparecieron gobiernos  de izquierda 
como en Venezuela, Bolivia y Ecuador, que rechazan poner la soberanía del 
mercado y del Capital en el lugar de la soberanía popular. En la opinión 
pública publicada de las democracias occidentales por eso son considerados 
no-democráticos. 
 
Sin embargo, con una fuerza muy especial, aparecieron estos movimientos 
populares en el año 2011 en la países árabes, sobre todo de África del norte. 
Eso llevó entonces al movimiento de los indignados en España del mismo 
año. 
 
En las democracias occidentales apareció la voz de alarma. Si se mostraba 
entusiasmo, casi siempre no era sino simple palabrería. Sin embargo, tenían 
que aceptar la democratización en algunos países árabes. En seguida se 
ofreció apoyo, pero este apoyo siempre hizo lo mismo: fundar democracias 
que ponen la soberanía del mercado y del Capital en el lugar de la soberanía 
popular. Quieren “democracias verdaderas”. Eso parece ser más fácil cuando 
la rebelión de los movimientos populares se dirige en contra de regímenes 
dictatoriales, a pesar de que estos regímenes dictatoriales siempre han 
tenido anteriormente  el apoyo casi absoluto de nuestras democracias 
modelo. Amigos de la libertad como Mubarak y Kadhafi  por eso fueron 
declarados de un día para otro como monstruos. Antes eran buenos, ahora 
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resultan malos. Sin embargo, detrás había solamente la preocupación de 
crear  también en estos países democracias vaciadas como lo son hoy las 
democracias occidentales. Se trata de democracias como ya se han creado 
en Irak y Afganistán. Y está claro: los movimientos democráticos rebeldes no 
quieren para nada democracias modelo como las creadas en Irak y 
Afganistan. 
 
A eso siguieron los levantamientos democráticos en España y, por 
consiguiente, en el interior de una de estas democracias modelo 
occidentales. También este movimiento quiere democracia. Dejan bien claro 
que se enfrentan a una democracia, en la cual los políticos – se trata de casi 
todos los políticos – hacen la política de los poderes del mercado y del capital 
y se hacen los representantes de estos como los poderes soberanos. En 
Argentina 2001 estos rebeldes gritaron: que se vayan todos. 
 
El nombre que se dio este movimiento en España y que antes ya llevaron 
algunos movimientos árabes significa algo. Se llaman indignados. Eso 
significa que se sienten como seres humanos cuya dignidad ha sido 
despreciada y pisada. El mismo sistema dominante se transformó en un 
sistema de negación de la dignidad humana.112 
 
Este movimiento se ha ampliado cada vez con nuevas ampliaciones de su 
contenido, manteniendo, sin embargo, su identidad. Eso ocurrió con las 
protestas en Chile en contra de la comercialización del sistema de educación 
y de salud. Lo mismo ocurrió almismo tiempo en Estados Unidos con el 
movimiento “Ocupy Wall Street” y que se está  ampliando al mundo entero. 
Uno de sus lemas era: stop trading with our future. Pone otra vez la exigencia 
del reconocimiento de la dignidad humana en el centro. 
 
Sin embargo, a la vez presentan sus intereses, pero los presentan desde un 
punto de vista: de la dignidad humana. Eso está también en el fondo de los 
movimientos democráticos árabes. Seres humanos protestan y se rebelan 
porque son violados en su dignidad humana. Y quieren otra democracia 
porque la violación de su dignidad humana es un producto de la propia lógica 
de la democracia vaciada. Estas democracias occidentales solamente 
pueden reírse al escuchar las palabras dignidad humana. Nada de eso existe, 
ese es el núcleo de esta nuestra democracia vaciada. El lugar de la dignidad 
humana lo ha ocupado la consideración del ser humano como capital 
humano, porque se cree que eso es “realista”. Sin embargo, nos hace 
comprender de qué manera el Occidente vació muy democráticamente la 
dignidad humana y la hizo desaparecer. Se trata de la transformación del ser 
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 Eso es muy consciente. Camila Vallejo, una de las voceras del movimiento chileno, decía: 

 “Hay que apostar a un lenguaje que le llegue hasta al más humilde, al más pobre. Y eso es algo 

que tenemos que tratar con inteligencia, sin perder el contenido. Es una recomendación, y a seguir 

adelante, que esta lucha no es solamente de los chilenos sino que es una lucha de todos los jóvenes, de 

todos los estudiantes de todos los pueblos en el mundo, es la lucha por la dignidad humana y por la 

recuperación de nuestros derechos para alcanzar esa dignidad que todos queremos, y para consolidar 

sociedades más humanas” 
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humano en capital humano y su total subordinación bajo el cálculo de utilidad. 
Ciertamente, capital humano no tiene dignidad humana, es máximo nihilismo.  
 
 De eso se trata  la rebelión en nombre de la dignidad humana. Y no 
solamente de la dignidad humana, también de la dignidad de la naturaleza. 
Los seres humanos no son capital humano y la naturaleza no es capital 
natural. Hay algo como la dignidad. Las democracias occidentales han 
olvidado eso desde mucho tiempo. Sin embargo, se trata de la recuperación 
de la dignidad humana: el tratamiento digno del ser humano, del otro ser 
humano, de sí mismo y de la naturaleza también. 
 
Los indignados no hablan en nombre de intereses y de la utilidad por realizar. 
Hablan en nombre de su dignidad humana encima de la cual no puede haber 
ningún cálculo de utilidad. Seguramente, comer da utilidad. Pero no tener 
comida no es una baja de utilidad, sino una violación de la dignidad humana. 
Eso no puede cambiar ningún cálculo de la utilidad. Sin embargo, nuestra 
sociedad es tan deshumanizada, que este horizonte de dignidad humana casi 
ha desaparecido con el resultado de que casi todos se interpretan o se dejan 
interpretar como capital humano. Lo que tenemos que hacer con la persona 
humana, eso nos lo indica el mercado. Y el mercado dice lo que dicen 
nuestros banqueros. Y los políticos dicen lo que antes han dicho los 
banqueros. Por eso, si el mercado lo indica como útil, en cualquier momento 
puede empezar el genocidio. El mercado entonces se transforma en lo que 
Stiglitz llamó las armas financieras de destrucción masiva, que hoy hacen su 
trabajo en Grecia y en España. 
 
El poder económico deja morir, el poder político ejecuta. Ambos matan, 
aunque con medios diferentes. Por eso el poder político tiene que justificar el 
matar mientras el poder económico tiene que justificar por qué deja morir y no 
interviene en el genocidio dictado por el mercado. La que sea la justificación, 
ambos son asesinos. Ninguna de estas justificaciones es más que la simple 
ideología de  obsesionados. 
 
Pero nuestra sociedad actual ha perdido mucho de su capacidad para 
enfrentar estos llamados a la inhumanidad. 
 
 
El asesinato por medio del dejar morir 
 
La denuncia del asesinato ordenado por el poder económico tiene historia. En 
la biblia judía es expresamente denunciado: 
 
Mata a su prójimo quien le arrebata su sustento, vierte sangre quien quita el 
jornal al jornalero. Eclesiástico, 34, 22 
 
Bartolomé de las Casas se decide a ser uno de los defensores de los 
indígenas de América basándose en este texto que lee y medita y a través 
del cual se convierte. Resulta que son los indígenas quienes son víctimas de 
asesinatos de este tipo.  El eclesiástico denuncia igualmente este asesinato. 
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Al final del mismo siglo XVI asume Shakespeare este tipo de denuncia y la 
pone en la boca de Shylock, el personaje del Mercader de Venecia: 
 
Me quitan la vida si me quitan los medios por los cuales vivo. 
 
Esta problemática aparece de nuevo en los siglos XVIII y XIX. Se comienza a 
hablar sobre el laissez faire: Laissez faire, laissez passer. Los críticos lo 
tomaron irónicamente: Laissez faire, laissez mourir. Pero especialmente 
importante es Malthus que insiste en: laissez mourir en vez de laissez faire. 
Adam Smith 
 dice eso mismo de la manera siguiente: 
 
"En una sociedad civil, sólo entre las gentes de inferior clase del pueblo 
puede la escasez de alimentos poner límite a la multiplicación de la 
especie humana, y esto no puede verificarse de otro modo que 
destruyendo aquella escasez una gran parte de los hijos que producen 
sus fecundos matrimonios... Así es, como la escasez de hombres, al 
modo que las mercaderías, regulan necesariamente la producción de la 
especie humana: la aviva cuando va lenta y la contiene cuando se aviva 
demasiado. Esta misma demanda de hombres, o solicitud y busca de 
manos trabajadoras que hacen falta para el trabajo, es la que regula y 
determina el estado de propagación, en el orden civil, en todos los países 
del mundo: en la América Septentrional, en la Europa y en la China."113 
(Smith, 1983: 124)  
 
En Adam Smith este dejar morir es ahora ley del mercado, lo que no es en 
Malthus. Según Smith, los mercados siempre dejan morir a aquellos que en 
el interior de las leyes del mercado no tienen posibilidad de vivir y así debe 
ser. Es parte de la ley del mercado. El equilibrio de la mano invisible se 
realiza dejando morir a aquellos que caen en la miseria. Si volvemos a la cita 
del eclesiástico, eso significa que el equilibrio se logra por el asesinato de los 
sobrantes. 
 
Es claro que para Mathus y Smith la tesi de Eclesiástico, según la cual se 
trata de un asesinato, no es aceptable. Sin embargo, Marx insiste en eso y 
cita en el  Tomo I del Capital la tesis correspondiente de Shakespeare, pero 
de esta manera también al eclesiástico, del cual Shakespeare reproduce  lo 
que dice. Por eso también Marx sostiene que las afirmaciones citadas de 
Malthus y Smith desembocan en el asesinato. 
 
Es interesante el hecho de que Smith presenta este dejar morir como 
consecuencia de una ley del mercado. Por tanto hay un legislador que 
condena a la muerte y este es el mercado. 
 
En esta forma, es decir, como ley, todo eso sigue válido hoy y lo vivimos 
precisamente ahora con la condena del pueblo griego a la miseria a la cual 
han seguido otras condenas y seguirán muchas más.  El poder económico 
condena a la muerte por medio del mercado y ejecuta. Es la ley, es decir, la 

                                                      
113  Smith, Adam (1983) La riqueza de las naciones (Tomo I). Barcelona: Editorial Bosch.  
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ley del mercado, que ordena estas condenas. Con eso da el permiso para 
matar y los portadores del poder económico resultan agentes 007. 
 
Esta ley del mercado tiene dos dimensiones. Una es la de la ética del 
mercado, de la cual habla Max Weber. Hayek la sintetiza: garantía de la 
propiedad privada y cumplimiento de los contratos. El cumplimiento de los 
contratos implica el pago de las deudas. Esta ética del mercado es ética de 
cumplimiento ciego: no hay razones para someter sus normas, que todas son 
normas formales, a un criterio de juicio y de evaluación. Como dice Milton 
Friedman, valen por fe en el mercado. Vale un rigorismo ético absoluto. 
 
Al lado de esta ética del mercado se trata de leyes del mercado del tipo del 
dejar morir a los seres humanos sobrantes, es decir, los que no tienen cabida 
en el mercado, según la cita de Smith. Leyes del mercado de este tipo 
constantemente son inventadas. Hoy toda la estrategia de globalización se 
considera ley del mercado que hay que cumplir ciegamente. Eso vale 
especialmente para el sometimiento de todas la relaciones sociales bajo las 
relaciones del mercado y la privatización en lo posible de todas las 
instituciones de la sociedad. 
 
Ambas dimensiones de las leyes del mercado están íntimamente 
relacionadas. Una no existe sin la otra. Tienen en común su destructividad 
para la conveniencia humana, sea con los otros seres humanos, sea con la 
naturaleza entera. Se declara entonces esta destrucción resultante de 
destrucción creativa, de la cual hablaba Schumpeter, usando la expresión 
destrucción creativa de Bakunin sin citarlo obviamente. No se puede negar 
que existe esta destrucción, pero se la hace tolerable por ser 
pretendidamente creativa. No pesa sobre la conciencia moral,  tanto más 
cuanto más ciegamente toda destructividad es declarada creativa. Quien no 
puede pagar con dinero, tiene que pagar con sangre. Ese es el principio del 
Fondo Monetario y de los bancos. 
 
El caso mayor de estos genocidios de las últimas décadas ocurrió en Rusia. 
Dice un autor, basándose en un análisis de eso en la revista inglesa The 
Lancet: 
 
“Observando que la población “perdió aproximadamente cinco años de 
esperanza de vida entre 1991 y 1994” los autores sostienen que semejante 
degradación de las condiciones de vida es consecuencia directa de las 
“estrategias económicas implementadas para pasar del comunismo al 
capitalismo”. Las que habían sugerido, junto con otros, los money doctors 
franceses.”114  

                                                      
114 

 Renaut Lambert: Los economistas de bancos en campaña. La Monde Diplomatique, Bogotá, 

marzo 2012, p.13 Cita como su fuente: David Stuckler, Lawrence King, Martin McKee: Mass 

privatisation and the post-communist mortality crisis: a cross-national analysis The Lancet, 

Volume 373, Issue 9661, Pages 399 - 407, Londres 31 January 2009  revisar esta referencia 

bibliográfica 

 Se puede leer algo parecido en Naomi Klein: Klein, N..(2010) La doctrina del shock. El auge 

del capitalismo del desastre.  Barcelona, Buenos Aires, México: Paidos.  

 

http://www.thelancet.com/search/results?fieldName=Authors&searchTerm=Lawrence+King
http://www.thelancet.com/journals/lancet/issue/vol373no9661/PIIS0140-6736(09)X6059-9
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Se habían producido millones de muertes. Pero todo con muy buena 
conciencia. Tan buena conciencia, que los medios de  comunicación casi no 
mencionaron este gran genocidio. 
 
Según un periódico alemán Wladimir Putin, en estos años segundo alcalde 
de St. Petersburgo declaró que consideraba una dictadura militar según el 
ejemplo chileno como algo deseable. Distinguía entre violencia “necesaria” y 
violencia “criminal”. Consideraba la violencia política criminal en el caso de 
que apuntaba a la abolición de las condiciones del mercado. La declaraba 
necesaria, siempre y cuando promovía o protegía inversiones privadas de 
capital.  
Igualmente declaraba que apoyaba eventuales preparativos de parte del 
presidente Boris Jelzin y de los militares rusos para imponer una dictadura 
militar según  el modelo de Pinochet.115 
 
Los genocidios que se anuncian con el plan para Grecia posiblemente llegan 
a resultados parecidos. Tampoco se van a publicar mayormente. 
 
La misma ley, en nuestro caso hoy, la ley del mercado, es transformada en la 
fuerza del crimen que se comete. Eso me recuerda a una afirmación de San 
Pablo: 
 
La espina de la muerte es el crimen, la fuerza del crimen es la ley. 1 Cor 
15,56116 
 
La ley se transforma en la fuerza del crimen y activa la espina de la muerte. 
La ley soluciona todos los problemas de una posible mala conciencia de 
aquellos que cometen el crimen. Están cumpliendo una ley y por tanto no 
cometen ningún crimen.  Precisamente eso ha ocurrido ahora con Grecia. El 
Fondo Monetario, el banco central europeo, el consejo europeo y los 
gobiernos de Merkel y Sarkozy son declarados inocentes del crimen que 
efectivamente cometen en nombre de una ley que la propia sociedad 
burguesa ha promovido. Se trata del corazón de piedra que tiene que ser 
cultivado en nuestros ejecutivos para ser capaces de hacer lo que hacen. 
 
Si se actúa de esta manera, la conciencia moral se da vuelta y se invierte. Se 
tiene ahora mala consciencia si no se comete los crímenes. Son ahora un 
deber en el cumplimiento de la ley. 
 
Eso dificulta mucho toda crítica de las violaciones de derechos humanos. 
Cuando Pinochet estaba prisionero en Londres por la sospecha de genocidio 
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 Frankfurter Rundschau, 31.12.1993 
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San Pablo habla de algo que se suele traducir como pecado. Todo crimen es pecado, aunque no 

sea todo pecado un crimen. Por eso, corregí la traducción usual porque la palabra pecado no transmite 

lo que Pablo está diciendo. 

 Ver Hinkelammert, F. (2010) La maldición que pesa sobre la ley: las raíces del pensamiento 

crítico en Pablo de Tarso. San José: Arlekín. 
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y de muchas otras violaciones de los derechos humanos, Magaret Thatcher 
lo visitó demostrativamente. Según la opinión de ella, Pinochet había 
cumplido con la ley al perseguir violadores de la ley. Toda crítica de las 
violaciones de los derechos humanos de esta manera puede ser inmunizada. 
 
Se da inclusive la posición al revés. Aquel que comete estas violaciones de 
los derechos humanos, se siente tan libre de cualquier crimen, que goza de 
manera sádica los sufrimientos de aquellos que está persiguiendo. Goza 
aquello que él considera como la justicia. De esta manera el ejercicio del 
poder llega a ser goce del poder y, al final, goce del sufrimiento de los otros. 
 
En el año 1991, el jefe de Nestle, Maucher escribió un artículo en la revista 
de los empresarios alemanes, en el cual declaró que necesitaba en su 
empresa managers con “Killerinstinkt”, es decir, con el instinto para matar.117 
No solamente Nestle necesita “Killerinstinkt” para que resulten sus chocolates 
deliciosos, todo servicio secreto también lo necesita. No tendrían torturadores 
si no tuvieran personas con “Killerinstinkt”. Killerinstinkt es el instinto de 
torturadores que viven en su acción su goce sádico. También la formación de 
las tal llamadas tropas de élite es la formación del “Killerinstinkt” en sus 
miembros. Se han desarrollado inclusive técnicas para fomentar este instinto. 
Este Killerinstinkt es necesario para la fomentación, tanto de la violencia 
directa, como de la violencia del dejar morir en nombre del mercado. 
 
Se trata de goce de la desgracia y del dolor del otro. Se trata de sadismo. El 
sadismo es el aceite de la máquina del poder. Este hecho está visible por 
todos lados, pero casi todo el mundo se cuida mucho de analizarlo o 
denunciarlo. Es un secreto a voces. 
 
 
La alternativa 
 
Este asesinato ordenado por el mercado jamás es la única alternativa, 
aunque siempre es interpretada por los medios de comunicación como tal. 
Siempre existe la alternativa de la regulación y canalización de los mercados, 
como lo era posible después de la II Guerra Mundial, pero necesariamente es 
la intervención en los privilegios de aquellos que tienen el poder económico. 
Sin embargo, nuestra sociedad vive una tal idolatría del poder, que esa 
alternativa no es considerada con el resultado de que toda la sociedad se ha 
transformado en asesina y criminal. 
 
Hoy la tarea es desarrollar una sociedad capaz de regular y canalizar el 
mercado en un grado tal, que ya no puede pronunciar condenas de muerte. 
Esa es la sociedad de la cual se trata. 
 
 
Consideraciones finales 
 

                                                      
117   vgl. Arbeitgeber, 1/91. Gemäss Spieler, Willy: Liberale Wirtschaftsordnung – Freiheit für 

die Starken? In: Neue Wege. September 2002, Zürich 
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Para lo anterior me he apoyado en un reciente extraordinario discurso de 
Theodorakis como también en posiciones de Jean Ziegler. Posiciones de este 
tipo en nuestros medios de comunicación son al unísono caracterizadas 
como extremismo. Participar en estos genocidios económicos es considerado 
realismo. Rechazarlo es extremismo. Así tiene que ser en una sociedad 
organizada por los responsables de estos genocidios. 
 
Theodorakis estuvo presente en el tiempo de la ocupación militar de Grecia 
por las tropas alemanes durante la II Guerra mundial, en la cual se realizó un 
pillaje de todo el país y el asesinato de alrededor de un millón de personas. 
Fue miembro de la resistencia griega y conoció personalmente las cárceles 
de la Gestapo. Después de la guerra, Alemania, que era responsable, no 
tenía ninguna deuda con Grecia. De todas maneras, estas deudas eran 
impagables y, por tanto, fueron anuladas. Sin embargo, hoy Grecia debe a 
Alemania también sumas absolutamente impagables, pero Alemania no anula 
las deudas, sino exige su pago hasta el último peso. Otra vez Alemania hará 
en nombre de esta deuda un completo pillaje de este país y realizará un 
genocidio económico sin piedad. Y en Alemania apenas aparece resistencia 
frente este escándalo. Una de las pocas excepciones es Günter Grass, que, 
sin embargo, fue maltratado por casi todos los medios de comunicación. 
Alemania, que una vez se autollamaba el país de los poetas y los 
pensadores, destruye sus raíces. Y una de estas raíces es Grecia. 
 
Theodorakis dice en su discurso que ahora está todo el campo libre para  la 
privatización hasta de la Acrópolis. No tengo duda de que el capital alemán 
con gusto es capaz de comprarla y declararla propiedad de algún banco 
alemán. Y los filósofos alemanes, ¿van a celebrar este fabuloso éxito? Y 
¿qué dirá Hölderlin?118 
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